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REGLAMENTO DE PROTECCiÓN AMBIENTAL
Y DESARROLLO SUSTENTABLE

DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO.
C. M.V.Z. AVENAMAR PEREZ ACOSTA, presidente municipal del H.

ayuntamiento constitucional del .muruclpio de Cárdenas. Tabasco, a todos los
habitantes, hago saber:

Cárdenas es el segundo municipio en cuanto a población se refiere en el estado de
Tabasco, de acuerdo a los resu¡tados preliminares del censo de población y vivienda
2010 deIINEGI, el municipio cuenta con 248,507 habitantes, por lo que la participación
soclal en todos aquellos aspectos que atañen a los intereses legitimas de la población,
es ei principio básico que guiará las acciones de esta administración. En la
administración municipal de Cárdenas, es imprescindible hacer de la planeación un
instrumento del desarrollo humano sustentable, mediante la formulación de
instrumentos legales que prioricen la obtención de una mayor calidad de vida de las
personas, que incentiven la gestión ambiental, y fortalezcan la participación de la
sociedad.

1>1suelo en el municipio presenta un relieve muy regular, compuesto por terrenos planos
con áreas de depresión con una altitud variable entre los 2 y los 17 msnm. El municipio
no presenta elevaciones naturales superiores a los 25 metros sobre el nivel del mar. La
altitud de la cabecera municipal es de 10 msnm.

En Cárdenas se encuentra el sistema lagunario más importante del estado; formado por
las Lagunas del Carmen y la Machona, las cuales están clasificadas como albuferas,
separadas del Golfo de México por la barra de Santa Arma.

La vegetación original es selva media y alta perennifolia. La vegetación secundaria la
constituyen los cuttivos agrlcolss, los pastizales y los acahuales. Existe también
vegetación hidrófila conocida como popal, cuya presencia se debe a las deficiencias de
drenajes de los terrenos.

Existen, por lo menos, 18 especies diferentes de animales en peligro de extinción en el
territorio de Cárdenas, pero la variedad es mucho más extensa, gracias al gran
ecosistema que se tiene.

Los valores de este gobierno son la honestidad, eñcienc.a, justicia, congruencia y
transparencia. Bajo éstos, tenemos una visión de cárdenas a futuro, para que nuestra
comunidad viva mejor.

Que el H. Ayuntamiento que presido, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
115 de la constitución política de los estados unidos mexicanos; 8. 15 fracciones I a la
XV y 16 de la Ley general del equilibrio ecológir.o y la protección al ambiente; 65
fracción I de la constitución política del estado libre y soberano do Tabasco, 29 fracción

111,53 fracción X de la Ley orgánica de los murucípíos del estado da Tabasco; 12
fracción 1,11,XXIV Y XXV de la Ley de protección ambiental del estado de Tabasco y:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que el articulo 4' párrafo cuarto de la Constitución Polltica de los Estados
Unidos Mexicanos, establece como garantla Individual y derecho fundamental de toda
persona, a gozar de un ambiente sano para su desamollo y bienestar, determinando asl
la obligación del Municipio, de crear los mecanismos e instrumentos jurldicos que
conduzcan a dicha garantfa. De Igual manera, en el articulo 27 de este ordenamiento
legal, establece que corresponde a la Nación, preservar y restaurar el equilibrio
ecológico y evitar la destrucción de los elementos naturales y Io.s daños que puedan
sufrir en pe~uiclo de la sociedad, para lograr el desarrollo equilibrado del pais y el
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana.

SEGUNDO.- Con la reforma al articulo 4 de la Constitución PoUlica del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, se establece que toda persona tiene derecho a \lO ambleote
saludable y equilibrado. .Asimismo señala, que las autoridad8$ Instrumentarán y
aplicarán en el ámbito de Sil competencia, planes, programas y acc:ionell deslinadas a:
La preservación, aprovechamiento racional, protección y resarcimleoto de lo. recUrso.
naturales, de la flora y la fauna existente en su territorio; prevenir, evitar y castigar toda
forma de contaminación ambiental. El estado y los ml.nicipios realizarán asimismo
acciones de prevención y conlrol de cambio climático. Por otra parte. los ciudadaros
tienen la obligación de contribuir, participar y exigir la preservación, restauración y el
equilibrio ecológico. disponiendo libremente de la acción popular para denunciar
cualquier daño o deterioro ambiental ante los Ayuntamientos.

TERCERO.- Que debido al desamollo de las actividades económicas - comerciales yal
crecimiento de la población del Municipio de Cárdenas, asl como los cambios en los
hábitos de consumo. es necesario establecer las bases normativas que permitan reducir
las alteraciones al equilibrio ecológico de los ecosistemas, mediante el establecimiento
del marco normativo que permita prevenir, reducir y mitigar las alteraciones al equilibrio
ambiental.

CUARTO.- Que resulta necesario contar con instrumentos jurídicos suficientes para
garantizar el derecho a todo ciudadano del municipio, a vivir en un ambiente sano para
su desamollo y garantizar ¡j las generaciones futuras un municipio sano y conservado.
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QUlNTO.- Qu', el rnunícipio recjuiere de disposiciones normativas ambientales acordes
a .'5 prooíeméticas ambientales presentes y venideras, para garantizar la minimización
dr la c:Jntaminaci6n originada' en el municipio

:",,'>:10.- QU9 las actívkíades que se realicen dentro del territorio municipal por el sector
",,,,(;(o;.~. corne'clRI, industrial y particular, prevengan, controlen y mitiguen los Impactos
;.'''',!)'''r.'~!'J~ocasionados por. sus actividades, preservando los ecosistemas y el
r;'''~''$l.Jr y la saíud oública de la población, por lo que es impostergable para el
t',yw11am'ento de Cárdenas, cuidar. proteger y restaurar los recursos naturales, los
,.r:-,:~zi:)tafl125y el :-r¡adic ambiente para preservar la calidad de vida de las personas
r~~::.h~\j;-Iso ':=~encuentren de pase en el territorio municipal.

!,;i:PTiMO. Que es necesario que las autoridades municipales participen activa y
<lifactarn""te 8n la prevención, reducción, mitigación y restauración de los impactos
amciontateG que registren en al terntcno.

OCT,WO .• QUt ",,,te H. Ayuntamiento, tornando como fundamento lo dispuesto por los
"rj¡!':I~C" 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; B 15
l¡acC;;onos I a la XV Y 16 de la Ley General det Equilibrio Ecológico y la Protección al
.~!Dt"E'nt"; 65 tracción I ce la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de
-,,lbJSc~: 29 fracción 11:,53 fracción X de la Ley Orgánica de los municipios del Estado
á" 1anasco; 12 fracciones 1, 11,XXIV Y XXV de la Ley de Protección Ambiental del
E:l3d~ ,~~ Tabasco, en sesión de fecha 31 de ENERO del año dos mil TRECE, he
lf!nf.d0 e tJjerl omuír el siguiente:

RSGLAMENTO DE PROTECelON AMBIENTAL y DESARROLLO
SUST~NTABLE DEL MUNICIPIO DE CAROENAS, TABASCO

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPiTULO I
GENERALIDADES

,'PTicULO 1.- Las disposiciones que contiene este Reglamento son de orden público e
:"lwéll social. "si como de observancia general en el Municipio de Cárdenas del Estado
-¡" T3hao,co;t"ni¡;¡ndo por objeto establecer las normas. politicas, programas yecciones
P':; 13pn,sel"iJclón, protección, conservación y restauración del ambiente a través del
"~"(Nechflmiento sustentable de los recursos naturales y de prevención y control de la
w,;tamina(;ión y sus causas, procurando garantizar el derecho de toda persona a vivir
.tI! un amoiente adecuado para su desarrollo y bienestar.

ARTICULO 2.- Se considera de utilidad y orden público e interés social:
;. El c;.cenamiento ecológico local o municipal.
11. El ostabl&cimiento de la polltica ambiental del Municipio.

. 11/.El &&lab!ecimiento de las áreas naturales protegidas y áreas verdes municipales y
ot, as Zt)M$ pl'ioritarias de pNl$Elrvación y restauración del equilibrio ecológico,
IV. La p.',,,,,r.ciOO y control de la contaminación del aire. agua y suelo en el Municipio.
V, las ~0m&S aeckmes que se realicen para dar cumplimiento a los finas del presente
Rll!)lal'ler,¡o, sin ~uiclo de las atribuciones que le competen a la Federación y al
E~.

ARTICULO 3.- Para efectos de este Reglamento. serán aplicables las definiciones
establ.lcidaa en la Ley GenenIl del Equilibrio Ecológico y la Protecci6n al Ambiente y
sus Reglamentoa;1a Ley patlI le Prevencl6n y Gesllón Integral de los Residuos y su
regIamonto; la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; la ley de Protección
Ambiental del Estado de Tabasco y sus reglamentos; la Ley de usos del agua del
Estado de Tabuco y su reglamento; las Normas Oficiales Mexicanas y Normas
Ambientales EstataIea; aslmiamO, Htán aplicables las establecidas en otras leyes
estatales) I1lglamentoa municipales I1llaclonadas con las materias que rel.lula este
RegIamenlO.

l.aa definiciones establecidas en loa InsllUmentoa jurídicos e que se refiere el párrafo
Que enlecede, se aplicarán salvo en los caaoa en que este Reglamento especfllcamente
olOrgue a algún término una comotaclón distinta, o del contaxto del propio Reglamento
"" ~'..'!o\Q dicha connotación disün•••.

..:.;', ·C.h.O 4,- En todo lo no pl1lviato en el pleSflnte Reglamento se aplicarán
.' ',I"'::lffie(I1a en dl ámblto de competencia del Municipio la ley Genaral de EquiUbrio

•. .,.¡> •••.,:"", y la Prokocclón al Amblente, la ley para la Pre\'8OC1óny Geaü6n Integral de
"';o""-~,lO, la ley de Aguas NacIonales •• 1como la ley de Protección Ambiental del

""::~';1 ;;.' 'rl'i)aaco, la le) de usos del agua del Estado de Tabasco, Ley d••
•:~>;W,r,..j¡¡ ~ AwaIo • la !hlormación Pública del Estado de Tabasco, Código de
;.,;;·.~~k:''''Ci~ila¡ dcl Estacic de Tabasco, así como los reglamentos y las demás
rnl:'•..••as &p;"",~ a la m;aterta.

CAPíTULO 11
DE LAS FACULTADES y ATRIBUCIONES DEL MUNICIPIO

ARTICULO S.-En los términos dispuestos por este capitulo, la aplicación del presente
Reglamento es competencia de:

1.El Ayuntamiento:

11.El Presidente Municipal:

111.La Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable;

IV. Las demás entidades o unidades administrativas a las que este Reglamento
especíñcamer.te les confiera alguna responsabilidad en las materias que regula.

ARTICULO 6.-Corresponden al municipio las siguientes funciones y atribuciones:

1.-Formular, conducir, evaluar y aplicar la politica ambiental municipal para el desarrollo
sustentable, en congruencia con la política federal y estatal;

!I,-Aplicar los instrumentos de la política ambiental previstos en las disposlciones
legales aplicables en la maleria:

111.-Elaborar, instrumentar, evaluar, actualizar y difundir el Programa Municipal de
Protección Ambiemal y Desarrollo Sustentable, en congruencia con la polltica estatal y
federal ambiental.

IV.- Llevar a cabo las acciones tendientes a preservar y en su caso restaurar el
equilibrio ecológico y proteger el ambienle en bienes y zonas de su jurisdicción;

V.- Prevenir y controlar la contarnmación atmosférica generada por fuentes fijas o
semifijas que funcionen como establecimientos mercantiles o de servicios, as! como de
emisiones de contaminantes provenientes de fuentes móviles que no sean de
jurisdicción federal o estatal;

VI.- Prevenir y controlar los efectos contaminantes sobre el ambiente ocasionados por
servicios municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición
de aguas, limpia, mercados, centrales de abasto, panteones. rastros, tránsito y
transporte municipal;

VII.- Regular la generación y autorizar la prestación de los servicios de limpia para el
manejo de residuos sólidos urbanos, asi como sancionar li' disposición de estos
residuos y materiales en sitios no autorizados y ordenar su remediación;

VIII.- Regular y aulorizar la. actividades que comprendan el manejo inlegral de los
residuos sólidos urbanos: reducción en la fuente. separación, reutilización, reciclaje,
coprocesamiento, tratamiento, acopio. recolección, almacenamiento, transporte y
disposición final de residuos sólidos urbanos, individualmente realizadas o combinadas
de manera apropiada, para adaptarse a las condiciones y necesidades de cada lugar,
.cumpliendo objetivos de valorización, eficiencia sanitaria, ambiental. tecnológica.
econ6micay social;

IX.- Prevenir y controlar 1a contaminación por ruido, vibraciones, energia térmica y
lumínica, radiaciones magnéticas y olores perjudiciales para la salud, el equilibrio
ecol6gico y el ambiente, provenientes de fuentes fijas y semifijas que funcionen como
establecimientos mercantiles o de servicios, de las fuentes móviles, que no sean de
jurisdicción estatal o federal así como las provenientes del resultado de la quema a cielo
abierto de cualquier tipo de residuos sólidos urbanos;

X.- Crear, administrar, proteger y vigilar áreas naturales protegidas, zonas de
conservación ecológica y áreas verdes dentro de su territorio, de acuerdo con lo
previsto en la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco y su reglamento en
la maleria;
XI.- Establer.er y, en su caso, administrar dentro de su respectiva jurisdicción
zoológicos, zonas de demostración, jardines botánicos y otras instalaciones o
exhibiciones similares;

XII.- Proponer y promover, ante el titular del Poder Ejecutivo del Estado, la declaración
de áreas naturales protegidas de jurisdicción estatal, con ubicación dentro de su
circunscripción territorial;

XIII.- Participar en coordinación con las autoridades estatales ambientales en la
atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecol6gico de dos O más municipios y
que generen efectos ambientales negativos en su circunscripción territorial;

XIV.- Prevenir y controlar la contaminación de las aguas que se descarguen en los
sistemas de drenaje 'Yaicantárillado de los centros de población, as! como de las
descargas nacionales que tenga asignadas;

)(:oJ.: Dictaminar la procedencia de las solicitudes de autorización que se presenten para
descargar aguas residuales a los sistemas de drenaje y alcantarillado que administre el
Municipio;

XVI.~ Determinar tas acciones y obras, as: corr-o realizar la supervisión de estas: para
llevar a cabo el tratamiento necesario de las aguas residuales que administre el
Municipio;
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XVII.- Elaborar y actualizar el registro municipal de descaryas a los sistemas de drenaje
y alcantarillado que administre el Municipio;

XVIII.- Promover el uso eficiente del agua a través del aprovechamiento sustentable, la
conservación, el ahorro, reciclaje, saneamiento y reúso de las aguas que se destinen
para la prestación de los servicios púbhcos a su caryo, conforme a lo dispuesto en la
ley de Aguas Nacionales y la ley de usos de agua del estado tia Tabasco;

XIK-Formular el programa de ordenanuento ecológico local, t,;,-, ·::cngruencia con e!
ordenarmento general del territorio y del estado de Tabasco asi como controlar y vigilar
el uso de suelo establecido en dicho proorarna:

XX.- Participar en coordinación con las autoridades estatales ambientales, en la
vigilancia del cumplimiento de las disposiciones contenidas en el programa de
ordenamiento ecológico del Estado de Tabasco, en la parte del territorio del municipio
que corresponda;

XXI.- Evaluar el impacto ambiental en los casos en que de conformidad con la ley de
Protección Ambiental del Estado de Tabasco, su reglamento en materia de impacto y
riesgo ambiental y el presente reglamento, sean de su competencia, asl como podrá
participar emitiendo la opinión técnica respectiva en la evatuac.on del mis/no en caso de
que las obras o actividades sean de competencia estatal o federal, pero se realicen en
el ámbito de su cjr~unscripción territorial;

XXII.- Coadyuvar en la aplicación de las normas oficiales mexicanas y normas
ambientales estales, aplicables a las materias de competencia municipal referidas en
este reglamento;

XXIII.- Participar en coordinación con las autoridades estatales ambientales en las
emergencias y contingencias ambientales que afecten su circunscripción territorial,
conforme a las políticas y programas de protección civil que al efecto se establezcan en
el terntorio estatal;

XXIV.- Formular y conducir la politica municipal de intorrnación y difusión en materia
ambiental;

xx.V.- Promover la participación de la sociedad en acciones tendientes a preservar los
recursos naturales y en su caso restaurar el ambiente murucipal, pudiendo celebrar
convenios o acuerdos de concertación con los diversos sectores de la sociedad a fin de
llevar a cabo las acciones requeridas para el cumplimiento de ésta Ley;

XXVI.-Celebrar toda clase de acuerdos. convenios. contratos o actos jurídicos que se
requieran para el ejercicio de sus funciones, de conformidad con las disposiciones
juridicas aplicables;

XXVII.- Emitir recomendaciones a la administración pública federal o estatal, con el
propósito de promover el cumplimiento de la legislación ambiental, así como para la
ejecución de las acciones procedentes por la falta de aplicacíón o incumplímiento del
presente reglamento;

XXVIII.- Otorgar. y revocar los perrrusos, licencias y las autorizaciones de su
competencia;

XXIX.-Substanciar y resolver el procedimiento administrativo de inspección y vigilancia
conforme a derecho;

XXX.-Emitir los acuerdos de trámite y resoluciones correspondientes al procedimiento
administrativo de inspección y vigilancia, imponiendo las sanciones y medidas
correctivas que procedan por Infracciones al presente reglamento y demás
disposiclones aplicables,

XXXI.-Admltir y resolver los recursos de revisión que se interpongan con motivo de las
resoluciones que emita la autoridad ambiental municipal;
XXXII.- Promover y difundir en la población del municipio el conocimiento de este
reglamento;

XXXIII.- Expedir, previo pago de derechos correspondiente, las copias certificadas y la
información que le sea solicitada;

XXXIV.- Recibir, atender, conocer e investigar las denuncias populares que presente las
personas físicas o juridicas colectivas referentes a hechos, actos u omisiones que
constituyan violaciones o incumplimiento de las disposiciones juridicas aplicables
relacionadas con las materias del presente reglamento;

XXXV.-Elaborar dictámenes técnicos o periciales respecto de daños y perjuicios
ocasionados por violaciones o incumplimientos a las disposiciones jurldicas del
presente reglamento, previa tramitación de la denuncia popular respectiva;

XX>:;>/!- Denunciar ante las autoridades competentes, cuando COnozca de actos.
hechos u omisiones que constituyan v.oiaciones o incurnp.mueruo a la leglslauJn
ambiental;

XXXVI 1.- Ordenar la realización de VIsitas de inspección de oficio o derivada del
seguimiento de la denuncia popular presentada;

XXXVIII.- Ordenar, cuando exista riesgo inminente de desequilibrio ecológico o de daño
o deterioro grave a los recursos naturales, casos de contaminación con repercusiones
peligrosas para los ecosistemas, sus componentes o para la salud pública, las medidas
de seguridad necesarias para prevenir, controlar o evitar dicho riesgo;

XXXIX.-Formular o actualizar el diagnóstico sobre la situación ambiental del Municipio;

Xl.- Promover y difundir en el ámbito de su competencia, a través de programas y
proyectos de educación ambiental, de conservación y desarrollo ecológico una cultura y
valores ecológicos, que generen una mayor conciencia ambiental;

XlI.- Ejercer aquéllas facultades que hayan sido descentralizadas o delegadas en su
favor, por la Federación o el Estado;

XlIl.- Promover la suscripción de acuerdos y convenios de colaboración, de asesoría y
servicio social en materia ambiental con instituciones de educación superior.

XlIlI.- Integrar y mantener actualizado el registro de emisiones y transferencia de
contaminantes al aire, agua, suelo y residuos de su competencia, incluyendo las fuentes
fijas de su competencia;

XlIV,- Elaborar las disposiciones legales, administrativas, normas y procedimientos
tendientes a mejorar y proteger el ambiente y los recursos naturales del municipio;

XLV Promover el uso de tecnologias apropiadas para el ambiente y el aprovechamiento
sustentable de loszecursos naturales e inducirlo en los sectores social y privado;

Xl VI.- Gestionar ante el Congreso Federal o Estatal la incorporación de recursos dentro
del Presupuesto anual de egresos para la ejecución del Programa Municipal de
Protección al Ambiente;

Xl Vll.- Proponer al Congreso local el pago de derechos por los servicios ambientales
que preste la autoridad ambiental municipal asi como su monto: y

Xl VII 1.- las demás atribuciones que le conceda el presente reglamento, la ley de
Protección Ambiental del Estado de Tabasco y los demás ordenamientos legales
aplicables.

CAPíTULO 111
DE lA CONCURRENCIA Y COORDINACiÓN ENTRE LA

FEDERACiÓN, El ESTADO Y El MUNICIPIO

ARTiCULO 7.- Para efectos de concurrencia y coordinación entre la Federación, el
Estado y el Municipio en materia de preservación y restauracíóq del equilibrio ecológico
y protección al ambiente, se estará a lo dispuesto en la ley General del Equilibrio
Ecológico y Protección al Ambiente, ley de Protección Ambiental del Estado de
Tabasco y demás normatividad aplicable, asl como a los convenios o acuerdos de
coordinación que al efecto se firmen.

ARTICULO 8.- El Municipio podrá celebrar convenios o acuerdos de coordinación con
el Estado o la Federación, asi como con otros municipios del Estado para los si¡¡uientes
propósitos: -
1.- Cumplir con los objetivos y propósitos de le normatividad para la preservación y ,
restauración del equilibrio ecológico y protección del ambiente;
11.-Regular y planear las acciones ecológicas en áreas conurbadas, de conformidad con
los planes y programas de desarrollo urbano, los de ordenamiento ecológico y territorial
del Estado, asl como las municipales y demás dispOSiciones aplicables.
III.-la atención de contingencias ambientales que afecten SUSecosistemas;
IV.- Asumir funciones que se trasfieran a través de dichos convenios o acuerdos de
coordinación: '
V.- la atención y resolución de problemas ambientales comunes;

vt.-Las demás que se pacten en los propios acuerdos de coordinación.

ARTiCULO 9.- Las atribuciones municipales en materia de preservación y restauración
del 'equilibrio ecológico y protección al ambiente, podrán ser ejercidas de manera
concurrente con el Fstado en los siguientes ámbitos:
1.-En la formuíación de la politice ambiental;
11.-En la preservación y restauraoión del equilibrio ecológico y la protección al ambiente;
111.-Para la prevención y control de emergenciaS y contingencias ambientales;
IV,· En la regulación, creación y administración de las áreas naturales protegidas en su
jurisdicción y competencia;
V.- En la prevención y control de la contaminación de la atmósfera;
VI.- Para el establecimiento de 'medidas restrictivas en la emisión de contaminantes por
ruido, vibraciones, radiaciones, energia térmica, luminica y olores perjudiciales al
equdibrio ecológico o al ambiente, asl como para la contaminación visual.
VII.- En la regulación del aprovechamiento racional, la previsión y el control de la
contaminación de las aguas; asl como las destinadas a la prestación de servlcios
públicos y de las que se descarguen en las redes de alcantarillado de las' zonas
urbanas;

VIII,- En la aplicación y observancia de las Normas Oficiales Mexicanas y Normas
Ambientales Estatales;
IX.- las demás que señalen las leyes y reglamentos aplicables.
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. .'. TITULO SEGUNDO
'poL!ncA AMBIENTAL MUNIGIPALY SUS INSTRUMENTOS

CAPíTULOl
pOLíTICA AMBIENTAL MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO

SUSTENTABLE y SUS INSTRUMENTOS

r,RTiCULb 10.- La Polltlca AmbienlaJ Municipal, ea el c:onjunto de criterios y acclones
" ••!atle~id8G por el MunicipiO con base' en esludios técnicos, científICOS, sociales y
aoo'~, que p<JltTlitan orientar las actividades púbWcas hacia la l/lÜización,
I'(JII<Jllsración, preservación taeional y slíl!l8llteble de los recursos naturales con que
cuenta Ifl M<um:iplo, fomentando el equilibrio ecológico y la protección ambiental. El
Munlr.ipi~ conducir~ y ;¡decuará la polltica ambiental, en congruencia con la política
Estalal l' Federal.

ARTIClJ).,O 11.· Para la formulación y conducción de la politica ambiental municipal
~'a¡n !il 0083«0110 sustentable, asl como para la aplicación de los instrumentos previstos
~n ,,1 presente reglamento, el municipjo observará los siguientes principios:

l.. :'0$ <Joosistet11asson patrimonio oomún de la sociedad y de $U equilibrio' dependen la
.vi<la y las posibilidades productivas del Municipio, del Estado y del Pals.

11:. LOé recun;osnaturales, los ecosistemas y sus elementos deben ser aprovechados
.de rNlnera que se lISeguN U1'léI productividad óptima y sostenida, compatible con su
9quilibtlo e iritllgridad eool6gk:a, aaeguranrJo el l11óIfltenimiento de su diversidad y
r61'C.vabilidad.

111.·las autoridades y la 60Ciedad deben aaumir la responsabilidad de la protección del
aml;.iIlhte '1'_ recursos naluraies;

IV .• uiJ¡¡,,-. ,..~ olxaa 11 8\;lividades que afecten o puedanafeciar el ambiente o la
funcióf\ de los elementos que lo in&egran, está obtiQado a prevenir, minimizar o reparar
ku dallos que cause, en los términos del presente reglamento y la Ley. Asl mismo,
dab& .estimulal'$8 R quien proteja el .ambiente y aproveche de manera .ustentable los
rG~ursos naturales. .

V.- La. /UpDn88billdad respecto al equilibrio eoológico comprende tanto las condiciones
jlr9seo\(o¡ como las que detenninarán la calidad de la vida de las futuras generaciones;
¡lor ello la prevenclón '1 al control son los medios más eñcaces para evitar los
e)esequillbrios eccológico6;

VI. El '8p/Qvechamieñto de los recursos .naturales no renUvables dentro de la
jurisdi::clón rnunIc:i¡jaI, deben utiltzarH de modo que se evite al peligro de su
aQocalllienlD y la genen¡cI6n de efeclDs ecológicos adversos.

VII.- lA c:oordinac:ión enlIe kM distintos 6Rlenes de gobierno con el municipio y la
~ oon los Il8llMnln y laS organizac:iones sociales, es Indispensable para la
'llicacJ.I de ••• 8GdonM ecoI6gk:as, que tienen el propó&lto de orientar la' relación enlre

. 41 &CcledaCl y ia naturaleza.

ViiI.· Se promowrlÍ la lWStauraclón de __ degradadas, 881como la reforestación y
r"'f'ObladlHl CIln espedea MIiva. de acuen:lo CIln ••• oondk:ioneIl locales.

~x.Toda ¡llQOtla ti_ deNCho • disfrutar de un ambIenle adecuado para su desarrollo
salud y b~ar. En los términos del prweilt8 Reglamento, 88 tomarán las medidas
para ~_ denIdlo.

X. Garantizar el derecho de ••• c:omunidadeI, inclu)'endo a los pueblos indlgenas, a la
prol8Q:l6n, ~, _ y apIOV'8Chamienlo -.tenteble de los recursos naturales
y la IlIlvagulll'da de la ~IId, de 8QI8Rlo e lo que determine el presente
R~ '1 oáOS llRlellemiell'oa eplicables.

;
XI.· Ea inllrilI del Munlc:Ipio que las 8dividadea qua se lleven a cabo dentro del
len'lIorio ~ Y en aquellas ZIlMS donde ejen;e su soberanía y juriadlcción, no
eIedaR el equlIlbrio ecol6gico de MunlcIplo. EaIadoa o _ de jurisdicción federal; y

~Jo,!lCu!"O 12.- La pomica ~ para el desarrollo sustentable del municipio será
l." "d '1 ejecutedo a través de loa slguienles insllUmolntos:

"R" '., ~ 8IIlOlenIa1'
1- ~ ~,~ ecot6gÍco local;

\~ '~li<dónambiental de l0li asentamientos humanos y reservas territoriales.
,é' .~~. ~ impacto amNental;

." •••••••••• ~ •••••.~ y las auditoriaa ambientales;
VI.· La ~ '1 educaci6n amblenlal; Y

CAPiTULO 11
PLANEACIÓN AMBIENTAL DEL DESARROLLO SUSTENTABLE

ARTICULO 13.- La planeación ambiental municipal, es el proceso integral a través del
cual se establecen prioridades y programas para la realización de actividades en
materia ambiental, de conformidad con la potltíca ambiental para el desarrollo
sustentable federal y estatal.

ARTICULO 14.·EI MUIliciplo elaborará e instrumentará el Programa Municipal de
Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, en el que se establecerán los objetivos,
melas y lineamientos generales y particulares y tomará en consideración los elementos
que aporten el diagnóstico ambiental del municipio y el programa de ordenamiento
ecológico del Eslado de Tabasco.

ARTICULO 15.-EI Municipio promoverá la particrpación de los diversos grupos sociales
en la elaboración de los programas que tengan como objeto el aprovechamiento
racional y sustentable de los recursos naturales, la prevención y restauración del
equilibrio ecológico y la protección al ambiente conforme lo establecido en este
Reglamento y las demás disposiciones en la materia.

ARTICULO 16.- El MuniCIpio en materia de planeación ambiental tendrá las siguientes
atribuciones:
1. Proteger el medio ambiente de los diversos centros de pobtación, de los efectos
negativos derivados de la prestación de los servicios públicos municipales .
11.Revisar, actualizar, formuíar, integrar, desarrollar y ejecutar las acciones y los
proyectos relacionados al Programa Municipal de Protección Ambiental y Desarrollo
Sustentable.
111.Fomentar ta educación, conciencia e investigación ambiental, en cotJrdinación con
las instituciones educativas y los sectores representativos del Municipio.
IV. Participar en coordinación con las autoridades competentes en la reubicación de
industrias que se encuentren en zonas habitacionales urbanas y que puedan afectar al
ambiente del Municipio.

CAPíTULO 111
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL

ARTICULO 17.- El ordenamiento ecológico del territorio municipal se lIevárá a cabo a
través de los programas de ordenamiento ecológico locales, en términos de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y la Ley de Protección
Ambiental del Estado de Tabasco. En ellos deberá considerarse lo establecido en el
Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Tabasco y en el Programa de
Ordenamiento Ecológico General del Territorio.

ARTICULO 18.· Los programas de ordenamiento ecológico local serán de observancia
obligatoria en:

Las autorizaciones en materia de impacto ambiental y en general en los proyectos
y ejecución de obras, asl como en el establecimiento de actividades productives
y comerciales de su competencia:

11. El aprovechamiento de los recursos naturales en el Municipio:
111. La creación de áreas naturales protegidas y zonas de conservación;
IV. Los ordenamientos ecológicos comunita.ios: y
V. Los programas municipales de desarrollo urbano.

Los programas de ordenamiento ecológico local serán públicos y vinculantes, tendrá
carácter de nonna jurídica y prioridad sobre los usos urbanos.

ARTicULO 19.- EI.Municipio promoverá la formulación de programas de ordenamiento
ecológico local, debiendo considerar para ello los siguientes criterios:

l.. La naturaleza y características de cada ecosistema, dentro del municipio.
11.-La vocación de cada zona o región. en función de la aptitud del suelo, sus recursos
naturales, los asentamientos humanos, la distribución de la población, las actividades
económicamente predominantes y las zonas de riesgo ante fenómenos naturales
111.·Las zonas para la conservación y áreas naturales protegidas.
IV.· El equilibrio que debe existir entre la ccnservación de los ecosistemas y los
asentamientos humanos, así como con otras actividades humanas yeconómicas.
V.' El impacto ambiental de nuevos asentamientos humanos. obras o actividades.
VI.· Los demás lineamientos que se acuerden por el propio Ayuntamiento

ARTíCULO 20.· Los programas de ordenamiento ecológico locales expedidos por el
Muni"ipio tendrán por objeto:
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l.. Determinar las áreas ecológicas Que se localicen en la zona o región Que se va a
ordenar, describiendo sus atributos flsicos, bíótíecs y aocioe<:on6micos, asr como el
diagnóstico de sus condiciones ambientales y de las tecnologías utilizadas por los
habitantes del área de Que se trate;
11.-Regular fuera de los centros de población los usos del suelo, con el propósito de
proteger, preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos
naturales respectivos y el ambiente, fundamentalmente en la realización de actividades
productivas y la localización de asentamientos humanos, y

111.-Establllcer los criterios de regulación ecológica para la protección, preservación,
restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales dentro de los
centros de población, a fin de Que sean considerados en los planes o programas de
desarrollo urbanos correspondientes.

•
ARTICULO 21.•- Los programas de ordenamiento ecológico locales seráp considerados
en la regulación del aprovechamiento de los recursos naturales, de la localización de la
actividad productiva y de los servicios y de los asentamientos humanos, conforme a las
siguientes bases:

1,- En cuanto al aprovechamiento de los recursos naturales, el ordenamiento ecológico
"rá considerado en:
a) La realización de .obras públicas municipales que implican el aprovechamiento de
recursos naturales;
b) Las autorizaciones relativas al uso del suelo en el ámbito municipal para actividades
agropecuarias y en general, que puedan causar desequilibrios ecológicos, y
c) El financiamiento a las actividades agropecuarias ~ en general, para inducir su
adecuada localización,
11.. En cuanto a la localización de la actividad productiva y de los servicios, el
ordenamiento ecológico será considerado en:
a) La realización de obras públicas municipales susceptibles de influir en la localización
de las actividades productivas;
b) F'! financiamiento a las actividades económicas para inducir su adecuada localización
y; ~ su caso, su reubicación en el ámbito municipal, y
c) Las autorizaciones para la construcción y operaciones de plantas o establecimientos
Industriales, comerciales o de servicios en el ámbito municipal.
111,-En lo que se refiere a los asentamientos humanos, el ordenamiento ecológico será
considerado en:
a) La creación nuevos centros de población, de reservas territoriaíes, Áreas Naturales
Protegidas, áreas para la conservación, zonas de restauración yen la determinación de
los usos, provisiones y destinos del suelo urbano,
b) La ordenación urbana del territorio municipal y los programas de los Gobiernos
Federal y Estatal para infraestructura, equipamiento urbano y vivienda, y
c) Los financiamientos para Infraestructura, equipamiento urbano y vivi&nda, otorgados
por las Instituciones de crédito Y otras entidades Federales y Estatales.

ARTICULO 22.- Los Programas de ordenamiento ecológicos locales para su
elaboración, aprobación, expedición, evaluación y modificación se sujetaran al
procedimiento señalado en la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco en
su ARTICULO 40, considerando para eho las siguientes bases:

1.- Deberá existir congruencia entre lo's programas de ordenamiento ecológico locales
con ei general del territorio y el del Estado de Tabasco;
11._ Las previsiones contenidas en los programas de ordenamiento ecológico locales,
mediante las cuales se regulen los usos del suelo, se referirán únicamente a las áreas
localizadas fuera de los limites de los centros de población. Cuando en dichas áreas se
pretenda la ampliación de un centro de población o la realización de proyectos de
desarrollo urbano, se estará ~a lo que establezca el programa de ordenamiento
ecológico respectivo.
III.-Los programas de ordenamiento ecológico locales preverán los mecanismos de
coordinación, entre las distintas autor1dades involucradas, en la formulación y ejecución
de los programas;
IV,- Cuando un programa de ordenamiento ecológico local incluya un área natural
protegida de competencia estatal o federal, dicho programa será elaborado y aprobado
de forma conjunta por las instancias ambientales Involucradas de acuerdo a su ámbito
compatencial; .
V,- Los programas de ordenamiento ecológico locales regularán los usos del suelo,
incluyendo a ejidos, comunidades y pequeñas propiedades, expresando las
motivaciones que lo justifiquen
VI.- Dentro de ios procedimientos para la etaboracion, aprobación, expedición,
evaluación y modificación de los programas de ordenamiento ecológico locales se
deberá establecer mecanismos de participación de los particulares, los grupos y
organizaciones sociales, empresariales y demás interesados, Que incluya difusión y
consulta pública de los programas respectivos. De Igual manera, mecanismos de
participación en la ejecución y vigilancia de los programas de ordenamiento ecológico
locales; y
VII.- La Federación y el Estado podrán participar en estos procedimientos y emitir las
recomendaciones que estime pertinentes,

ARTICULO 23,· Los programas de ord_mlento ecológjco local, puoü<:ados en el
Periódico OfICial del Estedo, tendrán vigencialndeflllida. petU deberán serrev¡sado8,e<~
forma permanente y. en su caso, actualizlldot cada tres ailQs. .

ARTíCULO 24.- El Municipio Integrará y presidirá el Comité de Ord6namiento Er;,;¡16g.;o
Local, el cual estará integrado.por representantas de autoridades federales, estatllles t
municipales, del sector privado, social e instituciones académíeas de lIivol suparij,·S~
función será dar seguimiento al proceso de elaboraclón, lnstrumenl¡¡ción y tWaIV1l.ClÓn·

del Programa de Ordenamiento Ecológico Local: asl como al proceso de aCluat!~Ó:1
referido en el ARTICULO anterior y sOfl\ rQsponsable de tomar dectsionas ¡\ara J"~
instrumentación del mismo,

ARTiCULO 25.- Los particulares y las dependencias y entíoades de la' adm"".!la~¡<i'"
pública estatal que pretendan llevar" cabo alguna obra o actiwldad de OOmpeteneia.
federal, estatal y municipal, en el territorio del muniéiplo. deblirán sólidlBr pur e$';rito
ante el mismo, la compatibilidad o incompatibilidad de la obrll o aclivid"d a re••ltuifc(¡n
respecto al Programa de Otdenamlento Ecológico Local, AA efecto se podrá SQü",lar
información adicional al contenido del proyecto ·da la obra o actividad que lE>sea
presentada y realizarse la supervisión de la misma, suspendiéndose el ténnh>., qtJ(,
restare para concluir el procedimiento.

El Municipio emitirá por escr1to la opinión de compatibilidad o Incompatibilidad, en l,n
plazo no mayor a treinta dias hábiles y excepcíonalróente, pOr la cOOlPIe~j~q' y
dímensíones de una obra o actividad so podrá ampilar hasta por treinta eras tój\bqes
adicionales.

Las particulares deberán sujetarse a lo establecido en k>•• c:riterios ecoI6\1.1\'O:;y
recomendaciones señalados en la opiniófl de compatibilidad,. pues en ·l;;¡¡¡iV tJ(,
incumplimiento se Iniciará el procedimiento de Inspección y vigilancia eorrespo.ndlenle. .

cAPin,lLO IV
DE LA INTERVENCiÓN MUNICIPAL EN LA _REGULACIÓN AMBIENTAL
DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS y,RESI;:RVAS TERRITORIALES

ARTICULO 26,- La regulación ambiental de los asenlemlentos humanoa. conllÍsle 0" el
conjunto de normas, disposlclonea, reglamentos y medidas ~ dosarrollo urbano y
vivienda, qua dicten y se Ueve a cabo 'ln el Munlcipio para mantener o reswtff'a' 01

equilibrio de esos asentamientos con los recursos naturales, a~e9ur;lI\do el
mejoramiento de la calidad de vfda de la población,

ARTICULO 27.- Para la regulación· amblenlaI d. lo.· asentamientos hum¡¡no;, ~I
Municipio considerará, ademá ~ lo establecido en loe p1a,.. de desarrollo urb8no de
centros de población, los sl.9ulentes criterios generales:

1.-La pollUca ambiental de los asentamientos humanos. requiere para ser llficaz,qeuni>
estrecha vinculación con la plaMación urbafla y .u apllcaclón.
11,-Debe buscarla correccl6n de aquelloa deMqUlllbrlo. que deterioren la caRdad de
vida de la pOillacl9n y a la vez prever 1M tencIenc:lu de llAiclmienlo del asentilinianto
humano, para manr-t' una IlIlac:l6n -*'labIe ••• loa ..-. naturlllei 'i la
población. culdando de los factores amblel\lIIiel que aon partO lnta¡¡rante de la calidad
de~ - .

CAPITULO V
EVALUACiÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL

ARTICULO 26.- La evaluación del Impacta ambientlll, •• el PfOC8dimlentOa trlIv6, dal
cuel la autoridad ambiental munlclpal, establece la. c:ondlc:loMs a quti •• aujel8rá la
realización de obras y actividades que puedan causar deaequlllbrio lIIXll6gk:o o lQl;lasar
los limites y condlclonoa eslablecldos en las ~nes apbblu para proleger el
ambiente y pressrvar y real8urar los ec:oal8Iemaa. a linde evIl8r, reducir. ~ o
compensar sus efectos negaliYoeaobre al ambiente. la eveIuaclón cklI ImPactó
IImblental se Inicia con la PIlIMntac16n ente la aulortdad amblentaI munlcIpal de la
manifestacl6n de impacto ambiental, previo al Inldo de Iuobraa o aetlYld8dN, por lo
que los interesados no deberán dessrrollar las mismas aln c:ontar con la autoriZaCIón de
la autoridad ambiental municipal, además de cumplir con los l8CluIailos exlgldos por al
instructivo respectivo.

ARTICULO 29.- Requerirán autorlzadón en materia de lmpKto amblentaIla.llguientas
obras:

A.- OBRAS O ACTIVIDADES PÚBLICAS. EN l.OS TÉRMINOS DE LA I.éGISl.ACIÓN
APLICABLE EN MATERIA DE OBRAS PÜBlICAS y SERVICIOS:
1.Parques y jardines con superflcle menorn de 20,000 meIRIe cuadIacIO.;
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11.Construcción de centros educativos, bibliotecas y centros de investigación con
superficie menor de 20,000 metros cuadrados;
111.Centros deportivos con superficie menor a 20,000 metros cuadrados;
IV. Edificios, centros de convenciones, parques de feria, museos u oficinas de gobiemo
en superficies menores a 20,000 metros cuadrados;
V. Centrales de abasto y mercados, con superficie menor a 20,000 metros cuadrados; y
VI. Otras obras o actividades públicas con superficie menor a 20,000 metros cuadrados.
Se exceptúa la evaluación de ios proyectos de la obra pública que realice el Gobiemo
del Estado.

B.- OBRA Y ACTIVIDADES PÚBLICAS MUNICIPALES, CON LAS SIGUIENTES
EXCEPCIONES:
a) Remodelación, instalación y demolición de inmuebles en áreas urbanas, y
b) Conservación, reparación y mantenimiento de bienes inmuebles.

C.- VIAS DE COMUNICACiÓN ESTATALES Y RURALES: .
l. Pavimentación de caminos de terracería, menores a 5 kilómetros;
11.Vialidades dentro o en la periferia de ciudades, con dimensiones menores a 2
kilómetros;
111.Ampliación de carreteras y caminos, menores a 5 kilómetros; y
IV. Construcción de puentes que no afecten o crucen cuerpos de agua y/o áreas de
competencia federal y que sean menores de 40 metros de longitud o para el uso
exclusivo de peatones.

D.- DESARROLLOS INMOBILIARIOS TALES COMO FRACCIONAMIENTOS,
CONJUNTOS HABITACIONALES Y NUEVOS CENTROS DE POBLACiÓN:
1. Construcción y operación de condominios, villas, fraccionamientos, desarrollos
habilacionales y lotificaciones, entre otros; cuando tengan una superficie menor a
30,000 metros cuadrados.

E.- ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y DE SERVICIOS QUE REQUIERAN
ACCIONES, MEDIDAS, SISTEMAS O EQUIPOS ESPECIALES PARA NO AFECTAR
LOS ECOSISTEMAS O QUE POR SU UBiCACiÓN Y DIMENSIONES PUEDAN
AFECTAR EL AMBIENTE:
1. Construcción y operación de plazas comerciales, centros comerciales y centros de
distribución con superficie menor a 16,000 metros cuadrados;
11.Construcción y operación de hoteles o auto hoteles con una superficie menor a
15,000 metros cuadrados;
111.Construcción de bodegas, talleres mecánicos, agencias automotrices, restaurantes
con superficie menor a 15,000' metros cuadrados;
VI. Panteonas con superficies menores de 30,000 metros cuadradcs;
V. Construcción y operación de centrales de autobuses menores de 10,000 metros
cuadrados;
VI. Áreas de esparcimiento como parques, jardines, centros recreativos, clubes de golf,
centros deportivos y centros eco turlsticos con superficie menor a 15,000 metros
cuadrados; y;
VII. Todos aquellos establecimientos comerciales y de servicios que no se encuentren
en los supuestos anteriores, no sean competencia de' la Federación y que se
desarrollen en superficies menores de 15,000 metros cuadrados.

F.- ACTIVIDADES DE EXPLORACiÓN, EXPLOTACiÓN, EXTRACCiÓN Y/O
APROVECHAMIENTO DE MATERIALES PÉTREOS, INSUMOS DE CONSTRUCCiÓN
Y/O SUSTANCIAS MINERALES> NO RESERVADAS A LA FEDERACiÓN:
1. Rellenos de predios con arena, arci!la u otro material de naturaleza semejante al
suelo, cuando tengan superficie menor a 5,000 metros cuadrados.

G.- ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y PESQUERAS:
1.Construcción y operación de granjas porcinas, donde se maneje un número menor a
500 organismos adultos;
11. Construcción y operación de instalaciones para ganado vacuno de engorda o
producción de leche, mediante sistema estabulado, donde se maneje un número menor
a 500 cabezas de ganado;
111.Construcción y operación de granjas avícolas, donde se maneje un número menor a
15,000 organismos;
H.- OBRAS EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS MUNICIPALES:
1. Cualquier tipo de obra o instalación dentro de las áreas naturales protegidas de
competencia municipal, que esté permitida conforme a la declaratoria de áreas
naturales protegidas, los planes de manejo respectivos.y las demás disposiciones
iegales aplicables, con excepcion de:
a) Las actividades de autoconsumo y uso doméstico, asi como las obras de beneficio
de las comunidades asentadas dentro de las áreas naturales protegidas,' de
conformidad con Jo dispuesto en la declaratoria por la que se crea el área natural
protegida, el programa de manejo respectivo y las disposiciones aplicables en la
materia; y
b) Las que sean indispensables para la conservación, el mantenimiento, investigación y
la vigilancia de las áreas naturales protegidas, de conformidad con la normatividad
correspondiente.

r, PROGRAMAS QUE PROMUEVAN LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS OPREVEAN
El APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES:
1.Programa municipal de desarrollo urbano;
11.Programa de ordenamiento ecológico municipal;

111.Programas que tengan como finalidad promover la inversión pública o privada en el
Municipio; y
IV. Los programas que promuevan el desarrollo sustentable municipal

J.- OBRAS O ACTIVIDADES QUE CORRESPONDAN A ASUNTOS
DECOMPETENCIA MUNICIPAL, QUE PUEDAN CAUSAR
DESEQUILlBRIOSECOlÓGICOS GRAVES E IRREPARABLES, DAÑOS A LA SALUD
O A lOSECOSISTEMAS, O REBASAR LOS LIMITES Y CONDICIONES
ESTABLECIDOS ENLAS DISPOSICIONES JURIDICAS RELATIVAS A LA
PRESERVACiÓN DElEQUILlBRIO ECOLÓGICO y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE.
las obras o actividades públicas o privadas que no rebasen los limites permisibles en
las disposiciones jurídicas aplicables, no causen desequilibrio ecológico o se ubiquen
en zonas ya impactadas anteriormente, serán exceptuadas del procedimiento de
evaluación en materia de impacto ambiental. pero deberán sujetarse a lo señalado en el
artículo 32 del presente reglamento.

ARTICULO 30.-En materia de impacto ambiental la autoridad ambiental municipal
deberá:
1.-Autorizar la ejecución de las obras o actividades públicas o de particulares a que se
refiere el articulo anterior de este Reglamento.
11.-Establecer los procedimientos administralivos necesarios para la consulta pública de
los expedientes de evaluación de impacto ambiental en asuntos de sucornpetencia, en
los casos y con las modalidades especificadas en el instructivo.
111.- Expedir los instructivos necesarios para la adecuada observancia de este
Reglamento.
IV.- Evaluar las obras o actividades públicas o privadas que le transfiera el Estado, con
base a acuerdos de coordinación;

V.- Promover " coordinarse con el Estado y id 'Federación para la asrstencia técnica,
cuando se requiera, para la evaluación de Manifiestos de Impacto Ambiental y Estudios
de riesgo.
VI.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento y le observancia de
las resoluciones previstas en el mismo e imponer sanciones y demás medidas

correctivas y de seguridad necesarias, de conformidad con las disposiciones legales y
reglamentarias aplicables.

VII.- las demás previstas en este reglamento y en otras disposiciones aplicables.

ARTICULO 31.-Para obtener la autorización a que se refiere el articulo 29 del
Reglamento, los interesados en forma previa a la iniciación de la obra o actividad de
que se trate, deberán presentar a la autoridad ambiental municipal un Manifiesto de
Impacto Ambiental, que incluirá como mínimo la siguiente ínformación:

l.- Datos generales del promovente: nombre, denominación o razón social,
nacionalidad, domicilio y dirección.
11.-Descripción de la obra o actividad, desde la etapa de selección del sitio para la
ejecución de la obra y el desarrollo.de la actividad: la superficie de terreno requerido; el
programa de construcción, montaje de instalaciones y operación correspondiente en el
tipo de actividad, volúmenes de producción previstos e inversiones necesarias; la clase
y cantidad de recursos naturales que habrán de aprovecharse, tanto en la etapa de
construcción y montaje como durante la operación o desarrollo de la actividad; y el
programa para el abandono de las obras o el cese de las actividades.
111.-Aspectos generales del medio natural y socioeconómico del área donde pretenda
desarrollarse la obra o actividad.
IV.- Vinculación con las normas y regulaciones sobre el uso del suelo en el área
correspondiente.
V.- Identificación y descnpción de los impactos ambientales que ocasionaría la
ejecución del proyecto o actividad, en sus distintas etapas.
VI.- Medidas de prevención y mitigación para los impactos ambientales identificados en
cada una de las etapas.
VII.- Resumen ejecutivo de la manifestación de impacto ambiental.
VIII.- La documentación legal que acredite la propiedad del predio donde se va a
desarrollar el proyecto, así como su inscripción correspondiente y la manifestación bajo
protesta de decir verdad de la situación legal del predio y en su caso, de no existir
conflictos legales en él, los planos o la información técnica correspondiente a la obra o
actividad

IX.- Las autorizaciones en rnater.a de impacto ambiental y riesgo ambiental que se

hayan obtenido con anterioridad, relativo a la obra o actividad.

En el caso de obras o actividades consideradas como riasgosas o altamente riesgosas,
el procedimiento de evaluación en materia de impacto ambiental se tumará a la
autoridad estatal o federal. de acuerdo a sus competencias, debiendo el prornovente
presentar el Estudio oe nesgo en los términos previstos en la legislación
correspondiente de conformidad con sus ámbitos de competencia.
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ARTICULO 32.- Quien pretenda realizar una obra o actividad incluidas las que señala
el articulo 29 y considere que no produce impactos ambientales significativos o no
cause desequilibrio ecológico, ni rebase los límites y condiciones señalados en las

disposiciones jurídicas referidas a la preservación del equilibrio ecológico y la protección
al ambiente, antes de dar inicio a la obra o actividad de que se trate, deberá presentar
ante la autoridad ambiental municipal un informe preventivo.

ARTIcULO 33.-EI Informe preventivo deberá contener la siguiente información:
1.- Datos generales del promovente y, en su caso, de quien hubiere ejecutado los
proyectos o estudios previos correspondientes.
11.- Descripción de la obra o actividad.
111.- Descripción de las sustancias o productos que vayan a emplearse en la ejecución
de la obra o actividad proyectada y los que en su caso vayan a obtenerse como
resultado de la misma, incluyendo emisiones a la atmosfera, descargas de aguas
residuales y tipos de residuos y procedimientos para su disposición final.
IV.- Justificación de porque debe presentar informe preventivo.
V.- La documentación legal que acredite la propiedad del predio donde se va a
desarrollar el proyecto, asi como su inscripción correspondiente y la manifestación bajo
protesta de decir verdad de la situación legal del predio y en su caso, de no existir
conñlctos legales en él, los planos o la información técnica correspondiente a la obra o
actividad.
VI.- Las autorizaciones en materia de impacto ambiental y riesgo ambiental que se
hayan obtenido con anteriortdad, relativo a la obra o actividad.
VI.- Los demás que establezcan el instructivo que para ese efecto expida la autoridad
municipal.

ARTICULO 34.- Una vez recibido el informe preventivo la autoridad ambiental municipal
integrará el expediente respectivo, evaluará si el informe preventivo se ajusta a lo
previsto en este reglamento y en el Instructivo correspondiente; as! mismo, qUL se haya
efectuado el pago de derechos respectivo, quedando exentos del pago los proyectos de
obra pública. Difundirá por medios electrónicos los listados de los informes preventivos
y de resultar insuficiente la ínforrnación proporcionada, requerirá a los Interesados ia
presentación de información complementaria, en un ténnino veinte dias hábiles
siguientes a la integración del expediente, interrumpiéndose el plazo para resolver hasta
en tanto la información sea entregada por el promovente.
Una vez presentada, la autoridad ambiental municipal resulverá en un plazo no mayor
a veinte días hábiles, si es necesano o no la presentación de la manifestación de
impacto ambiental y que el proyecto se desarrollara en los términos presentados en
dicho informe.

ARTICULO 35.- Los Informes Preventivos y Manifiestos de Impacto Ambiental podrán
ser elaborados por prestadores de servicios en materia de Impacto ambiental que estén
registrados en et registro que para tal efecto tenga establecido la autortdad estatal
respectiva, o por aquellas personas fisicas o juridicas colectivas que pretendan realizar
obras o actividades de las referidas por el ARTICULO 29 del reglamento y que
demuestren ante la autoridad ambiental municipal, su capacidad técnica para efectuer
la elaboración de estos estudio~ de Impacto Ambiental.

ARTICULO 36.- Una vez presentada la manifestación de impacto ambiental la autoridad
ambiental municipal integrará el expediento respectivo, evaluará si la Manifestación de
impacto ambiental se ajusta a lo previsto en este reglamento y en el instructivo
correspondiente, asl mismo, que se haya efectuado el pago de derechos respectivo,
quedando exentos del pago antes citado los proyectos de obra pública.
Los' instructivos que al efecto formule la autoridad ambiental municipal precisarán los
contenidos y los lineamientos para desarroilar y presentar los Manifiestos de impacto
ambiental.
Una vez integrado el expediente correspondiente, difundirá por medios electrónicos los
listados de las manifestaciones de Impacto ambiental, que se hayan propuesto para
evaluación.

ARTICULO 37.-Laautoridad ambiental municipal podrá requerir al Interesado,
información adicional que complemente la contenida en el Manifiesto de Impacto
Ambiental, cuando ésta sea InsufiCiente, sin el nivel de detalle requerido para su
evaiuación, dentro de los veinte dias hábiles siguientes a la Integración del expediente,
interrumpiéndose el plazo para resolver hasta. en tanto la infonnación sea entregada por
el promovente. Pero además podrá solicitar los elementos técnicos que sirvieron como
fundamento para determinar, tanto los impactos ambientales que generarta la obra o
act., ;Cd,C ce que se trate, como las rr ecidas de prevención J mitiqación previstas,

ARTíCULO 36.-5i después de la presentación de una manifestación de Impacto
ambiental y antes que se dicte la resolución respectiva, se presentaran modificaciones
en el proyecto de obra o actividad, el Interesado lo comunicará a la autoridad ambiental
municipal, para que se detennine si procede la presentación de una nueva
manrtestación. La autoridad ambiental municipal notíficará dicha resolución a los
interesados dentro de un plazo de quince días hábiles a partir de haber recibioo el aviso
de modificación de que se trate.

La autoridad ambienta! municipal podrá llevar a cabo vlsítas técnicas óe veriftwción, .

con la finalidad de realizar el reccuocirniento risrco del area dd proyecto y constatar I~l
información propurc:o·::-tGJ pür ú¡ pro.r.ovente

ARTiCULO 39·P~u~ la cva!u2ciOI! dóla Ma.nifE-.stación ds impacto A{r:bi3f,il::. eo e:
caso de obras o actividades, que por la uJ.mplsjio3d que puedan prB;)el1t¿r ¡,::,', ~"J~
características. dimensiones o ubicación, la autoridad ambiental munkipol p,)crá
solicilar opinión técnica a dependencias federales, cstataies"o murucipaies. o en Su
caso a unlversidao •.es, colegios de protesionistas o centros da investigación. a efecto (ir;
contar con mayores eremenlo s técnicos y normativos en laemisión de los (BSOluHvü';
correspondientes.

ARTICULO 40.- Presentada In Manifestación de Impacto Ambíenta: y satisiúch(;s 'Jo
requerimientos de información que se hubiese formulando, la autoridad arnblenía:
municipal la pondrá .1 disposición del publico por un' período de diezdias hábiles, con el
fín de que pueda ser consultada por cualquler persona.

Para efectos de lo dispuesto en este articulo se entenderá por expeal~nle 1"

documentación consistente en la Menifiesto de Impacto Ambi~nta' oe que se trate. In
información adicional en que su caso se hublere presentado y la opinió,! técnica " quD
se refiere el articulo anterior

Los promoventes de la obra o actividad podrá" requenr que se rru;lI1tengaen leS"¡V~ l.'
inforrnaclón que haya sido integrada al .expedíante y que dehacerse pública, puciera
afectar derechos de propiedad j¡1dustrial y la confidenCialid¡¡d de ia infürrnnclO';
comercial que aporte el Interesado.

La autoridad ambiental municipal, a solicitud de cualquier persona de la ccm"ni(J¡d
podrá llevar a cabo una consulla pública, conforme a las (;iguienti>s bases:

1. Se publicará la solicitud de autorización en materia de Impacto ambiental en 3U

página oficial.
11, Cualquier interesado, dentro del plazo de diez dlas contados a partIr de la

publicación de la sollcltud de autortzación en materia de impacto alllbie~t-al,
podrá solicitar a la autoridad ambiental municipal, ponga a disposición d·alpú~lico
la manifestación de impacto ambiental;

111. Cuando se trate de obras o actividades que puedar, generar desequilibrios
ecológicos graves O daños a la salud pública O a los 'ecosistljll)as, la ambienta!
municipal podrá en coordinación con las autoridadesestatakls o fe<Jerales.
organizar una reunión pública de Infonnación en la que el prornovent •• estará
obligado a explicar los aspectos técnicos ambientales de la obra o activid"d' de~~~ ..

IV. Cualquier interesado, dentro del plazo de veinte dlas. contados' a partir de q"e se
ponga a disposición del público la manifestación de Impacto ambiental, podrá
proponer el establecimiento de medidas de prevanelón y mitigación adicionales,
asl como laa observacloMS que considere partlnentea: y

V. La autortdad ambiental municipal podrá agregar las obse •• aciones realizadas por
los Interesados el expediente respectivo y consignará en la resollJCJónque emita,
el proceso de consulta pública tllalizada, los resultados de las observaciones y
las propuestas que por escrito se hayan formulado,

Una vez que se admita la solicitud de consulta pública, se suspenderá el ténnlno ceta
evaluación de la manlfestaclón de impacto ambiental, debiéndose reanudar conckndo el
termino que requiere la fracción IV.

ARTICULO 41.-En la evaluación y resolución de 'las Manifestación de Impacto
Ambiental, se considerarán:
1.- El ordenamiento ecológico del territorio y del Estado de Tabasco,
11.- Las declaratorias de áreas naturales protegidas, patrimoniaies .y de desarrotio
urbano.
111.- Las nonnas oficieles mexicanas y normas ambientales estateles.
IV.- La regulación ecológica de los asentamientos humanos,
V.- La demás :-egulación en las matertas relaclonadas oon el presente reglamento.

ARTICULO 42.-La autoridad ambiental municipal deberé emilir por escrito la resoíucíón
que corresponda, en sentído procedente o improcedente, en un plazo no mSYQra
sesenta dlas hábiles, contados e partir de la presentación de la menlfastaclÓn' de
impacto ambiental. Cuando por la complejidad y las dimensiones de un'! obra o
actividad, se requiera de un plazo mayor para su evaluación, se podrá ampliar hesla
por sesenta dlas hábiles adicionales, siempre que se justifique,
Una vez evaluada la Manifestación de Impacto Amblental de la obra o actividad de que
se trate, la autoridad ambiental municipal notificará a los Interesados la resclución
correspondiente. en la que podrá:
1.- Autorizar la realización de la obra o actividad en los términos y condlclones
señalados en la manifestaclón correspondiente:
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11.-Auiorizar la realización de la obra o actividad proyectada de manera condicionada a
la adecuación del proyecto en los términos que establezca la autoridad ambiental
municipal; o
111.-Negar dicha autorización.

En los casos de las fracciones I y 11de este articulo. la autoridad ambiental municipal
precisará la vigencia de la autorización correspondiente. Previo a la conclusión de la
vigencia de la autorización. los promoventes deberán solicitar que la misma continúe
vigente. conforme a lo señalado en la propia resolución.

ARTICULO 43.- Para garantizar el cumplimiento de los términos y condicionantes
establecidas en las resoluciones de impacto ambiental. asi como las medidas de
mitigación y compensación asentados en los estudios correspondientes por el
promovente de una obra o actividad, la autoridad ambiental municipal podrá solicitar el
otorgamiento de una fianza, que cubra el costo de realización de las actividades.

ARTICULO «.-En los casos en que una vez otorgada la autorización de impacto
ambiental, se presenten alteraciones ambientales o se produzcan daños al ambiente no
previstos en la manifestación presentada por el responsable del proyecto. la autoridad
ambiental municipal deberá requerir al interesado la presentación de información
adicional y la reparación de los daños causados. La autoridad ambiental municipal
resolverá si modifica o revoca la autorización respectiva, si estuviere en riesgo el
equilibrio ecológico o se produjeran afectaciones nocivas imprevistas en el ambiente.

En tanto se dicte la resolución a que se refiere el párrafo anterior, previa acto de
inspección y vigilancia, podrá ordenar la clausura temporal. parcial, o total de la
actividad correspondiente en los casos de peligro inminente de desequilibrio ecológico.
o de contaminación con repercusiones peligrosas para los ecosistemas. sus
componentes o la salud pública.

ARTICULO 45.-En uso de sus facultades de inspección y vigilancia la autoridad
ambienta! municipal podrá v'6rificar en cualquier rnomerxo, qü6 la obra o actividad de
que se trate, se esté realizando de conformidad con lo que disponga la autorización
respectiva y de manera que .se satisfagan los requisitos establecidos en los
ordenamientos aplicables.

Los promoventes de la obra o actividad de que se trate y a quienes se les hubiera
otorgadoJa autorización de Impacto ambiental, deberán sujetarse a lo dispuesto en ella,
por lo' que en caso de no cumplir algún termino o condicionantes previstas en la misma.
el infractor se hará acreedor a las sanciones correspondientes previstas en el presente
Roglamento.

ARTICULO 46.- Quien se desista de ejecutar una obra o realizar una actividad
sometida a autorización en materia de impacto ambiental, deberá comunicarlo por
escrito a la autoridad ambientál municipal durante el procedimiento de evaluación del
impacto ambiental previo a la emisión de la autorización comsspondiente o al momento
de suspender la realización de la obra ó actividad. si ya se hubiere otorgado la
autorización de Impacto ambiental respectiva, debiendo adoptarse las medidas
respectivas para que no se produzcan alteraciones nocivas al equilibrio ecológico o al
ambiente.

ARTICULO 47.-Las autorizaciones en materia de impacto ambiental, previa validación
de la autoridad ambiental municipal, podrán ser transferidas a terceros.

Los instructivos que al efecto emita la autoridad ambiental municipal, precisarán el
contenido y los lineamientos para solicitar dicha transferencia.

ARTICULO 48.- Respecto a las obras o actividades que hubieren iniciado las mismas,
sean de construcción u operación, sin contar .con la autorización en materia de impacto
ambiental, la autoridad ambiental municipal dentro del procedimiento de inspección y
vigilancia podrá requerir la evaluación de daños ambientales, debiendo contener como
mínimo, además de lo requerido para la presentación de las Manifestaciones de
Impacto Ambiental, la siguiente información:
l.. Descripción de los impactos ambientales generados por la realización de la obra o
proyecto.
11.-Medidas de mitigación o correctivas para los impactos generados

Los instructivos que al etecto formule la autoridad ambiental muniCipal, precisaran los
contenidos y los lineamientos para desarrollar y presentar la evaluación de daños
ambientales respectiva.

ARTiCULO 49.-Cuando del Informe Preventivo. Manifiestos de Impacto Ambiental, o
Evaluación de Daños Ambientales, se compruebe la falsedad u omisión de información,
tanto responsable de la obra o acüvidad como el prestador de servicios, se harán
acreedores a las sanciones respectivas, de acuerdo a la normatividad que corresponda.

CAPiTULO VI
AUTORREGULACIÓN y AUDITORIA AMBIENTAL

ARTICULO 50.- La autoridad ambiental rnunicipal impulsara programas voluntarios de
autorregulación y auditoria ambiental, a través de los cuales las personas jurídicas
cotectivas e empresas mejoren S:J desempeño ambiental y certificar ambientalmente

sus procesos y productos, para incrementar los niveles de cumpiimiento de la
normatividad ambiental. la competitividad y la eficiencia del sector; asl mismo,
promoverá la aplicación de estimulas o rcconocímtentos a quienes participen en dichos
programas.

ARTICULO 51.- La autoridad ambiental municipal fomentará:
1.-El desarrollo de procesos productivos adecuados y compatibles con el ambiente, asl
como sistemas de protección y restauración en la materia:
11.- El cumplimiento voluntario de normas o especificaciones técnicas en materia
ambiental más estrictas que las normas oficiales mexicanas o las normaa ¡¡mbientales
estatales, o que se refieran a aspectos no previstos en éstas;
111.-El establecimiento de sistemas de certificación de procesos o productos para inducir
patrones de consumo que sean compatibles o que preserven. mejoren o restauren el
medio ambiente; y
IV.- Las demás acciones que induzean a las personas jurldicas colectivas o empresas a
alcanzar e incrementar los objetivos de la polltica ambiental municipal.
ARTICULO 52.- La autorregulación y la auditoria ambiental SOA de carácter voluntario y
no limita las facultades que este reglamento confiere a la autoridad ambiental municip¡¡J
en las materias de inspección y vigilancia.

ARTICULO 53.- La autondad ambiental municipal desarrollará programas que fOmenten
la autorregulación y auditoria ambiental asi como la expedición de certiñcados de
cumplimiento ambiental Asl mismo formulará los instructivos que precisen los
contenidos especificos, lineamientos. requisilos y procedimientos para desarrollar
actividades del sector productivo, que se sometan a los procesos voluntarios de
autorregulación y auditarla ambiental.

Para tal efecto, las personas juridicas colectivas o empresas podrán celebrar convenios
o acuerdos con el municipio, para el eslabiecimiento de procesos voluntarios de
autorregulación y auditarla ambiental. para unirse a dichos programas.

Los convenios o acuerdos que se suscriban serán obligatorios y su incumplimiento sera
motivo para la canceiación de los estimulas y de las exenciones otorgadas,
independientemente de las sanciones aplicables por los incumplimientos el presente
reglamento.

Una vez firmado el-convenio o acuerdo referido y siempre que lo solicite por escrito el
interesado, en el formato que al efecto determine la autoridad ambiental municipal y
habiendo anexado la documentación que se le hubiere requerido, podrá solicitar la
realización de una visita a la persona jurldica colectiva o empresa respectiva.

Integrado el expediente, la autoridad ambiental municipal revisará la información y
documentación aportadas, asi como el resultado de la visita realizada, considerando el
cumplimiento de la normatividad ambiental; en caso de que se cumpla totalmente, se
expedirá el certificado de cumplimiento ambiental y si su cumplimiento es percial, le
convendrá el pian de acción a seguir. Dicho certíñcado tendrá una vigencia de un año y
podrá ser renovado en los términos que en el mismo se determine.

ARTlcUL054.- La autoridad ambiental municipal elaborará y aplicará un programa de
auditorlas ambientales voluntarias. para lo cual deberá:

Instrumentar un sistema de aprobación. acreditamiento y registro de peritos y
auditores ambientales,

11. Promover programas de capacitación en materia de peritajes y auditorlas
ambientales;

111. Instrumentar un sistema de reconocirnientos. estlmulos y certificación de
cumplimiento ambiental para las personas juridicas colectivas o empresas; y

IV. Promover mecanismos que faciliten la realización de auditorias en varias unidades
productivas de un mismo ramo o sector económico.

ARTiCULO 55. L:-; autoric arnbieruai mu"',ic.:;_'.:-~podra a o.spos.r.íór. del Júb le 2í~ s.,

página electrónica su diagnóstico básico de resultados de las auditorias arnbientales,

observándose las disposiciones legales relativas a la confidencialidad de la información
industrial y comercial.

ARTíCULO 56· A cualquier empresa que hubiere recibido el certificado de
cumplimiento ambiental y que aun estando viqente, se le detecte, mediante Visita de

inspección, violaciOnes a este Reglamento, se le podrá iniciar el procedimiento de
inspección y vigilancia respectivo.
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Capitulo VII
De la Investigación y Educación Ambiental

ARTICULO 57.-La autoridad ambiental municipal en coordinación con las autoridades
estatales y federales, establecerá el Programa Municipal de Educación Ambiental, cuyo
objetivo será fomentar en la sociedad una cultura ambiental hacia la preservación,
conservación, restauración y protección del medio ambiente y los recursos naturales.

ARTíCULO 58.-En coordinación la autoridad ambiental municipal con las autoridades
estatales y federales promoverá la formulación e incorporación de contenidos
ambientales, conocimientos, valores y competencias en los diversos niveles educativos,
para contribuir en la forrnación cultural de la niñez y la juventud. Asf como la
formulación de programas educativos. de reforestación y de cultura ambiental para los
diferentes sectores de la sociedad, con la finalidad de prevenir, controlar y reducir la
contaminación, propiciar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y
proteger los ecosistemas.

ARTICULO 59.-La autoridad ambiental munícipal podrá celebrar convenios o acuerdos
de coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales, instituciones de
educación superior, organismos dedicados a la investigación cientifica y tecnológica,
centros de investigación, investigadores y especialistas ambientales, con el objeto de
desarrollar programas e investigaciones cientificas, tecnológicas y proceJimientos que
permitan descubrir las causas y efectos de los fenómenos ambientales a fin de prevenir,
controlar abatir o evitar la contarnlnación, propiciar el aprovechamiento racional de los

recursos naturales. o proteger los ecosistemas, asi como para la formación de
especialistas en materia ambiental en el territorio municipal.

ARTICULO 60.- La autoridad ambiental municipal expedirá reconocimientos a las
personas físicas o morales de la sociedad que se identifiquen por el uso o creación de

tecnologias o procedimientos que permitan prevenir, controlar, abatir, o evitar la
contaminación, propicien el aprovechamiento racional de los recursos naturales o
protejan los ecosistemas del territorio del Municipio.

TíTULO TERCERO
DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DE INTERÉS

MUNICIPAL
Y LpS RECURSOS NATURALES

CAPíTULO 1
DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS MUNICIPALES

ARTICULO 61.- Las áreas naturales del territorio municipal rnaterta de protección, serán
susceptibies de quedar bajo la rectona o administración del Ayuntamiento, en los
términos de este Reglamento, de la Ley General, la Ley Estatal y demás leyes
aplicables en la materia para los efectos y propósitos; y con los efectos, limitaciones y
modalidades que se precisen en las declaraciones correspondientes.

ARTICULO 62.- Las disposiciones que se emitan para determinar las medidas de
protección de las áreas naturales, comprenderán las limitaciones para realizar en alias
solo' los usos y aprovechamientos socialmente convenientes, por lo que su
establecimiento es de interés social y causa de utilidad pública.

ARTíCULO 63.- La determinación de áreas naturales protegidas y áreas de valor
ambiental tiene el propósito de:
l.- Preservar el ambiente natural en las áreas pobladas y su entamo y mantener su
equilibrio ecológico, logrando establecer áreas de esparcimiento a fin de crear
conciencia ecológica;
11.-Proteger la diversidad genética de la variedad de especies que habitan en los
centros de población y proteger los recursos naturales, fauna y flora silvestre y acuática,
en el ambiente del municipio;

111.-Promover la investigación cientifica y el estudio de los ecosistemas, para asegurar
el aprovechamiento racional de los recursos naturales, introduciendo conocimientos y
tecnoroqias cara ello, en el ambiente del municipio; y
!\I,- Protege" Slt:C'$ ce interés histórico "~ultura: arqueoróot..o así co •...no los Jugares

escerucos para asegurar la calidad del medio ambiente y promover el tunsmo.

CAPíTULO 11
DE LAS DECLARATORIAS PARA EL ESTABLECIMIENTO,

ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA DE LAS ÁREAS NATURALES
PROTEGIUAS

ARTICULO 64.- Las áreas naturales protegidas en el territono municipal a que se refiere
el artículo anterior se establecerán mediante dectaratoria que expida el Ayuntamiento
de conformidad con este Reglamento y demás ordenamientos

ARTiCULO 65.- Para los efectos del artículo anterior, la eutoridad ambiental municipal,
realizará las acciones de concertación necesarias eon los propietarios y habitantes de
las áreas que se pretenden que abarquen las declaratorias, así como los estudios
ambientales, ecológicas, socioeconOmicos y demás que sean necesarios para
fundamentar la solicitud de declaratoria de áreas de protección ecológica.

ARTICULO 66.- El Ayuntamiento, en coordinación con las autoridades del Estado
promoverá, ante el Gobierno Federal, el reconocimiento de las Áreas Naturales
Protegidas, con el propósito de compatibilizar los reglmenes de protección
corTllspondientea,
En el establecimiento, administración y manejo de las áreas naturales protegidas, el
Ayuntamiento promoverá la participación de sus habitantes, propietarios o poseedores,
autoridades Estatales y Federales, pueblos indígenas y demás organizaciones sociales,
públicas y privadas, con objeto de propiciar el desarrollo integral de la comunidad y
asegurer la protección y preservación de los ecosislemas ysu biodiversldBd.

Pare tal efecto el Presidente Municipal podrá suscribir con los interesados los convenios
de concertación o acuerdos de coordinación que correspondan.

ARTICULO 67.- la autoridad ambiental municipal fonnulará los programas úe manejo
integral de las áreas naturales protegidas y administrará las mismas.

ARTICULO 68.- la autoridad ambiental municipal elaborará y mantendrá actualizado un
Inventarlo de las áreas naturales protegidas ubicadas en el territorio municipal que
cuenten con la declaratoria respectiva y de aquellas que, por sus característícas son
susceptibles de ser declaradas áreas naturales protegidas en un futuro.

CAPITULO 111
DE LAS ÁREAS Y ESPACIOS VERDES MUNICIPALES

ARTIcULO 69. El municipiO, en su caso, en coordinacJóR con las demás autoridades
competenles, realizará acciorles para la conservación, protección, restauración y
fomento de las áreas verdes y recursos forestales dentro de las zonas urbanas para
evitar su deterioro ecológico, oon el flO de mejorar el ambiente y la calidad de vida de
íos habitantes del Municipio en el marco del Programa de Desarrollo Urbano:

Para los efectos de este Reglamento, el municipio detenninará en el marco del
f'lrogratna dé Desarrollo Urbano, las zonas que se conslderarán áreas verdes,

. eslableciendo pan! eUosu definición, usos y regulación.

ARTICULO 10, Todos los trabajoS de mantenimiento, mejoramiento, fomento y
conservación e desarrollarse en las áreas verdes, deberán sujetarse a Is normatividad
que establezca é' Municipio, A5imlsmo, deberán realizarse con las técnicas y especies
apropiadas.

La remocJ6n o retiro de árboles dentro de la zona urbana, con excepcJ6n de los que se
encuentren enllstadós en la Nonna Oficial Mexicana correspondiente, requerirá la
autorización qué al afecto emitirá el Municipio y 88 solicitará que en un lugar lo más
cercano posible 88 reslJtuya un área almilar e la afectada, con las especies
consideradas adecuadll ••

ARTICULO 71.- Se consideran áreas y •• paciol verdes municipales:
I.Áreas de proteccl6n de cauces y cuerpos de agua; .

II.Playas y riveras de rfos y arroyos que hayan sido deslncorpol1ldos de la Federación
y del Estado;

III,Zonas de recarga de mantos aculferos en áreas de Influencia urbana;
IV,Parques urbat1óá, d. bArrio Yjardines vecinales;
V.Plazas clvicas jardineadaS o arboladas:

VI.Espacios libres en via pública: y
VILLas demás áreas análogas.

ARTICULO 72.- Para la detenninación de la. medidas de praservacíén, protección,
conservación y restauración de las áreas mencionadas en el articulo anterior, la
autoridad ambiental municipal desarrollará los programas relativos, Involucrando a la
sociedad e Iniciativa privada.

ARTICULO 73,- Para la realización de actividades económicas o el uso, explotación o
aprovechamiento de las áreas y espacios verdes municipales, consignados en las
declaratorias, la autoridad ambiental municipal vigilará que estas se realicen conforme a
lo marcado en los Programas de Manejo que se hayan expedido par,! cada área en
particular, y que cuenten con las autorizaciones correspondientes para su realización.

CAPíTULO IV
DE LA CONSERVACiÓN DE LA FLORA Y FAUNA

ARTiCULO 74,- El Municipio podrá promover Y apoyar el manejo de la vida silvestre
nativa, con base en el conocimitlnto biológico trlldicional y la Información técnica,
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científica y económica, con el propósito de hacer" un aprovechamiento sustentable de
;88 especies. Asi mismo, promoverá el estudio e investigación de dichas especies.

:':UI;.,ULO 75.- Para la protección y aprovechamiento de la flora y fauna silvestre y
:¡"t-,a".:\ se observarán íos siglJientes critenos:
~.'-L~ preservación del hábitat natural de las especies de la flora y fauna del municipio,
~,s¡cerno la vigilancia de sus zonas de reproducción;
ll.- La presorvacton de los procesos evolutivos de las especies y, 'sus recursos
q"n~t:'"os. destinando áreas representativas de los sistemas ecológicos del municipio a
!c. p:--0:_¡~sc¡6ne investigación;

1".- La protección y cesarroílo de las especies endémicas, amenazadas o en peligro de
(., x•.:f¡n(:ión, a fin.de recuperar su estabilidad poblacional;
IV - ;::1ccmbate al tráfico i1eg~l¡de especies regionales y el control de la introducción de
aspsc.es ex.Otic3S;
'j.- Ei for,¡¡lólCimiento d/llas estaciones biológicas de rehabilitación y repoblamiento de
espe~ies ele fauna 6lIvestre;
\/'._ La CQncertacioo ..en la comunidad para propiciar su participación en la
conse:vaoo1 de 1~6espacie$,~
\/1:.- El repoblarnientó de las especies de la flora del municipio y
v!Jl.- Ces demás Que determi'16 el Ayuntamiento.

Ar-,TíCULO ?6.- \.05 criterio!' mencionados an el articulo anterior serán considerados,
,ó,,'.fO otros, 9n les siguI<lnles casos;
l. - E:nlas acdones de sanidad fitopecuarla;
I!.- ~n la protección '1 eenservacíén de la flora y fauna del municipio, contra la acción
p"rjuCicia1 de pleQa6 )' erlf'am,edades o la contaminación que pueda derivarse de
act;oA1a~s llWf>eellaAa;
I!lr l"JI le crsltCión de iÍfeas de4'efugio para proteger las especies terrestres y acuáticas
que3s1b requie~ V
i\I.- E.~ ta diiermlrla'Cióll d. lOs métodos y medidas aplicables o Indispensables para la
ao!UeÑa~. CUlti~ 'i '~!lfación de los recursos pesqueros.

"~rí"-UlO rr: PIlla le protección y aprovechamiento racional de la flora 'i fauna
ail"e$¡re •• enl~ en el territorio municipal, el Ayuntamiento coadyuvará en la
il'¡"'Nlllófl del ••l1iTlplirMnlo de las disposiciones federales y estatales en la materia y
po<l" CG!etlrar CQn18 lnteNenclón que corresponda al Gobierno del Estado acuerdos
000 la Federación para:
1._ i\pQyut • la FedetlIción para hacer cumplir el establecimiento, ¡nodificaclón o
IevaniarnilifllO de las •••ed•••• de flora y fauna silvestre acuática dentro del terrltorio
muiUcipai;
11._Apoyar a la Fll<denK:lón en la vigilancia y control del aprovechamiento de recursos
naturales 80· ~reas que sean el hábitat de especies de flora y fauna silvestres y
acuáticas, especJalmente en las endémicas amenazadas o en peligro de extinción
extsterues en el municipio;
I!I._ Apoyar a la Federa,:ión en el control de la 'caza, venta, explotación y
aprovllCllamiento racional de especies de flora 'i fauna silvestres y acuáticas existentes
en el municipio;
tV.- Denunciar ante la Federación la caza, captura compra o tráfico ilegal de especies
de flora y fauna silvestres y acuáticas existentes en el municipio;
V.- RealiZilr acciones óe inspección y vigilancia dentro del territorio municipal, de
c.onlormidad con este artículo;
V'.·, Apoyar a la Federación y al Estado en la elaboración o actualización del inventario
Je las especies de llora y fauna silvestre y acuática existente en el municipio.

ARTICULO 78.- En ia expedición de licencias y autorizaciones de úso de suelo o
deconstruccíón, la autoridad ambiental municipal vigilará que se eviten o atenúen los
daños a la llora y fauna sjl~·estres y que se instrumenten las medidas correctivas o de
mitigación correspondientes.

ARTICULO 79.- La autoridad ambiental municipal vigilará que las especies de llora que
se empleen en la forestación y reforestación del terrltorio municipal sean especies
compatibles con las caractertsücas de la zona.

ARTICULO 80,- La autoridad ambiental municipal promoverá proyectos y programas
educativos que destaquen la Importancia de los recursos bióticos con que cuenta el
munlcipío, en coordinación con grupos sociales y centros educativos.

SECCiÓN PRIMERA
fil.ORA URBANA MUNICIPAL

'J 81.- Para todos ios efectos legales, en ei Municipio, los árboles sa
, 1" interé~ publico.

- .h-~· - ~ - La autoridad ambiental municipal vigilará y controlará que cualquier
"cci6'1 que se r••alice como creación, manejo, cambio del uso de suelo, derribo da

árboles y remoción de cubierta vegetal, en las áreas verdes yen las áreas urbanas en
general, tendrán que ser previamente autorizados por el municipio.

Las actividades de forestación y reforestación en las áreas verdes, banquetas,
andadores, camellones y áreas de donación se apegarán a los siguientes criterios:

1.- Se deberán utilizar especies adecuadas al ecosistema y las caracterlsticas de
espacio que se pretende forestar,
11.-Se deberá considerar el tipo de suelo y las distancias entre las cepas. segun las
caracteristicas de las especies seleccionadas; y
111.-Deberán preverse las necesidades de mantenimiento y cuidado de las áreas
verdes.

ARTICULO 83.- El derribo, extracción, trasplante, remoción de vegetación o cualquier
actividad que pueda mermar o afectar la arborización urbana, de área verde. sólo podrá
efectuarse previa autorización y en los diferentes casos:
1.- Cuando se ponga en riesgo la integridad fisica de personas, bienes o la
infraestructura urbana;
11.-Cuando se haya comprobado que el vegetal está muerto o infestado de plaga
severa y con riesgos de contagio;
111.-Cuando la imagen urbana se vea afeclada significativamente;
IV.- Cuando se compruebe que obstruya en la construcción o modificación de la
vivienda;
V.- Cuando sus ramas O raices afecten considerablemente la construcción o equipo
urbano. ~

ARTICULO 84.- Para efecto de la autorización a que se refiere el articulo anterior, los
interesados deberán presentar a la autoridad ambiental municipal un escrito en el que
expresarán los motivos y circunstancias de su petición y demás permisos que así lo
justifiquen.

El personal de la autoridad ambiental municipal realizará la inspección para diclaminar
si la petición es procedente o se rechaza y determinará ei lugar apropiado para su
entrega o establecimiento, ya sea en el mismo sitio o en el lugar que se considere
óptimo para establecer los especimenes.

ARTICULO 85.- En atención a lo dispuesto por e! articulo 82 de este reglamento, queda
prohibido:
1.-La tala o afectación de árboles o arbustos con el propósito de proporcionar visibilidad
a los anuncios o bienes privados, asl como para permitir las maniobras de instalación
de anuncios nuevos, o el mantenimiento o la remodelación de los ya existentes;
11.-La tala o afeclación de árboles o arbustos, cuando se limpien los predios baldíos o
áreas sin infraestructura;
111.-Fijar en los troncos y ramas de los árboles propaganda y señales de cualquier tipo;
IV.- Verter sustancias tóxicas o cualquier material que les cause daño o la muerte sobre
los árboles o al pie de los mismos, asi mismo que afecten su desarrollo natural;
V.- Anillar, descortezar y efectuar actos similares que afecten la corteza de árboles,
arbustos y demás especies de la flora urbana;
VI.- Incinerar árboles y arbustos o parte de ellos, poniendo en riesgo el desarrollo de los
mismos, incluyendo aquellos que se encuentren en bienes de dominio privado; y

VII.- Cualquier otro acto que produzca daños o ponga en peligro a las especies de la
flora urbana.

ARTICULO 86.- En el desarroílo de actividades y obras que se realicen en bienes y
zonas de jurisdicción municipal, con objeto de evitar la erosión, se conservará la
cubierta vegetal y en el caso de que ésta no exista se procurará sembrar pastos nativos
o arbolar.

En caso de que para la ejecución de la obra se requiera retirar la cubierta vegetal, ésta
deberá ser repuesta una vez que la obra quede concluida. Previa autorización de la
autoridad ambiental municipal, la cubierta vegetal original podrá ser sustituida por otra,
compuesta por especies que sean adecuadas para el tipo de suelo y lugar.

ARTICULO 87.- La autoridad ambiental municipal vigilará que los residuos generados
por el producto de la tala, poda, despalme y similares de árboles o arbustos, asi como
cubierta vegetal, se depositen en los sitios autorizados.

ARTíCULO 88· :_8 auto! Ji'] arnb.erta! mun¡,~-!~a! podré retirar 88 la v.a púrlic a ta nora

o parte de ella, cuando considere que genera un riesgo a la irHegridaJ fis:c.a de las
personas, a su patrimonio o a la infraestructura urbana.

ARTICULO 89.- Cuando se solicite autorización para la ejecución de proyeclos de
construcción o de otros desarrollos urbanísticos públicos o privados, en sitios en lOSque
existan ~j¿clps o arbustos (Ia~!vosqL6 por ~,;; J""-.~-:''::~;';;),opia::: de la regién, sean de
alta rebii>loi7i,{':~ :i! :5.::.:.t¡:Hlt~ "/ :JéJj~ demiú¡J" de eíemeotos, la autoridad ambiental
municipal '.;.~i;,JráQU6 se garantice la permanencia de la mayor cantidad de individuos
de la especie.
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ARTíCULO 90.- Los propietarios. poseedores o encargados de las casas habitación.
predios y establecimientos industriales, mercantiles y de servicios, están obligados a
proporcionar el manter.írniento necesario de la flora que se localice en los tramos de
banquetas, calles y áreas comunitarias que les correspondan

ARTicULO 91.- Cuando el individuo. árbol, arbusto o sirmla: so localice en propiedad
ajena y amerite la tala, por daños a terceros, se sujetará a un ,..A(;Ce30 concilla torio entre
los interesados y la autoridad ambientar municipal.

SECCiÓN SEGUNDA
FAUNA URBANA MUNICIPAL

ARTICULO 92.- Se considera fauna urbana aquellas especies domésticas y no
domésticas que habitan en los parques y jardines y cualquier otra área del municipio.
cuyo cuidado no corresponde a la federación o al estado. pero que requieren de
protección.

ARTíCULO 93.- La autoridad ambiental municipal llevará a cabo las acciones
necesarias para que la poblaci¡)n respete y cuide a las diferentes especies de fauna
urbana.

Asimismo. elaborará y ejecutará programas de educación y difusión dirigidos a la
población en general, para daríes a conocer las características de la fauna urbana
propia de la región. a fin de concientízarta de que forma parte del paisaje del municipio y
de minimizar los daños que le pueden causar.

ARTICULO 94.- Los establecimientos industriales. mercantñes y de servicios, así como
las casas habitación y otros inmuebles localizados dentro del perímetro urbano deberán
de implementar las medidas necesarias que les sean señaladas por la autoridad
ambiental municipal para evitar la proliferación de fauna nociva. olores. ruido. residuos.
excretas o similares que afecten o puedan afectar la salud o causen molestias a los
ocupantes de los inmuebles que colinden con los mismos o de la población en general
ocasionados por animalesde compañia

ARTíCULO 95 - Se consideran animales de compañia todas aquellas especies menores
cuya posesión en predios urbanos tiene fines de ornato, protección y vigila~cia o
recreación.

ARTiCULO 96.- Toda persona física o juridico colectiva que sea propietaria. poseedora
o encargada de algún animal de compañia, está obligada a tenerlo en un sitio seguro
que le permita libertad de movimiento. asi como alimentarlo, asearlo y proporcionarle
·medicina preventiva o correctiva para mantenerlo sano; además deberá de recoger
diariamente las excretas animales y depositarlas en contenedores especiales cerrados
para su disposición final de tal forma que se evite perjúdicar la salud y que garantice el
derecho de toda persona a vivir en un ambiente adecuado para su desarrollo y

bienestar

ARTíCULO 97.- Los animales de compañia deberán deambular por la vía pública con
collar o similares. correa sujetadora, identificador y con la presencia y posesión
permanente del propietario. encargado o responsable, quién deberá recoger en los
términos del articulo anterior. las excretas que vierta el animal en vía pública.

ARTICULO 98.- Los animales de co":'pañla que se encuentren en azoteas no deberán
de deambular en predios o azoteas contiguas o ajenas, asimismo los encargados o
poseedores de los mismos. deberán de limpiar diariamente y en forma escrupulosa las
excretas y depositarlas en contenedores adecuados para evitar olores perjudiciales y
proliferación.de (auna nociva.

ARTICULO 99.- Se prohiben nuevos establecimientos de animales de granja. como
ganado bovino. porcino, caprino. equino, ovino. aves de corral y similares dentro del
perímetro urbano, pudiendo la autoridad ambiental municipal ordenar el retiro de dichos
animales y en caso de desobediencia independientemente de las sanciones que
correspondan, procederáa retirar los animales con auxilio de la fuerzapública.

Asimismo, se prohibe el establecimiento y permanencia de establos. granjas avícolas,
granj:~s rorriras ar.is ::rios y s-rnílare s dentro de: perirreto urbano' los que se

enClJcr.;;'e,', a.cIJdlment·.;, ce oeran cont... -.:D>l .as IrISla.3;:>,;(1dS adeCiJ2daS para SJ

adecuado manejo, en caso contrario se aplicarán las medidas que la autoridad
ambiental municipal considere

ARTICULO 100.- Los propietarios de establecimientos fijos, semifijos y ambulantes
dedicados a la compraventa de animales de compañía o sinulares, deberán de contar
con las autoridades respectivas, así como mantener a I'JS animales en óptimas
condiciones de seguridad e higiene. proporcionarles un ambiente y trato adecuados
para su desarrollo y mantener el establecimiento. peceras, jaulas. nidos. contenedores y
demás equipos. escrupulosamente limpios tanto en el interior corno en el exterior.

ARTICULO 101.- Se prohibe la caza. captura y maltrato de fauna urbana municipal
dentro del perimetro urbano y en todos los centros de población del territorio municipal.

CAPíTULO V
DEL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DEL AGUA:

ARTiCULO 102.- El Ayuntamiento al contar con el organismo operador, promoverá el
uso racional del agua. quedando facultado para planear y programar el abastecimiento
y distribución de a9ua como servicio a la población.

ARTíCULO 103.- El Ayuntamiento cuidará que el aprovechamiento de los recursos
naturales que comprendan los ecosistemas acuáticos. se realice de manera que no
afecte su equilibrio ecológico. estableciendo las dísposícíones para la protección de las
zonas adyacentes a los cauces'de las comentes de aguas y promoviendo el tratamiento
y reuso de aguas residuales, asi como motivando en la población el sentido de
responsabilidad para evitar el desperdicio del vital liquido.

ARTICULO 104.- La autoridad ambiental municipal podrá coadyuvar con la autoridad
federal competente. para la observancia y cumplimiento de las normas oficiales
mexicanas emitidas para la protección de ríos, manantiales, depósitos y en general,
fuentes de abastecimiento de agua para el servicio público, asl como de reservas para
consumo humano.

ARTiCULO 105.- El Ayuntamiento establecerá. a través del organismo operador. las
siguientes acciones entorno al uso y aprovechamiento del agua:
1.-Promover la participación de la ciudadanla y las instituciones públicas y privadas en
el apoyo de la ejecución de acciones para el tratamiento de aguas residuales y su
reuso:
11.- Vigilar que las aguas que se suministran por los sistemas públicos de
abastecimiento de las comunidades del municipio. reciban EII adecuado tratamiento de
potabilización;
111.-Cuidar el mantenimiento de los equipos de bombeo. tanques de almacenamiento y
sistema de abastecimiento. procurando su limpieza para garantizar la potabilizaclón de
las aguas, y •
IV.- Mantener el suministro adecuado que garantice el abasto, potabilización y
distribución del agua a la población.

ARTiCULO 106.- Los nuevos desarrollos urbanos que pretendan realizarse cercanos a
cauces o cuerpos de agua. deberán construir vialidades o andadores entre la zona
federal de estos y las construcciones. quedando prohibida la edificación de predios.
comercios u otro tipo de desarrollos urbanos que colinden directamente. con la zona
federal.

CAPíTULO VI
DEL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DEL SUELO

ARTICULO 107.- La autoridad ambiental municipal, protegerá las condiciones del suelo
en el territorio municipal. de tal forma que no se altere el equilibrio de los ecosistemas,
determinando su uso y aprovechamiento en tomo a su vocación natural y capacidad
productiva.

ARTiCULO 108.- La autoridad ambiental municipal promoverá la prevención de los
procesos erosivos, contaminantes. degrada torios o que modifiquen las características
físicas y topográficas de los suelos. mediante el uso de técnicas para la conservación.
estabilización o las que éste considere adecuadas y necesarias.

ARTICULO 109.- La autoridad ambiental municipal promoverá la regeneración de los
suelos en los casos en los que sus usos productivos provoquen erosión, contaminación,
degradación o modificación de sus características físícas y topográficas.

ARTlcLlLO 110.- La autoridad ambiental municipal efectuará :~promoverá. la realización
de programas para la restauración del equilibrio ecológico en las zonas de terntono
municipal. que presenten graves alteraciones o desequílibrios a los ecosistemas.

ARTICULO 111.- Se prohibe acelerar los procesos naturales de erosión y
empobrecimiento de los suelos por descuidos, mal uso o negli,~encia.

ARTICULO 112.- La autoridad ambiental municipal. promoverá acciones para previsión
y. control de la contaminación del suelo. así como la adaptación de medidas
conducentes para incorporar técnicas y procedimientos, a efectos de que la sociedad
participe en la racionalización de la generación de residuos sólidos urbanos, así como
en las actividades de reducción. reúso y reciclaje.

ARTICULO 113.- La autoridad ambiental municipal fijará la politica municipal para
prevenir y controlar la contaminación de suelos. en lo relativo a:
l.- La ordenación y regulación del desarrollo urbano;
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11.-La selección de sitios adecuados para la disposición final de residuos rnunicipales.
tilnta para la cabecera municipal como para las comunidades rurales y
111, La correcta operación de rellenos sanitarios, o depósitos de residuos sólidos
urbanos.

.ARTiCULO 114.- La autoridad ambiental municipal podrá celebrar acuerdos o
convenios de coordinación y colaboración en el ejercicio de las facultades que en
materia de protección del suelo y manejo de residuos sólidos urbanos le competen,
independientemente de las acciones concurrentes que deba instrumentar con la
Federación y el Estado.

ARTICULO 115.- Las fosas de contención de líquidos y semilíquidos deberán garantizar
la na filtración de éstos al suelo y/o mantos freálicos.

ARTiCULO 116.- En materia de prevención y control de la contaminación del suelo y
maneja de residuos sólidos urbanos, deberán de considerarse que se encuentran
prohibidas las siguientes acciones o hechos:
1. Deposüar temporal o permanentemente en suelos des protegidos residuos que
generen lixivlados;
11.Incorporar al suelo residuos que lo deterioren;
111.l,.a aplicación de plaguicidas, insecticidas, pesticidas, herbicidas u otras sustancias
similares que no cumplan con las normas oficiales mexicanas y sin la autorización
respecti~a;
IV. Verter al suelo aceite IulJricante usado; y
V. Arrojar sin la debida eutorización, desde aeronaves a edificaciones material sólido
con propósitos publicltarios o de cualquier Indole que na corresponda con la atención
de una contingencia o emergencia ambiental.

ARTíCULO 117.- Para la prevención y control de la contaminación del suelo y para el
adecuado manejo de los residuos sólidos urbanas, la autoridad ambiental municipal
realizará las siguientes acciones:
1.- Vigilará que se dé el manejo adecuado a los residuos sólidos generados por
prestación de servicios públicos municipales;
U.- Vigilará que el servicio municipal de limpia. acopio, reciclaje y disposición finat de los
residuos sólidos urbanos se dé con apega a la normatividad vigente y no represente
riesgos para el ambiente y la salud;
111.-Realizará las denuncias que correspondan, al encontrar fuentes generadoras de
residuos y depósitos en sitios no autorizadas de competencia Estatal o Federal, en el
territorio municipal;
IV.- Llevará un inventario de los sitios autorizados para la disposición final de residuos
sóhdos urbanos y de las fuentes generadoras. Este inventario incluirá un registro de las
cantidades de residuos qUE'se produzcan, sus componentes y las características de los
sistemas y sitios de maneja. acople, transporte. almacenamiento, tratamiento y
disposición final;
V.- Instrumentara programas de regulación de fuentes generadoras de residuos sólidos
y Iiquidos urbanos y acciones preventivas y restauración de la calidad de los suelos, en
coordinación con etEstado;
VI.- .Formulará y emnlrá criterios ambientales particulares para prevenir y controlar la
contaminación del suelo, asl como para el control y manejo de residuos sólidos urbanos
en establecimientos meresntiles y de servicio;
VlI.- Coadyuverá con los Gobiernos Estatal y Federal y las autoridades responsables de
ProteCCIÓnCillit en la a¡ención de ContingenCias amoientales;
VIII.- Promo'verá entre los particulares la lnstalación y operación de equipos y sistemas
oe lratomiento. rehúso y reciclaje de residuos y propondrá al Ayuntamiento estímulos
fiscales municipales para estos efectos;
IX.- Impulsaré proyectos de investigación técnica y científica Que permitan un mejor
conocimiento sobre el maneja, reducción, reuso, reciclaje, tratamiento y apropiada
disposición de los residuos sólidos y Iiquldos urbanas; .
X.- Instrumentará y coordinará programas de participación social, para el adecuado
maneja de los residuos sólidos urbanas, mediante su separación. disposición temporal
en contonedorel adecuados. modificación de hábitos de consuma y tratamiento de la
materia orgánica;
XI.- Propondrá le celebracl6n de acuerdos de coordinación con el Estado y con la
Fedilt'3dón. en la. materias contenidas en el presente reglamenta;
XII.- Denunciará por escrito linte las autoridades federales, hechos o actos que originen
contaminación del suelo por residuos de Upo peligroso; .
XIII.- Coadyuvará con la autoridad ambiental estatal en la vigilancia de las actividades
M w.ploraci6n, explotael6,n y aprovechamiento de bancos de material se lleven a cabo
~.;.OS térmmos de la autoriZación concedida.
~';i.- .",'-"Ciliaral Estado en la detección y supervisión de bancos clandestinos de
-"iI':'.ión de material para la construcción y de sustrato orgánico, asi como depósitos
• 'T ilCImbR:en lugares no autorizados. debiendo dar el aviso oe cualquier irregularidad
';""~ntre;

.. /,- ' ".;;;:lfá que lodos los vehlculos que transporten residuos sólidos urbanos que no
-;ill """ ;.\,,,, •.,;0 público de limpieza, cuenten con medidas que impidan la salida de los

"f. •..~~, <'$ :¡..OQ lit chofer o conductor del transporte lleven el permiso e identificación
correspo!~,;n(Q y esté provisto de herramientas de trabajo necesarias; quela caja o
::ontenedor del vohlculo se mantenga limpia cuando na se transporten residuos; y que

no descarguen su contenido en sitios no autorizados para tal efecto. Lo mismo aplicará

para aquellos vehiculos que transporten materiales, productos, sustancias y similares; y
XVI.- Las demás que Se confieran al Ayuntamiento en los ordenamientos del orden
municipal. Eslatal y Federal

TITULO CUARTO
DE LA PREVENCiÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACiÓN

ARTICULO 118.-Para efectos del presente ordenamiento, se entenderá por
contaminación ambiental. la presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o de
cualquier combinación de ellos que pueda o no causar daña ambiental; y por
contaminante, toda matena o energía en cualquiera de sus estados físicos y formas,
que al incorporarso o actuar en la atmósfera, agua, suelo, fiara, fauna o cualquier
elemento ambiental, attere o modifique o daño su composición y condición natural.

ARTICULO 119.-EI Municipio deberá integrar un registro de emisiones y transferencia
de contaminantes al alfe, agua, suelo y subsuelo, materiales y residuos de su
competencia, así como de aquellas sustancias que determine la autoridad
correspondiente. La información del regístro se integrará con los datos y documentos
contenidos en las autorizaciones, cédulas, informes, reportes, licencias, permisos y
concesiones que en materia arnoiental se tramilen ante la autoridad ambiental
municipal.

Las personas fisieas y juridicas colectivas responsables de fuentes contaminantes
están obligadas a proporcionar la información. datos y documentos necesarios para I~
integración del registro. La información del registro se integrará con datos
desagregados por sustancia y por fuente, anexando nombre y dirección de los
establecimientos sujetos a registro.

La información registrada será pública y tendrá efectos declarativos. La autoridad
ambiental municipal permitirá el acceso a dicha Información en los términos de este
Reglamento y demás disposiciones juridicas aplicables, y la difundirá de manera
proactiva.

CAPíTULO I
PREVENCiÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACiÓN DEL AGUA

ARTICULO 120.- El Ayuntamiento establecerá la politica ecológica municipal en lo
relativo al uso del agua y el control de su contaminación, bajo los siguientes criterios:

l.- Por conducto de la autoridad ambiental municipal:
a) Cuidará la aplicación y observancia de las normas y lineamientos que expidan el
municipio para regular el aprovechamiento racional de las aguas;
b) Promoverá y requerirá. en coordinación con el Organismo operador, la instalación de
sistemas de tratamiento a quienes generan descargas que contengan residuos sólidos
o sustancias de dificil degradación, o contaminantes de los sistemas de drenaje y
alcantarillado y no satisfagan la normatividad "gen le;
e) Promoverá, en coordinación con el Organismo operador, un mejor aprovechamiento
del agua, incluyendo su reúso evitando su mal uso en las zonas urbanas;
d) Establecerá. en coordinación con el Organismo operador, proqramass y dispositivos
para el uso racional del agua y el ahorro del liquido en los usuarios de las zonas
urbanas.
11.-Por conducto del organismo operador:
a) Prevendrá la contaminación de las aguas para la prestación de ios servicios públicos;
b) Prevendrá y controlará la contaminación de las aguas que se descargan en los
sistemas de drenaje y alcantarillado de lo" centros de población. conforme a lo
establecido en la normatividad vigente.

ARTICULO 121.- Los criterios para la prevención y el control de la contaminación del
agua son los siguientes'
l.- Vigilar el cumplimiento a lo establecido por las normas mexicanas para el uso,
tratamiento y disposición de aguas residuales;
11.-Celebrar convenios con el Estado o la f'ederación en relación con los tipos de
sistemas de tratamiento de aguas residuales Que se instalen o se modifiquen;

S:,5p~r:S;"

Agua en los casos ae drsrninución. escasez o contaminación ceras fuer Ites de

abastecimiento. o para proteger. el servicio de dgua potable; y
IV.- Convocar a la sociedad civil para que en forma conjunta coadyuven para prevenir la
contarnínación de ríos y demás depósitos y corrientes de agua, incluyendo las del
subsueto

ARTlcULU -,,2.- Ló d •....,uric::io amoientai ml.;::ic¡~)Ci~,t'r coorcmacíón con el Organismo

operador y .a autoridad con.oetente exigira quB se cumpla la normatividad vigente.
tratándose de descamas que se viertan a tas redes de ¡jlemje y alcantarillado, ríos o
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corrientes de aguas o en campo abierto, o en su casoI se fijen las condiciones
particulares de descarga cuando contengan contaminantes o sustancias que afecten al
enlomo ecológico del municipio.

ARTíCULO 123.- Para descargar aguas residuales a las redes de drenaje y cuerpos
receptores de aguas, el organismo operador, en coordinación con la autoridad
arnbíentaí municipal, solicitará la ejecución de las obrase instalaciones de tratamiento
necesarias, a fin de acondicionar los afluentes para su disposición final o usos en los
que pueden ser utilizados nuevamente. conforme a la normatividad vigente.

ARTicULO 124.- El Ayuntamiento, por conducto del Organismo operador, requerirá a
las empresas o industrias, cuyos giros sean comerciales, de transformación o de
servicio y con su actividad genure residuos sólidos urbanos o sustancias
contaminantes, para que presente reportes de la cantidad y calidad del agua

. descargada, a efecto de verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas
aplicables.

No se deben descargar o depositar en los sistemas de alcantarillado urbano o
municipal, materiales o residuos considerados peligrosos, conforme a la regulación
vigente en la materia.

ARTICULO 125.- La autoridad ambiental municipal se coordinará con las autoridades
FederaleS y Estatales, para realizar de manera permanente y sistemática el análisis de
la calidad de las aguas asignadas al municipio, para detectar la presencia de
contaminantes o el exceso de residuos orgánicos y aplicar las medidas pertinentes o
promover su ejecución, de acuerdo a los dispuesto por el articulo 133 de la ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

CAPíTULO 11
PREVENCiÓN Y CONTROL DE lA CONTAMINACiÓN

ATMOSFÉRICA

ARTICULO 126.- Para regular, prevenir, controlar, reducir o evitar la contaminación de
la atmósfera, el municipio en la estera de su competencia, tendrá, las siguientes
facultades'

1. Requerir a los responsables de fuentes emisoras, el cumplimiento de los limites
máximos permisibles de emisión de contaminantes, las normas oficiales
mexicanas y las normas ambientales estatales, de conformidad con este
Reglamento, la ley General y sus reglamentos, la Ley de Protección Ambiental.
del Estado de Tabasco y sus Reglamentos:

11. Integrar y mantener actualizado el inventario de las fuentes emisoras de

contaminantes a la atmósfera;
111. Establecer las medidas necesarias para regular, prevenir y controlar las

contingencias ambientales por contaminación atmosférica;
IV. Aplicar las normas oficiales mexicanas y normas ambientales estatales para la

protección de la atmósfera, en las materias y supuestos correspondientes:
V. Requerir la instalación de equipos o sistemas de control de emisiones a quienes

realicen actividades que las generen y sancionar a quien no cumpla con la
disposición;

VI. Expedir las licencias de funcionamiento a establecimientos comerciales y de
servicios que emitan contaminantes a la atmósfera; y

VII. Autorizar la operación y funcionamiento de las fuentes fijas, semifijas y móviles,
cuyos giros no estén considerados como actividades riesqosas dentro de la
circunscripción territorial del MuniCipio,que emitan o puedan emitir olores, gases
o partículas sólidas o liquidas a la atmósfera, así corno del manejo del material
pétreo durante su transportación.

ARTiCULO 127- Cuando las actividades generadas por fuentes fijas resulten nesqosas
y puedan provocar contingencias ambientales, la autoridad ambiental municipal aplicará
las medidas de seguridad necesarias para proteger a las personas, bienes, el equilibrio
ecológico y el ambiente.

ARTICULO 128.- los establecimientos que en sus procesos generen emisiones
contaminantes como gases, humos. olores o polvos, Que provoquen molestias o
deterioro en el ambiente, deberán estar provistos de los equipos o instalaciones que
caranuce :,1 rcntrc! y '::1curnplirniento (le las Normas Oñcales Mexicanas y normas

ambientales estatales en materia ae protecc.ón ambiental.

ARTICULO 129.- Queda prohibida la emisión de sustancias, residuos, polvos o
particulas suspendidas que rebase los Indices marcados por la Normas Oficiales
Mexicanas y normas ambientales estala les en la materia y que pueda provocar
degradación o molestia en perjuicio de la salud de las personas y afecten a los
organismos de la flora y fauna yen gene,cal de los ecosistemas.

ARTICULO 130.- Se prohibe la quema de cualquier residuo sólido O líquido, incluyendo
los domésticos o agrlcolas, asi pomo los resultantes de limpieza de terrenos.

ARTíCULO 131.- La autoridad ambiental municipal mantendrá información de las
;JrinClpales fuentes contaminantes de la atmósfera y requerirá a éstas !a instalación de

sistemas o equipos que aminoren o eliminen las emisiones de .contaminantes, cuando
estas rebasen las Numas Oficiales Mexicanas o normas ambientales estatales.

ARTiCULO 132.- La autoridad ambientaí municipal formulará programas tendientes a
reducir y controlar lA emisión de contaminantes, ya sean de fuentes naturales o
artificiales, para asegurar la calidad del aire para et bienestar de la población Y el
equilibrio ecológico.

ARTiCULO 133.- Además de lo ya dispuesto, la autoridad municipal en el ámbito de su
jurisdicción tendrá las siguientes funciones:

1.- llevar a cabe acciones de prevención y control de la contaminación del aire en su
ámbito territorial;
11.-Aplicar y cuidar que se observen los criterios y polltic¡¡s que en matena ecológica
estabíezca el Estado y la Federación, en las declaratorias de usos, destinos, reservas y
previsión del suelo, definiendo las zonas para la instalación de industrias;
111.-Promover ante la dependencia correspondiente la aplicación de la nonnatividad
vigente sobre el uso del tabaco en lugares públicos cerrados.
IV.- Establecer medidas y promover acciones preventivas: para evitar contingencias
ambientales por contaminación atmosférica. .

ARTiCULO 134.- Queda prohibido pintar vehlcuíos y toda clase de objetos sobre la via
pública, estos trabajos se deben realizar en lugares adecuados y que cuenten con las
instalaciones necesarias para el control de la$ particulas y olores. evitando la
emanación de contaminantes a la atmósfera.

ARTICULO 135.- las personas o empresas dedicadas a la instalación o reparación de
equipos de refrigeración, deberán disponer de dispositivos de recuperación de los
gases y disponer de ellos adecuadamente de conformidad con la normatividad vigente.

ARTICULO 136.- Quienes realicen aclividades de construcción, remodelación o
demolición, que generen polvos, deben humedecer sus materiales y colocar mamparas
o barreras de contención, a fin de mitigar la emisión de tales polvos a la atmósfera.

ARTICULO 137.- Todas las actividades comerciales y de servicios que generen
partículas y polvos, tales como pedreras, dosificadoras del concreto, productoras de
cemento asfáltico, productoras de caliza entre otros, deberán sujetarse a un programa
de disminución de emisiones y adoptar las medidas de control correspondientes, asl
como realizar periódicamente monitoreos o verificaciones ambientales para la
determinación de partlculas suspendidas.

CAPITULOIll
PREVENCIÓN, CONTROL Y MANEJO DE LOS RESIDUOS

SÓLIDOS URBANOS

ARTiCULO 138.- El Municipio ejercerán sus atribuciones en materia de prevención y
control de la generación y manejo integral de los residuQssólIdos urbanos, asi como en
la prevención y control de la contaminación de sitios por éstos re$lduos y su
rérnediación, de conformidad con la distribución de competencias prevista en la Ley de
Protección Ambiental del Estado de Tabasco y en otros ordenamlentos legales.

ARTiCULO 139.- Corresponde a la autoridad ambiental municipal en materia de
residuos sólidos urbanos, el ejercicio de las siguientes atribuciones:

Formular, por si o en coordinación con el Estado y con la participación de
representantes de los distintos sectores sociales, el Programa Municipal para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos, considerando el
diagnostico básico respectivo y el cual deberá observar lo dispuesto en el
Programa Estatal para la Prevención y GeslJón Integral de los Residuos
correspondiente;

11. Emitir los reglamentos y demás disposiciones Jurldlco-edmlnistratlV8s de
observancia general dentro de su jUrlsdicclón respecliva, a no de dar
cumpíimiento a lo establecido en la presente Ley;

111.Regular el manejo integral de los residuos sólidos urbsOQl;
IV. Prestar, por sí O a través de gestores, el servleJopüb~,code manejo integral de

residuos sólidos urbanos, de acuerdo a lo dispuesto por la nonnatlvidad
respectiva;

V. Expedir las autorizaciones de una o más de las 8dlvidad8S que cornpr,ncle la
prestación de los servicios de manejo integral de los rellduos sólidos urtlanoa;

VI. Establecer y mantener actuallzado el Registro de los Grandes Generadores de
Residuos Sólidos Urbanos;

VII.. Verifica, el cumplimiento de las autorizaciones, lnciuyen<lo sus términos y
condiciones, las normas oficiales mexicanas, normaa ambientales estatales y
demás ordenamientos juridlcos en materia de rulduos sólidos urbanos e
Imponer las sanciones y medidas de ~egurldad que resulten aplicables;
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VIII. Coadyuvar con la Secretaria de Recursos Naturales y Protección Ambiental en la
prevención de la contaminación de sitios con residuos de manejo especial y su
remediación;

IX. Efectuar el cobro por el pago de los servicios de manejo integral de residuos
sólidos urbanos y destinar los ingresos a la operación y fortalecimiento de los
mismos; y

X. Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas oficiales mexicanas,
normas ambientales estatales y otros ordenamientos juridicos que resulten
aplicables.

ARTICULO 140.- Para el adecuado manejo de los residuos sólidos urbanos, la
autoridad ambiental municipal realizará las siguientes acciones:

1.- Supervisará el adecuado manejo y la disposición final de residuos sólidos urbanos
provenientes de plantas o sistemas de tratamiento de aguas de tipo doméstico e
industrial, así como los prevenientes de desazolve;
11.-Regulará las actividades relacionadas la generación de los residuos sólidos urbanos
en los servicios públicos cuya regulación o manejo corresponda al propio municipio o
por particulares que se relacionen con dichos servicios; y
111.-Las demás que se confieran al Ayuntamiento en los ordenamientos del orden
Municipal, Eslatal y Federal.

ARTiCULO 141.- Las industrias que no utilicen el servicio de limpia municipal, serán
responsables de los residuos sólidos que generen, desde el transporte, manejo,
almacenamiento temporal y destino final en el lugar que establezca la autoridad
ambiental municipal. por lo que deberán observar las disposiciones contenidas en este
reglamenlo y demás normatividad aplicable, para prevenir los daños a la salud y al
entamo ecológico.
El depósito en los silíos de destino final, implicará el pago de derechos
correspondientes.

ARTICULO 142.- Corresponde a la autoridad ambiental municipal, regular el manejo y

disposición de residuos sólidos urbanos, ejerciendo facultades de su competencia en
materia de medio ambiente para:
1.-Promover en su caso el establecimiento de sitios destinados a la disposición final de
residuos sólidos urbanos;
11.-Regular el establecimiento de sitios destinados a la disposición final de residuos
sólidos urbanos, asi como de los rellenos sanitarios.

ARTíCULO 143.- Los procesos industriales que generen residuos de lenta degradación
o no biodegradables, como plásticos, vidrios, aluminio y otros materiales similares, se
ajustarán a lo dispuesto por la normatividad aplicable.

ARTICULO 144.- La autoridad ambientar municipal elaborará un ínventario de los
rellenos sanitarios o depósitos de residuos sólidos urbanos y silios de confinamiento
especial así, como las fuenles generadoras, cuyos datos se integran al Sistema Estatal
y Nacional de lnfomnación Ambiental.

ARTICULO 145.- Toda persona física o jurídica colectiva, que realice actividades por las
que genere, almacene, recolecte, aproveche o disponga de residuos sólidos urbanos,
deberá ajustarse a las disposiciones que fije el presente reglamento y demás
normatividad aplicable.

ARTíCULO 146.- Los particulares que, en el ámbito municipal, realicen actividades que
generen residuos sólidos urbanos que no utilicen el servicio púbfico de recolección,
manejo, transporte y disposición final, serán responsables de esos actos, así como de
las consecuencias que se !~eneren por daños contra la salud, el ambiente o el paisaje
urbano o natural.

ARTICULO 147.- El pago de las tarifas que deberán cubrir los establecimientos
industriales, mercantiles o de servicios por el servicio de recolección, transferencia y
disposición final de residuos sólidos, se realizará de conformidad con lo señalado en la
Ley de Hacienda Municipal

ARTICULO 148.::'Los vehiculos del servicio público de limpia, deberán transportar
solamente un tipo de residuos sólidos urbano, sean orgánicos o inorgánicos, o bien,
tratarse de vehiculos con doble compartimento para evitar que los mismos se mezclen.

Al momento de la recolección, los trabajadores de iimpia verificarán la separación de los
residuos orgánicos de tos inorgánicos, con el fin de depositarlos separados en el
compartimento correspondiente: o en el caso de recolectar un solo tipo, no recibirtos
mezclados.

ARTICULO 149.- Los residuos sólidos urbanos deberán separarse en orgánicos e
inorgánicos.
La sub c1asificáción de los residuos orgánicos podrá efectuarse conforme a lo siguiente:
l. Residuos de jardinería y íos provenientes de poda de árboles y áreas verdes;
11.Residuos provenientes de la preparación y consumo de alimentos;

111.Residuos susceptibles de ser utilizados como insumo en la producción de composta;
IV. Los demás que establezcan en forma conjunta la Federación y el Estado.
Los residuos inorgánicos 58 sub clas.tican en:
1.Vidrio;
11.Papel y cartón;
111.Plásticos;
IV. Aluminio y otros metales no peligrosos y laminados de materiales reciclables;
V. Cerámicas;
VI. Articulas de oficina y utensilios de cocina;
VII. Equipos eléctricos y electrónicos,
VIII. Ropa y textiles;
IX. Sanitarios y pañales desechables;
X. Otros no considerados como de manejo especial: y
XI. Los demás que se establezcan.

ARTíCULO 150.- Los generadores de residuos sólidos deberán disponer de
contenedores diferenciados y aptos para el almacenamiento temporal de los residuos
sólidos orgánicos e inorgánicos; así como tomar las prevenciones necesarias para
evitar la mezcla de los mismos en la fuente de generación, su almacenamiento temporal
o la entrega al servicio de limpia.

ARTiCULO 151. los encargados de realizar la poda y el mantenimiento de parques y
jardines deberán separar los residuos orgánicos provenientes de dichas actividades y
entregarlos libres de residuos inorgánicos, en las estaciones de transferencia, en los
horarios que establezca la autoridad ambiental municipal.

ARTICULO 152.- Los encargados de la recolección y los particulares deberán entregar
los residuos separados de acuerdo a lo señalado en el articulo 149 de este
Reglamento, para lo cual, la autoridad ambiental municipal colocara cajas o
contenedores específicos para cada tipo de residuo en las estaciones de transferencia

ARTíCULO 153.- En materia de manejo de ~es¡duos sólidos urbanos, deberán de
considerarse que se encuentran prohibidas las siguientes acciones o hechos
1. Depositar temporal o permanentemente en suelos desprotegidos materiales que
generen lixiviados;
11.Incorporar al suelo rnarer.ales que lo deterioren.
111.Alterar la topografia, estructura y textura de los suelos del territorio. sin la previa
aprobac[ón de la autoridad ambienlat municipal;
IV. La extracción de suelo de los cauces de los ríos sin la autorización previa
correspondiente;

. V. La aplicación de plaguicidas, insecticidas, pesticidas, herbicidas u otras sustancias
similares que no cumplan con las normas oficiales mexicanas y sin la autorización
respectiva;
VI. Verter al suelo aceite lubricante de motores de combustión interna; y,
VII. Arrojar sin la debida autorización, desde aeronaves o edificaciones material sólido
con propósitos publicitanos o de cualquier índole que no corresponda con la atención
de una contingencia o emergencia ambiental.

ARTíCULO 154.- Se prohibe el depósito e" la vía pública y sitios no autorizados de
escombro y residuos sólidos en general provenientes de la industria de la construcción,
los cuales deberán trasladarse a sitios autorizados para su disposición final bajo la
responsabilidad solidaria de los propietarios de las edificaciones y los contratistas.

ARTICULO 155.- Queda prohibido descargar, depositar o infiltrar contaminantes en los
suelos sin el cumplimiento de la normatividad vigente.

ARTiCULO 156.- Queda prohibido destinar terrenos, bajo cualquier régimen de
propiedad, como sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos sin la
autorización de las dependencias Federales, Estatales o Municipales de ecuerdo con
sus ámbitos de competencia.

CAPíTULO IV
PREVENCiÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACiÓN

PRODUCIDA POR OLORES, RUIDO, VIBRACIONES, ENERGíA
TÉRMICA Y lUMíNICA

ARTiCULO 157.-Para la aplicación de las crsposlclones del presente capitulo, se
considerarán fuentes emisoras de competencia municipal, a las fuentes fijas, sermtijas y
móviles de jurisdicción municipal que emitan o puedan emitir olores, gases o partículas
sólidas o líquidas a la atmósfera. Para la operación y funcionamiento de éstas, se
requerirá autorización de la autoridad ambiental municipal

ARTICULO 156.-Quedan prohibidas la generación de ruido, vibraciones. energia
térmica y luminica y la contaminación visual. en cuanto rebasen los límites máximos
establecidos en las normas oficiales mexicanas y las nomnas ambientales estatales,
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considerando los valores de concentración máxima permisibles para el ser humano de

contaminantes en el ambiente, que determine la Secretaria de Salud en las normas

oficiales mexicanas correspondientes

La autoridad ambiental municipal, en el ámbito de su competencia, adoptará las
medidas para impedir que se transgredan dichos limites y en su caso, aplicarán las
sanciones correspondientes.

ARTIcULO 159.-La autoridad ambiental municipal, supervisará y vigilará el adecuado
cumplimiento de las normas oficiales mexicanas que en su caso correspondan y las
normas ambientales estatales que sean emitidas.

La autoridad ambiental municipal realizará los análisis, estudios, investigaciones y
vigilancia necesarios, con el objeto de localizar el origen o procedencia. naturaleza,
9rado, maqnitud Y frecuencia de las generaciones para determinar las fuentes
contaminantes; ésta actividad será realizada conjuntamente con la Secretaria de Salud,

en 105 casos en que se produzcan daños a la Salud.
La autoridad ambiental municipal. en coordi~acjón con organismos públicos o privados,

nacionales o internacionales, integrará la información relacionada con estos tipos de

contaminación. asi como de métodos y tecnologias de control y tratamiento de las
emisiones contaminantes.

ARTICULO 160.- En la construcción de obras o instalaciones que generen ruido,
vibraciones, energla térmica y lumínica, radiaciones electromagnéticas y olores

perjudiciales, así como en la operación o funcionamiento de las existentes, deberán

llevarse a cabo acciones preventivas y correctivas para evitar los ef~ctos nocivos de

tales contaminantes en el ambiente.

ARTICULO 161.- El municipio regulara la generación de ruido ; y vibraciones en áreas
habitacionales y en las zonas colindantes a guarderlas, escuelas, asilos, lugares de

descanso. bospitales y demás establecimientos dedicados al tratamiento de la salud.

ARTICULO 162.-En las fuentes fijas de competencia municipal, podrán utilizarse
dispositivos de alarma para advertir el peligro en situaciones de emergencia. aún

cuando rebasen los limites permitidos de generación de ruido, durante el tiempo e

intensidad estrictamente necesarios.

ARTiCULO 163.- Los responsables de las fuentes genaradoras de ruido. deberán
proporcionar a las autoridades competentes la información que se les requiera, así
como una justificación y medidas de mitigación, en caso de no poder cumplir con los
limites permisibles por razones técnicas o socioeconómicas; on este caso, la autoridad
del conocimiento iniciará el procedimiento de inspección y vigilancia respectivo.

ARTICULO 164.-La autoridad ambiental municipal para establecer procedímientos
tendientes a prevenir y controlar la contaminación provocada por olores, ruidos,

vibraciones, energía, térmica o lumínica, observará los siguientes criterios:
1.- Cuando en el ambiente existen fuentes naturales de energía térmica. lumínica,
olores, ruidos y vibraciones. Así mismo, cuando existen otras generadas por los
hombres, llamadas también artificiales. Ambas pueden ser o no perjudiciales a la salud

o al ambiente;
11.·Cuando ambas fuentes, naturales y artificiales, son alteradas. incrernentacas o
generadas sin control y se convierten en focos de contaminación que ponen en peligro

la salud y el equilibrio de los ecosistemas, y

111.-La contaminación que es generada por olores, ruidos, vibraciones, energia térmica,
luminica. entre otros, debe ser regulada para evitar que rebasen los limites máximos
contenidos en la normatividad aplicable en la materia y en su caso, sancionar
enérgicamente toda acción que contribuya a la generación de las emisiones
contaminantes antes mencionadas.

ARTICULO 165.- Queda prohibido producir emisiones de energla térmica, lumínica y
sonora; así como vibraciones y olores perjudlcíales al ambiente O a la salud pública,
cuando se contravenga las disposiciones legales respectivas.

ARTíCULO 166.- Las fuentes fijas generadoras de ruido ubicado en centros
hospitalarios, de asistencia soctai, educativo, de culto religioso y bibliotecas no deberán
sobrepasar los 65 dB en el horario nocturno y de 68 dB en el horario diurno.

ARTICULO 167.- Para la emisión de mensajes de interés publ.co, bienestar SOCial o de

promoción comercial, mediante el uso de aparatos amplificadores de sonido y otros
dispositivos similares que produzcan ruido en la vía pública o en el ambiente de la
comunidad, se deberá obtener la licencia respectiva, debiendo obtener previamente la
cedula de Calibración de equipo de Perifoneo.

ARTíCULO 168.· Los aparatos amplificadores de sonido y otros dispositivos similares
que produzcan ruido en la vía pública o en el medio ambiente de la comunidad, no
deberán emitir al ambiente niveles sonoros superiores a los 75 dB, ni circular emitiendo
mensajes sin contar con el documento referido en el articulo anterior.

ARTíCULO 169.- Para !a obtención da la Ceduía de Calibración de equipo de Perito;'dO
a que se refiere el artlculo 167 del presente reglamento, se requiere que la persona q"',
pretenda utilizar los equipes auto parlantes o ;;illlildWS fBfúdd'~~.sen cieno a; iicü~'::,

realice lo siguiente:

l.. Presentar la solicitud correspondiente. anexando copia ele la tarjeta de cifcul~c¡o¡; del
vehículo en cuestión;
11.·Acudir al sitio que se le indique en la hora y fecha señalados por la autoridad
ambiental municipal, con el vehículo, equipo de perifoneo instalado y con la pe; sana
que estará encargada de su utilización;
111.-Proporcionar toda la Información que le fuere consultada y o~er.ar sus 6<juipos c,:;,-,
la emisión del o los mensajes a trasmitir durante la calibración a 75 dB d\i los miSi!1¡)S.

firmando el reporte de calibración al técnico responsable enviadfJ po; la autÓ¡idad
ambiental municipal; .

IV.· Realizar el pago de oeecbcs por la expedic.ón de i,. G<\¡l:¡Ja el" ,~~t,,~;.>,·,t,.
equipo de Perifoneo, de acuerdo al monto establecido por la Ley de haciendq 'Tu.l~ic:¡pa1:
V.- Recoger su Cédula de Ca'ibracicn de equipo de Perifoneo yl mafttü~rta el.e!
vehículo para el que fue expedida durante la vjge; •.,~ .q\J'd •••• fIj,Q(!,) (.\<,)::.

acompañándola de !,";: ii(;c!¡(;;a rn¡Jliic¡~)éi] cOj"'es¡K.i~-:di8Íitc .) qce :;,} ~c~f;f.:taa,' 21 ,*.~~_'j,,::-
167 del presente Regiamento.

ART[CULO 170.· Para Id calibración de los equipos de {)t!;¡if<meo tHttlaledos .n ,;j

articulo 167 del presente reglamento, las mediciones de nivel sonora se Iomar~n j,c

acuerdo a los procedimientos que para tal efecto elabore la t¡VtcrJdad "'i~;i>t,l(a'
municipal.

ARTiCULO 171.- Los propietarios de vehículos de tracción mecánica deberán nlanlene¡

en buenas condiciones de funcionamiento el motor, la tfans.";I~n, la l:arroC:€¡l;o1 ~
demás elementos del mismo capaces de transmitir ruidos 'i' vibraclenes, especiaímente

el dispositivo silenciador de ios gases del escape, con el fin de que el nl,'el de únerg:"
sonora emitido al circular no sea excesivo.

ARTICULO 172.-Los aparatos amplificadores de sonido colocados de'H':J '.le 'o:.
vehículos para uso exclusivamente. interior, tales como estéreos, radios, tocadiscos y

sus bocinas respectivas, no deberán emitir energia sonora cue exceda de lo. 40 <16.

ARTICULO 173.- Para la rneoicíón de los niveles oe ru-do señaladoló en ~t "'¡¡'éub
anterior, la autoridad ambiental municipal formulará los proceduníontos
correspondientes, los cuales podrán ser aplicados por personal de dicha de¡>6ndencia,
asl como por los agentes adscritos a la dependencia municipal encargada de Irán',I!" ,.
vialidad.

ARTICULO 174.- Se prohibe la ocupación del suelo por asentamíentos humanos ero
campos electromagnéticos que causen daño a la salud.

ARTICULO 175.- Se prohibe el uso del claxon, cornetas, música, golpear objetes
metálicos entre si o cualquier otro tipo de ruido que sea utilizado para el. anuncio de
carácter comercial.

ARTiCULO 176.- Respecto a la denuncia por contaminación provocada por lo 8"""('0
de olores, vibraciones, energla térmica, lumlnica y radiaciones, mismas que causen
molestias a la población. la autoridad ambíental municipal fijara un plazo para que la
persona fisica o juridica colectiva que sea responsable de la generación de dicha
contaminación, implemente las medidas pertinentes hacia la fuente o fuentes emisoras.
Cuando el responsable de la emisíón Justifique fehacientemente la ampliación del plazo
concedido, la autoridad' ambiental municipal evaluará la solicitud de prórroga,
debiéndosele notificar por escrito de la aceptación o negativa de la misma,

En caso de dicha contaminación persista no obstante la implementación de las medidas
correctivas y se compruebe el daño a la salud mediante 2 certiñcacíones expedidas por
Instituciones del Sector Salud o el daño a bienes ínmuebles mediante un peritaje
expedido por las InstitOaones educativas relacionado con el pf'QbIema, la autoridad
ambiental municipal podrá emitir la clausura, el retiro de la fuente, la reubicación y/o
solicitar la cancelación de la Iic<lncia o autorización para su tuncionemiento.

ARTICULO 177.- La autoridad ambiental municipal condici9nllfá y/o negará la
instalación y el funcionamiento de establecimientos que pretendan ubicarse cerca de
zonas habitacionales, instituciones escolares, hospitalarias y recreativas; que por las
carac.ertsticas de sus procesos emitan olor, vibraciones, energfa térmica o luminíC8 J

que ocasionen molestias graves a la calidad de vida y a la salud de la población.

ARTICULO 178.- Los propietarios o responsables de estableclmlen~ 'ya exIstentes ~n
las proximidades de las zonas referidas en el artículo anterior, se encaentran obligados
a implementar programas, medidas y sistemas para prevenir, cootrolilr y colT9gir sus
emisiones, a fin de que éstas no rebasen los parámetros establecidos por las Normas
Oficiales Mexicanas.

ARTICULO 179.- Todos los establecimientos comerciales o de seNido. q¡¡e produzcan
emisiones de olores desagradables o nauseabundos, deber4n eont.r con un programa
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de mitigación y con los sistemas y equipos necesarios para evitarlos' y controlarios
dentro del plazo que al efecto le sel\ale la autoridad ambiental municipal.

ARTIcULO 180.- Cuando se estén llevando a cabo actividades que generen olores
desagradables y nauseabundos, no tolerables y qua se perciban en un radio da
cincuenta metros fuera de la propiedad donde ss ubica la fuenta. la autoridad ambiental
municipal deberá requertr al propietario o responsable, a fin de qua establezca un
programa e instale los sistemas o equipos necesarios para su control. En caso de
denuncia reiterada y jusüflCllda. asl como la violación al presente articulo será motivo
de la aplicación de las medidas de seguridad y sanciones que señala este Reglamento.

ARTIcULO 181.- En caso de que los olores sean provocados por sustancias o
actividades altamente rtesgosas, la autoridad ambiental municipal dará aviso a la
autoridad estatal o federal según corresponda, para que apliquen las medidas de
seguridad que correspondan. •

ARTICULO 182.- Queda prohibida I¡I emisión de.energla luminica que sobrepase los
doscientos cincuanta lux de luz continua o cien lux de luz intermitenle, medidos al limite
de propiedad, cuando la iluminación se dirija a las habitaciones vecinas y provoque
molestias a sus habitantes o hacia la vla pública o provoqua deslumbramiento.

ARTICULO 183.- Queda prohibida la realización en la vía pública de actividades que
generen contaminación por energia luminica, excepción /lecha de la consltucci6n de
obras en la que se demuestre la imposibilidad técnica de realizar estos trabajos en
áreas cerradas, siempre que se adopten las medidas necesarias para evitar
deslumbramientos.

CAPiTULO V
PREVENCiÓN Y CONTROL DEL RIESGO AMBIENTAL

ARTICULO 184.- la' autortdad ambiental municipal podrá astablecer acciones de
prevención y control de emergencias y contingencias ambientales cuando por la
magnitud o gravedad de los desequilibrios ecológicos o daños al ambiente afecten
diraciamente a los habitantes del Municipio, para tales efectos se podrá coordinar con la

.autoridad estatal o federal correspondlenta. asl como con las Instituciones y organismos
de los sectores social, público y prtvado.

ARTICULO 185.- Cuando ia regulación de actividades que no sean consideradas como
riesgosas puedan generar daños en los ecosistemas o en el ambienta dentro de su
jurtsdiccl6n. la autoridad ambiental municipal podrá establecer las medidas necesartas
coordinándose con la autoridad estatal y las Instituciones y organismos de los sectores
social, público y privado.

ARTICULO 186.- Todo estableclmlento cuya actMdad pueda poner en peligro la
:¡uguridad e integridad de la población. deberá contar con un programa de riesgo
ambiental, que deberá hacer del conocimiento de la autoridad ambiental municipal.

ARTICULO 187.- 5a prohiba establecer y operar estaciones de suministro de
,uustibles de cualquier Indole, en predios colindantes a otros de usos mercantiles,

industriales o de servicio que Impliquan procesos de fundición o generadores de
particulas sólidas lncandescentea.

ARTíCULO 188.- Las empresas o establecimientos distribuidoras de gas licuado
presurizado de uso doméstico no deberán trasvasar en vla pública o en otras áreas no
autorizadas a depósitos no eatacionarios o a los recipientes de vehiculos automotores.

ARTICULO 189.- los establecimientos semifijos o ambulantes no deberán utilizar
recipientes con gas licuado o petróleo de capacidad mayor a veinticinco kilogramos.

ARTiCULO 190.- Los recipientes de gas licuado o petróleo qua utilicen los
establecimientos sernlfijos o ambulantes deberán ubicarse en compartimientos
independientes' y ventilado,; uülizar un regulador de presión; utilizar medios d41
conducción de tuberia de cobre, manguera de alta presión o de otro material que por los
avances tecnológicos cumpla Igualo mayor la seguridad; y, mantener su pintura en
buen estado para evitar la corroslón.

ARTiCULO 191.- los establecimientos comerciales y de servicios ubicados en zonas
habitacionales no deberán usar depósitos de gas licuado o de petróleo con capacidad
•••• r a los trescientos litros o ciento cincuenta kiloglamos.

ARTICULO 192.- las empresas de servicios y comercios qua por sus caracterlslicas del
giro neCilsiten llevar a cabo prácticas contra incendio utilizando para ello extinguidores
deberán solicitar la .~ y-evaluaclón por parte de la autoridad ambiental
municipal.

I>.RTICUlO 193.- los propietarios de los edificios mayores de tres niveles deberán
presentar ante la autoridad ambiental municipal el estudio de riesgo respectivo

ARTICULO 194.- El propietario o responsable de los establecimientos del giro de
recuperación de materiales para reciclar, particularmente aquellos que resultan
flamables, deberá dotar su área de almacén con muros cortafuegos cuando estén a la
intemperie, príontariarnente cuando coincidan con los limites del predio,
independientemente de los usos del suelo y destino de los inmuebles vecinos.

ARTICULO 195.- A efecto de prevenir y contrarrestar situaciones de peiigro en las
zonas de riesgo, los ocupantes y propietarios delos predios localizados en dichas zonas
están obligados a cooperar, de manera coordinada con la autoridad ambiental
municipal, en la implementación de los planes de prevención, auxilio y apoyo ante
situaciones de emergencia. .

TITULO QUINTO
DE LA PARTICIPACiÓN SOCIAL Y LA INFORMACiÓN

AMBIENTAL

CAPíTULO I
DE LA PARTICIPACiÓN SOCIAL Y DENUNCIA POPULAR

SECCION I
DE LA PARTICIPACiÓN SOCIAL

ARTICULO 196.- la autoridad ambiental municipal promoverá y garantizará la
participación corresponsable de la sociedad en la planeación. ejecución y evaluación de
la política ambiental.

ARTíCULO 197.- Para efectos del articulo anterior, la autoridad ambiental municipal:

l. Promoverá la participación de los sectores social, privado, Instituciones
académicas, grupos y organizaciones sociales le9almente constituidas, pueblos
Indlgenas y demás interesados para que manifiesten su opinión y formulen
propuestas;

11. Celebrará convenios con medios de comunicación para la difusión y divulgación
de acciones de preservación y protección al ambiente;

111. Promoverá la apertura de espacios en los diferentes medios de corl\unicación en
temas ambientalés;

IV. Impulsará el fortalecimiento de la cultura ambiental, a través de la realización de
acciones conjuntas con diversos sectores de la sociedad para la preservación y
restauración del ambiente. el aprovechamiento racional de los recursos naturales
y el manejo adecuado de los residuos sólidos urbanos, sustancias riesgosas y

emisiones. Para ello, podrán en forma coordinada, celebrar los acuardos
respeciivos; y

V. Coordinará y promoverá acciones e inversiones con las personas físicas o
jurldicas colectivas, con instituciones académicas y demás personas Interesadas
para. la preservación, restauración o protección al ambiente.

ARTICULO 198.- La autoridad ambiental municipal en términos del articulo 60 del
presente reglamento podrá entregar reconocimientos a las personas flsicas o juridico
colectivas, grupos y saciares de la Sociedad que participen en programas, proyectos y
acciones de conservación, protección y mejoramiento del ambiente que permitan
prevenir, controlar, abatir, o evitar la contamina.clón, propicien el aprovechamiento
raciona.l de los recursos naturales o protejan los ecosistemas del territorio municipal. Al
efecio se constituírá el Consejo Consultivo Municipal de Gestión Ambiental que estará
integrado por:

1.-El Presidente Municipal;
11.-El Oirecíor de Protección Ambiental y desarrollo sustentable del Municipio;
111.-OrganisrroOsno 9ubernamentales y sociedad en general;
IV.- Instituciones educativas y colegios de profesionistas; y
V.- Instituciones públicas y privadas.

ARTICULO 199.- El munictpio promoverá la partlcipación y corresponsabilidad de la
sociedad para la conservación. protección. rehabilitación y mejoramiento del ambiente v
la prevención y atención du los problemas arnoientales a través de las acciones que
llevará a cabo la autoridad ambiental municipal.

SECCION 11
DE LA DENUNCIA POPULAR

ARTICULO 200.- Tuda persona, grupos sociales, organizaciones no gubernamentales,
asociaciones y sociedades, podrán denunciar ante la autoridad ambiental municipal
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todo hecho, acto u omisión que produzca o puade producir desequilibrio ecológico,
daño JI ambiente o a los recursos naturales, o contravenga las disposiciones del
presente Reglamento y de los demás ordenamientos que regulen materias relacionadas
con la protección al ambiente, la preservación y restauración del equilibrio ecológico.

Si la denuncia fuera presentada ante la autoridad federal, estatal o cualquier otra
dependencia distinta a la autoridad ambiental municipal, deberá ser remitida a ésta para
su atención y seguimiento.

ARTICULO 201.- La denuncia popular podrá ejercitarse por cualquier persona,
bastando que se presente por escrito y que contenga:

El nombre o razón social, domicilio, teléfono o correo electrónico si lo tiene,
identificación oficial del denunciante y, en su caso, de su representante legal;

11. Los actos, hechos u omisiones denunciados;
111. Los datos que permitan identificar al presunto infractor o localizar la fuente

contaminante; y
IV. Las pruebas que en su caso ofrezca.

No se admitirán denuncias notoriamente improcedentes o infundadas, ni aquéllas en las
que se advierte mala fe, carenera de fundamento o inexistencia de petición, lo cual se
notificará al denunciante.

Si el denunciante solicita por escrito a la autoridad ambiental municipal guardar secreto
respecto de su identidad, por razones de su seguridad e interés particular, ésta llevará a
cabo el seguimiento de la denuncia, conforme a las atribuciones que el presente
reglamento y demás disposiciones juridicas aplicables le otorgan.

Asirmsmo, podrá formularse la denuncia por via telefónica, en cuyo supuesto, el
servidor público que la reciba, levantará acta circunstanciada y el denunciante deberá
ratificarla por escrito, cumpliendo con los requisitos establecidos en el presente articulo,
en un término de tres dias hábiles siguientes a la formulación de la denuncia. En caso
de no dar cumplimiento a lo anteriormente señalado, se tendrá por no interpuesta la
denuncia, sin perjuicio de que la autoridad ambiental municipal investigue de oficio los
hechos constitutivos de la denuncia.

La autoridad ambiental municipal pod rá atender y dade seguimiento a denuncias que
sean formuladas a través de los medios de comunicación.

ARTICULO 202.- La autoridad ambiental municipal, una vez recibida la denuncia.
acusará rec.oo de su recepción, la registrará o le asignará un número de expediente y
posteriormente procederá a verificar los hechos denunciados para determinar lo
correspondiente.

La verificación de los hechos denunciados, se realizará por conducto del personal
debidamente autorizado, el cual contará con el documento oficial que lo acredite o
autorice a practicar la misma, asl como la orden escrita debidamente fundada y
motivada expedida por autoridad competente, en la que se precisará como objeto de la
diligencia, tos hecnos denunciados que habrán de verificarse.

Al iniciar la veriñcación, el personal actuante se identificará y entregará a la persona con
quien se entienda la diligencia copia de la orden mencionada, acto seguido se levantará
un acta circunstanciada en d6nde se haga constar los hechos u omisiones que se
hubieren encontrado durante la diligencia.

En caso de recibirse dos o más denuncias por los mismos hechos, actos u omisiones
en el mismo sitio, se acordará la acumulación en un sólo expediente, debiéndose
notificar a los denunciantes el acuerdo respectivo.

Si la denuncia presentada fuese de la competencia de otra autoridad, la autoridad
ambiental municipal acusará de recibo al denunciante, pero no admitirá la Instancia y la
tumará dentro de quince dias hábiles siguientes a la autoridad competente para su
trámite y resolución, notificándole de tal hecho al denunciante mediante el acuerdo de
no admisión fundado y motivado.

ARTICULO 203.- Una vez verificados los hechos denunciados, la autoridad ambiental
municipal dentro de los quince dias hábiles siguientes a su verificación, notificará al
denunciante el acuerdo de calificación correspondiente. señalando el trámite Que se le

Posteriormente, la denuncia se hará del conocimiento de la persona denunciada, a las
autoridades a quienes se imputen los hechos denunciados o a quienes pueda afectar el
resullado de la acción emprendida, a tm de que presenten los documentos y pruebas
que a su derecho convenga en un plazo máximo de 5 días hábiles, a partir de la
notificación respectiva

ARTICULO 204.- El denunciante podrá ccadyuvar con la autoridad ambiental municipal
aportándole las pruebas, documentación e información que estime pertinentes hasta
antes de la resolución de la denuncia popular. La autoridad ambiental municipal deberá

manifestar las consideraciones adoptadas respecto de la información proporcionada por
el denunciante, .al momento de resolver la denuncia.

ARTICULO 205.- La autoridad ambiental municipal podrá solicitar a las instituciones
académicas, centros de investigación y organismos de los sectores público, social y
privado, la etaboración de estudios, dictámenes, opiniones técnicas o peritajes sobre
cuestiones planteadas en las denuncias que le sean presentadas.

Las demás áreas del Municipio, podrán coadyuvar para aportar información que permita
resolver la atención de las denuncias.

ARTICULO 206.- En caso de que se admita la instancia por presuntos incumplimientos
al presente Reglamento y demás disposiciones legales que resulten aplicables, se
deberá hacer del conocimiento del área de inspección y vigilancia para iniciar los
procedimientos que fueran procedentes.

Una vez realizado el acto de Inspección y vigilancia, el área correspondiente deberá
hacerla del conocimiento del área que remitió la denuncia de su actuación, para que a
su vez resuelva la misma, considerando las manifestackmes vertidas y las pruebas
ofrecidas por el denunciante y por el denunciado, e informe mediante el acuerdo
respectivo debidamente fundado y motivado; el trámite dado a la denuncia.

ARTICULO 207.- Si del resultado de la investigación realizada por la autoridad
ambiental municipal, se desprende que se trata de actos, hechos u omisiones en que
hubieren incurrido autoridades federales, estatates o municipales, ésta emitirá las
recomendaciones necesarias para promover ante dichas autoridades la ejecución de las
acciones procedentes.

Las recomendaciones que emita la autoridad ambiental municipal ,serán públicas,
autónomas y no vinculatorias.

ART(CüLO 20S.- Una vez verificados los hechos, actos ü omisiones qüe dieron or,gan a
la denuncia popular, ta autoridad ambiental municipal ordenará se cumplan las
disposiciones previstas en este Reglamento, con el objeto de preservar el equilibrio
ecológico y la protección al ambiente; en caso de que no se encontrarán evidencias o la
fuente contaminante, es decir, que la denuncia no implique violaciones a la
normatividad ambiental, ni afecte cuestiones de orden público e interés social; la
autoridad ambiental municipal le otorgará un plazo de cinco dias hábiles al denunciante
para que emita las observaciones al respecto, transcurrido dicho término, se emitirá el
acuerdo donde se dé por concluida la atención de la denuncia.

ARTICULO 209.- Los expedientes de denuncia popular que hubieren sido abiertos,
podrán ser concluidos por las siguientes causas:

1. Por incompetencia del Municipio para conocer da la denuncia popular planteada;
11. Por haberse dictado la recomendación correspondiente a las autoridades

federales, estatales o municipales involucradas;
111. Cuando no existan contravenciones a la normatividad ambiental;
IV. Por falta de interés del denunciante en los términos establecidos;
V. Por haberse dictado anteriormente un acuerdo de acumulación de expedientes;

VI. Por haberse solucionado la denuncia popular mediante conciliación entre las
personas;

VII. Por la realización de un acto de inspección y vigilancia;
VIII. Por desistimiento del denunciante; y

IX. Cuando exista imposibilidad material de practicar el acto de inspección.

ARTICULO 210.- Las autoridades y servidores públicos involucrados en asuntos
municipales, o que por razón de sus funciones o actividades puedan proporcionar
información pertinente, deberán cumplir en sus términos, con las peticiones que la
autoridad ambiental municipal les formule en tal sentido.

Las autoridades y servidores públicos a los que se les. solicite Información o
documentación que se estime con carácter reservado, confonne a lo dispuesto en la
legislación aplicable, lo comunicarán a la autoridad ambiental municipal. En este
supuesto, la autoridad ambiental municipal deberá manejar la Información
proporcionada bajo la más estricta confidencialidad.

ARTICULO 211.- La autoridad ambiental municipal en el ámbito de sus atribuciones,
está facultada para iniciar las acciones que procedan ante las autoridades competentes,
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la
legislación administrativa o penal.

ARTICULO 212.-Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que procedan,
toda persona que contamine, deteriore el ambiente o afecte los recursos naturales o la
biodiversidad, será responsable y estará obligada a reparar los daños causados, de
conformidad con la legislación civil aplicable.
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El término para demandar la responsabilidad ambiental será de dos años, contados a
partir del momento en que se produzca el acto, hecho u omisión correspondiente.

CAPíTULO 11
DE LA INFORMACiÓN AMBIENTAL

ARTICULO 213.- la autoridad ambiental municipal integrará y operará un Sistema de
Información Ambiental, en coordinación con el Sistema Estatal de Información
Ambiental y de Recursos Naturales, el cual tendrá por objeto registrar, otganizar,
actualizar y difundir la Información ambiental del Municipio.

En este Sistema de Información Ambiental, se integrarán entre otros aspectos,
información relativa a los inventarios de recursos naturales existentes en el territorio del
Municipio; de las áreas naturales protegidas; del ordenamiento ecológico local; del
monitoreo de la calidad del aire yagua, asl como del registro de emisiones y
transferencia de contaminantes; de la gestión integral de residuos sólidos urbanos,
incluyendo la situación local, el inventario de los residuos generados, la infraestructura
para su manejo y las tecnologías utilizadas; programas y acciones que realice la
autoridad ambiental municipal.

ARTICULO 214.- Toda persona tendrá derecho a que las autoridades ambientales
pongan a su disposición la información ambiental que les soliciten, en los términos
previstos por este Reglamento. En su caso, los gastos que se generen, correrán por
cuenta del solicitante.

Para los efectos de lo dispuesto en este Reglamento, se considera información
ambiental, cualquier información de que dispongan las autoridades ambientales en
materia de agua, aire, suelo, flora, fauna y recursos naturales de la jurisdicción del
Municipio.

Toda petición de información ambiental deberá presentarse por escrito, especificando
claramente la información que se solicita y los motivos de la petición. los solicitantes
deberán identificarse indicando su nombre o razón social y domicilio.

ARTiCULO 215.- las peticiones de información ambiental, se formularán por escrito,
pudiendo utilizarse cualquier medio que permita acreditar su autenticidad y deberán
contener por lo menos los siguientes requisitos:

1. Nombre de la autoridad, dependencia oentidad destinataria;
11. Nombre completo, naGionalidad e identificación, en su caso, del o de los

solicitantes, asi como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones;
111. Nombre del representante común cuando fueran varios los solicitantes;
IV. Causa o motivo de la petición, especificando claramente la información que se

solicita; y
V. Firma o huella del o los peticionarios.

Cuando la petición sea formulada por varias personas, deberán designar a un
representante común y en caso de no hacerlo, la autoridad ambiental municipal le
designará uno.

De igual manera, cuando los peticionarios no señalen domicilio para oir citas y
notificaciones en el lugar donde radique la autoridad ambiental municipal, las
notificaciones se le harán por los estrados. de la misma.

ARTICULO 216.- Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no refleja los datos
necesarios con la suficiente claridad, la autoridad ambiental municipal deberá hacérselo
saber al solicitante, a fin de que corrija y complete los datos dentro de los cinco días
hábiles siguientes, contados a partir de la notificación respectiva, advertido de que si no
lo hiciere se dejará sin efecto la petición, notificándose su archivo con expresión de la
causa, quedando a saivo sus derechos.

El solicitante puede desistirse de la petición presentada en cualquier momento, previo a
la resolución de su solicitud.

;RTicULO 217 La autoridad arrn.er-ta: :~L:li:,:;¡p3i negará la inforrnacic n s,,::!jcit3da

cuando:

Se considere por disposición legal, que la información es confidencial, reservada o
que por su propia naturaleza constituye un riesgo para los fines tutelados por la
ley; y se pruebe que ei riesgo, y los daños que potencialmente se deriven del
conocimiento de la información sean superiores al interés de facilitar al pubuco
dicha información:

11. Se trate de infortnación relativa a asuntos que sean materia de procedimientos
administrativos, judiciales o de inspección y vigilancia;

111. Se trate de mtormac-ór. aportada por terceros, cuando los mismos no estén

obligados por disposición legal a proporcionarla:

IV. Sea considerada corno secreto comercial, industrial, fiscal, bancario üduciano u
otro considerado como tal por una disposición legal;

V. Se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar
daños al interés del t\·1unicipioo supor.qa un riesgo para su realización; y

VI. S~ trate de Información correspondiente él documentos o trámites qUA sean parte
de un proceso delibcratrvo. previo a la toma de una decisión administrativa.

ARTíCULO 218.- las autoridades ambientales deberán responder por esento a los
solicitantes de información ambiental, en un plazo no mayor de veinte días hábiles, a
partir de la fecha de recepción de la petición respectiva.
los afectados por actos de la autoridad ambiental municipal regutados en este capitulo,
podrán interponer el recurso de revisión, de acuerdo con lo dispuesto en este
Reglamento.

Quien reciba información ambiental de las autoridades competentes, será responsable
de su adecuada utihzación y deberá responder por los daños y perjuicios que se
ocasionen por su indebido manejo.

TITULO SEXTO
DE lA INSPECCiÓN Y VIGilANCIA, MEDIDAS CORRECTIVAS Y DE

SEGURIDAD Y SANCIONES ADMINISTRATIVA~

CAPíTULO I
DE LA INSPECCiÓN Y VIGilANCIA

ARTICULO 219.-Para!a verfk.ación de! cumplimiento de las disposiciones de! presente
reglamento y las que de él deriven, la autoridad ambiental municipal realizará Visitas de
inspección y vigilancia en materia de protección ambiental dentro del territorio
municipal, en el ámbito de su competencia y en el caso de detectar infracciones cuya
competencia no le corresponda, las turnara a la autoridad competente.

ARTICULO 220.- la autondad ambiental municipal. en el ámbito de su competencia,
realizará visitas de inspección en materia de protección ambiental, por personal
debidamente autorizado. Dicho personal al iniciar la inspección está obligado a
identificarse con la persona responsable o con quien atienda la diligencia, exhibiéndole
el documento oficial (credencial con fotografia) que lo acredite o autorice a practicar la
inspección, así como orden de inspección escnta debidamente fundada y motivada,
expedida por la autoridad ambiental competente, en la que se precisará el lugar, área o
sitio que habrá de ínspeccronarse y el objeto de la diligencia. le entregará copia de la
misma y requerirá al interesadO:para que en él acto designe dos testigos.

En caso de negativa del interesado, que dichos testigos designados se nieguen a fungir
como taies o no pudiese encontrarse en el lugar de la visita persona que pudiera ser
testigo, el personal autorizado podrá designarlos, haciendo constar tales hechos en el
acta que se levante, sin que esto nulifique los efectos del acta de inspección. Para tai
efecto, se apercíbirá a los testigos para que estén presentes durante el desarrollo de la
diligencia.

ARTICULO 221.- la persona responsable o con quien se entienda la diligencia estará
obligada a permitir al personal autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a
inspección, en los términos previstos en la orden de inspección a que hace referencia el
artículo anterior; así como a proporcionar toda clase de información y documentación
que conduzca a la verificación del cumplimiento del presente regtamento y demás
disposiciones aplicables, con excepción a io relativo a derechos de propiedad industrial
que sea confidencial conforme a la ley en la materia. debiendo la autoridad ambiental
municipal mantener absoluta reserva, si así lo solicita el interesado, salvo en casos de
requerírniento judicial.

ARTICULO 222.-la autoridad ambientai municipal podrá solicitar el auxilio de la fuerza
pública para efectuar la vu.ita de inspección, cuando alguna o algunas personas
obstaculicen o se opongan a la practica de la diligencia, independientemente de las
sanciones a q:....e ha;.ca

ARTiCULO 223.-De toda "sita de inspección, el personal autorizado levantará acta, en
la que se hará. constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se
hubieren observado en el lugar visitado durante la diligencia.
Concluida lo visita de insps crión el personal autorizado, procederá a darle oportunid.td
al VISItado de hacer uso do ia palabra para que manifieste io que (1 su derecho

convenga, en relación COl, lus hechos u onus.ones asentados en el acta y para que
ofrezca las pruebas que considere convenientes o si lo prefiere haga uso de ese
derecho en el plazo legal respectivo
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Posteriormente y una vez leída el acta, se procederá a firmar el acta por la persona con
quien se entendió la diligencia. así como por los testigos de asistencia y por el personal
autorizado, quien entregará el origin.]1 de la orden de inspección y una copia del acta de

inspecc.ón al interesado.

Si la persona con Quien 58 entendió la diligencia o los testigos, E8 negasen a firmar el
acta o e! interesado se negase a aceptar copia de la misma, dichas circunstancias se
asentarán en ella, sin que esto afecte su validez, procediendo a dejar la documentación
en un lugar visible de donde se realizó la diligencia.

Si en el lugar o zona no se encontraré persona alguna para efectuar la diligencia, se
levantará acta de tal circunstancia, programando una subsiquiente visita de inspección.

ARTicULO 224.- Los requisitos mirurnos que contendrá el acta de inspección son:
1.- Datos generales del visitado:
a) Nombre o razón social del estableCimiento.
b) Nombre del propietario del lugar, area o sitio a inspeccionar o del estaolecirntento.

e) Ubicación del lugar, área o sitio a Inspeccionar o establecimiento.

d) Giro comercial, si lo hubiere.
e) Capital social.
f) Inversión estimada en el lugar o establecimiento
g) Documento con folio y fecha de donde se tomaron los datos si existiese
11- El fundamento legal del acta y la visita de inspección:
a) El lugar, área o sitio donde se levanta el acta.
b) Hora y fecha del levantamiento del acta.
c) Numero de folio, fecha y nombre de la credencial con que se acredita el personal
actuante.
di Numero de orden de inspección y fecha.
el El objeto de la diligencia
f) El fundamento juridico de la inspección.
g) El nombre de la persona que atiende la diligen¡ , 1

111.- Nombre y domicilio de los testigos;
IV- Los hechos u omisiones que se observaron en el IU~J' ' Inspeccionado;

v.- El derecho de audiencia al visitado;
VI.- Observaciones del inspector;
VII.- Firmas de los que intervinieron 80 el acta de inspecc.óu y
VIII.- Hora de término de la diligencia

ARTíCULO 225.-Las visitas de inspección podrán ser ordinarias y extraordinarias.
Serán ordinarias las que se efectúen en dias y horas hábiles y extraordinarias las que
se realicen en cualquier tiempo. Serán días hábiles todos a excepción de sábado,
domingo, dias festivos por Ley y los que por Acuerdo de Cabildo se declaren como
inhábiles. Son horas hábiles lasque medien desde las ocho a las quince horas.

Una, diligencia iniciada en horas hábiles, podrá concluirse y será válida en horas
inhábiles, Sin necesidad de determinación especial de la autoridad competente; de igual
forma, se podrá habilitar días y horas inhábiles para actuar o practicar diligencias
cuando hubiere causa justificada que las amerite, expresando ésta y las diligencias que

hayan de practicarse

Cuando ocurra una causa justlñcaca que impida la continuación de la diligencia de
inspección en el mismo día de su inicio, la autoridad ambiental municipal podrá
suspender la misma, circunstanciando la causa o motivo por la cual se interrumpe,
debiendo continuar la diligencia al día hábil siguiente.
Se podrán levantar actas complementarias cumpliendo con las mismas fonnalidades
que para 18.5visitas de inspección, en las que se harán constar hechos u omisiones
distintos a los verificados en una visita previa, que pudieran ser constitutivos de
infracciones al presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables,
pudiéndose acumular dichas actas para ser integradas en un solo procedimiento
administrativo.

ARTíCULO 226.- En aquellos casos en que medie una situación de emergencia,
urgencia, o en caso de flagrancia, la autoridad ambiental municipal competente podrá
realizar las visitas de inspección sin sujetarse a los requisitos y formalidades para la
visita de inspección respectiva previstos en el presente Reglamento.

AHTicULO 227.- Recibida el acta d" Inspección, la autoridad ambiental municipal, en
existan ¡nfr2'~'c¡ones a dispuesto en el t.: .~: ente Reqiamd'tc y demás

-..::;;'t-.~ ,],">-.,;6 q1.8 'J~ el :;'li¿;1'8il. f; >a ..•;; ~ srl .:;. '1;.;:..; S:.J';:-¡¡¿; d '~S

mír accrone s detectadas y las rnedidas correctivas o de urgt:~nteaplicación y un su e,.•so
I(lS do seguridad que deberán implementarse y requerirá al interesado, tnediante
acuerdo de emplazamiento debidamente fundado y motivado, notificado de manera
personal o por correo Cl:::¡~lfícadocon acuse de recibo, para que en el ternuno de 5 días
habrle s. .ontados a partir del día sigLlenle en que reciba ,.1 ~mplazamlento. e:•.ponga lo
que a Su derecho co.tveoqa en retac.ón a los hechos u ;(ones asentados en el acta

de inspección y en su caso aporte las pruebas Que considera pertinentes así mismo
adopte de inmediato las medidas correctivas O de urgente aplicación, en el plazo Que
corresponda para su cumplimiento.

En el término de 5 dias hábiles que sigan al vencimiento del plazo otorgado al infractor,
para subsanar las deficiencias e irregularidades observadas, éste deberá comunicar por
escrito y en forma detallada a la autoridad ambiental municipal, haber dado
cumplimiento a la" medidas ordenadas.

ARTiCULO 228.- Una vez notificado el acuerdo de emplazamiento y si el infractor
solicita prórroga respecto de los plazos señalados para la adopción de las medidas
correctivas, la autoridad ambiental municipal de manera fundada y motivada ante un
indicio y constancia de avance de lo requerido, podrá otorgarla por única vez, la cual no
excederá del plazo inicialmente otorgado.

ARTiCULO 229.- El infractor podrá ofrecer las pruebas que considere necesarias de
confonnidad con el Código de Procedimientos Civiles en ,,1 Estado de Tabasco, mismas
que serán desahogadas confonne al código citado, a excepción de la prueba
confesional a cargo de la autoridad ambiental municipal, que no se admitirá.

ARTiCULO 230.- La autoridad ambiental municipal podrá cuando asi lo juzgue
necesario, solicitar debidamente fundada y motivada a otras autoridades federales o
estatales involucradas la remisión de informes u opiniones necesarios para resolver el
asunto, así como ordenar la práctica de las diligencias que estime necesarias, para
llegar al esclarecimiento de la verdad y con ello encontrarse en aptitud legal de emitir
una resolución definitiva.

ARTICULO 231.- En caso de que no existan infracciones a lo dispuesto en el presente
Reglamento y demás disposiciones aplicables, o bien el acto administrativo se haya
expedido con error sobre ei objeto, causa o motivo, o sobre el fin del acto; la autoridad
ambiental municipal emitirá el acuerdo de archivo correspondiente debidamente
fundado y motivado, notificado de manera personal o por correo certificado con acuse
de recibo.

ARTíCULO 232.- Cuando en los escritos que presenten los infractores no se acredite la
representación de las personas jurídicas colectivas, antes de la notificación de! acuerdo
de emplazamiento, la autoridad ambiental municipal deberá prevenir a los Interesados
por escrito y por una sola vez, para que subsanen la omisión dentro del término de 5
dias hábiles, contados a partir de que haya surtido efectos la notificación; en tanto no se
acordará la admisión del escrito, quedará en suspenso y se reanudará a partir del día
hábil inmediato siguiente a aquel en el que el infractor conteste; en caso contrario,
transcurrido el plazo correspondiente sin desapoqar la prevención, se desechará el
escrito.

ARTiCULO 233.-Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por el infractor, a
través de los acuerdos de ·trámite respectivos o en caso de que no se haga uso del
derecho de audiencia, se pondrán a su disposición la~ actuaciones para que en un
plazo de tres ·dias hábiles presente por escrito sus alegatos.

ARTíCULO 234.- Cuando se trate de segunda o posterior inspección para verificar el
cumplimiento de medidas correctivas ordenadas en el acuerdo de emplazamiento, que
no sean documentales, que se haya realizado de conformidad a las formalidades
establecidas para realizar visitas de inspección y del acta correspondiente se desprenda
que no se dio cumplimiento a las medidas previamente ordenadas, la autoridad
competente considerará dicha conducta como un agravante al Imponer la sanción o
sanciones que procedan.

ARTiCULO 235.- En caso de que el infractor realice las medidas correctivas, las de
urgente aplicación o subsane las irregularidades en que hubiere incurrido, previamente
a la imposición de una sanción y siempre que lo haga del conocimiento de la
autoridad dentro del plazo otorgado por ley, ésta deberá considerar tal situación como
atenuante de la infracción cometida.

ARTíCULO 236.- Una vez recibidos los alegatos o vencido el término otorgado para
presentarlos, la autoridad ambiental rnunicípa! procederá en un ténnino de treinta días
hábiles siguientes a dictar la resolución administrativa, que será notificada al interesado
personalmente o por correo certificado con acuse de recibo.
Durante el procedimiento administrativo y antes de que so dicte resolución, el
interesado o presunto infractor y la autoridad ambiental municipal, a petición del
primero, podrán convenir la realización de las acciones de restauración o compensación
de daños necesarios para la corrección de las presuntas irregularidades observadas.

ARTiCULO 237.* La autoriaad arnorerual municipal previamente a ia ernis.on de la
resolución administrativa, elaborará un dictamen técnico, en el cual se evaluarán
técnicarnente las infracciones cometidas para efectos de determinar si se desvirtúan o
subsanan y si las medidas correctivas o de urgente aplicación fueron cumplidas o
incumplidas, para que posteriormente en la resolución adrnmistratíva correspondiente
se expongan los razonamientos técnicos y juridicos respectivos y se determinen y
apliquen las sanciones a las que se hubiese heche acreedor el infractor por
Incumplimiento a las disposiciones aplicables o, en su caso, se ordenarán las medidas
que deban llevar a cabo para corregir las deficiencias o Irregularidades observadas y el
plazo otorgado al infractor para satisfacerlas.
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Cuando en una misma acta se hagan constar diversas infracciones, las multas y el
monto total de ellas, se determinarán separadamente en la resoloción respectiva.

En los casos en que el infractor realice las medidas correctivas, de urgente aplicación o
subsane las irregularidades detectadas en los plazos ordenados por la autoridad
ambiental municipal, ésta a solicitud de la parte interesada, podrá modificar o revocar la
sanción o sanciones impuestas, siempre y cuando el infractor no sea reincidente, y no
se trate de alguno de los supuestos por lo que se hubiera impuesto una medida de
seguridad.

Si la autoridad ambiental municipal en el ejercicio de sus facultades de inspección y
vigilancia constata conductas delictivas, lo hará del conocimiento del Ministerio Público
respectivo.

ARTICULO 238.- Cuando se trate de posterior inspección para verificar el cumplimiento
de medidas correctivas ordenadas en la resolución administrativa o en el acuerdo de
emplazamiento respectivo, la autoridad ambiental municipal deberá substanciar el
procedimiento administrativo, de conformidad a las formalidades establecidas en el
presente capitulo.

Cuando del acta correspondiente se desprenda que no se ha dado cumplimiento a las
medidas previamente ordenadas. la autoridad podrá imponer, además de la sanción o
sanciones que procedan, una multa adicional por cada día que transcurra sin obedecer
el mandato, sin que el total de las multas exceda del monto máximo permitido.

CAPíTULO 11
DE LAS NOTIFICACIONES

ARTICULO 239.- las notificaciones de los actos derivados del 'procedimiento de
inspección y vigilancia, se realiz.arán:

Personalmente o por corrt.o certificado con acuse de recibo, cuando se trate de
emplazamientos, prevenciones y resoluciones administrativas definitlvas, sin
perjuicio de que la notificación de estos actos pueda efectuarse en las oficinas de
las unidades administrativas competentes de la autoridad ambiental munibpal, si
las personas a quienes deba notificarse se presentan en las mismas. En este
último caso, se asentará la razón correspondiente;

11. Por los estrados en la unidad administrativa competente de la autoridad ambiental,
cuando la persona a quien deba notificarse no pueda ser ubicada después de
iniciadas las facultades de inspección, vigilancia o verificación a las que se
refiere el presente Titulo, o cuando no hubiera señalado domicilio en la población
donde se encuentre ubicada la sede de la autoridad ordenadora;

111. Por edicto, cuando se desconozca el domicilio del Interesado o en su caso cuando
la persona a quien deba notlficarse haya desaparecido, se ignore su domicilio o
se encuentre en el extranjero, sin haber dejado representante legal o autorizado
para tales efactos.
Tratándose de actos distintos a los señalados en la fracción I de este articulo, las
notificaciones podrán realizarse por estrados, el cual se fijará en lugar visible de
las oficinas de las unidades administrativas de la autoridad ambiental municipal.
De toda notificación por estrados, se agregará al expediente un tanto de aquel,
asentándose la razón correspondiente; y

IV. Por instructivo, solamente en el caso señalado en el tercer párrafo del articulo
siguiente del presente Reglamento.

ARTICULO 240.- las notificaciones personales se harán en el domicilio del Interesado o
en el último domícuio que la persona a quien se deba notificar haya señalado en la
población donde se encuentre la sede de las unidades administrativas de la autoridad
ambiental municipal, o bien, personatrnente en el recinto oficial de estas, cuando
comparezcan voluntariamente a recibirlas, en los dos primeros casos el notificador
deberá cerciorarse que se trata del domicilio del Interesado o del designado para esos
efectos y deberá enlregar el original del acto que se notifique y copla de la constancia
de notificación respectiva, asl como señalar la fecha y hora en que la notificación se
efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia.
Si ésta se niega, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su
valioez

las notificaciones personales, se entenderán con la persona que deba ser notificada o
su representante legal; a falta de ambos, el notificador dejará citatorio con cualquier
persona que se encuentre en el domicilio para que el interesado espere a una hora fija
del dia hábil siguiente. Si el domicilio se encontraré cerrado, el citatorio se dejará en un
lugar visible del mismo, o con el vecino más inmediato.

Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el cñatorío, la notificación se
entenderá con cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la

diligencia y de negarse ésta a recibirla o en su caso de encontrarse cerrado el dorniciho,

se realizará por instructivo. el cual se fijará en un lugar visible del domicilio o con el
vecino más cercano, lo que se hará constar en el acta de notificación, sin que ello
afecte su validez.

De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará razón por CSUl\o

ARTICULO 241.- las nouñcaciones por edictos se realizarán naciendo pubiicaciones
que contendrán un resumen de los actos por notificar. Dichas publicaciones deberán
efectuarse por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de
los periódicos de mayor circulación en el Estado.

ARTICULO 242.- Las notificaciones personales surtirán sus efectos el dia en que
hubieren sido realizadas. los plazos empezarán a correr a partir del dia hábil siguiente
a aquel en que haya surtido efectos la notificación.

Se tendrá como fecha de notificación por correo certificado, la que conste en el acuse
de recibo.

En las notificaciones por edictos, se tendrá como fecha de notificación la de la última
publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor
circulación en el Estado.

las notificaciones por estrados, surtirán sus efectos al dla hábil siguiente al de la
fijación del mismo.

ARTICULO 243.- Toda notificación deberá efectuarse en un plazo máximo de treinta
dias hábiles, contados a partir de la emisión de la resolución o acto que se notifique y
deberá contener el texto Integro del acto, asl como el fundamento legal.

CAPiTULO 111
MEDIDAS DE SEGURIDAD

ARTICULO 244.- Son medidas de seguridad las disposiciones de inmediata ejecución
que dicta la autoridad municipal para proteger el Interés público, cuando se produzca un
desequilibrio ecológico, daño o deterioro grave a los recursos natureles, casos de
contaminación con repercusiones peligrosas para los ecosistemas, sus componentes, o
para la salud pública; en estos casos, la autoridad ambiental municipal para evitar que
se sigan provocando, en el ámbito de su competencia, en el procedimiento de
inspección y vigilancia, debidamente fundada y motivada podrá ordenar alguna o
algunas de las siguientes medidas de seguridad:

l. la clausura temporal o definitiva, parcial o total de los establecimientos, obras,
actividades o fuentes contaminantes, asi como de las inslalaciones en que se manejen
residuos sólidos urbanos, o se desarrollen las obras o actividades que den lugar a los
supuestos a que se refiere el primer párrafo de éste articulo.

la clausura respectiva se efectuará expresando los motivos y el fundamento por los
cuales se aplica dicha medida.

11.- La suspensión temporal o definitiva, parcial o total de trabajos, procesos, servicios 1I

otras actividades respectivas.

111.-El aseguramiento precautorio de materiales, bienes muebles, vehículos. rnaquinaria,
utensilios o instrumentos directamente relacionados con la conducta que de lugar a la
imposición de la medida de seguridad; o

IV.- la neulralización o cualquier acción análoga que permita impedir quo se contmúe

en la realización de la obra o actividad y generen los efectos previstos en este articulo.

Asimismo, la autoridad ambiental municipai podrá promover ante la autoridad
competente, la ejecución de alguna. o algunas de las medidas de seguridad que se
establezcan en sus ordenamientos.

las medidas de seguridad ordenadas por la autoridad ambiental municipal, son de
inmediata ejecución, tienen carácter preventivo y en su caso correctivo.

ARTICULO 245.- Cuando 'a autoridad 2I11bie,n~;1 rnon.c.o..' orcen- al;)l:na

medidas de seguridad previstas en este Reglamento, deberá Indicar al interesado las
acciones que debe llevar a cabo para subsanar las irregularidades que motivaron la
imposición de dichas medidas, asl como los plazos para su realización. Cuando se
compruebe el cumplimiento dado a las medidas de seguridad, la autoridad ambiental
municipal, ordenara el retiro de la medida de seguridad impuesta.

ARTICULO 246.- En el caso de vehiculos automotores que no cumplan con los
programas, mecanismos o disposiciones expedidas para disminuir las emisiones
provenientes de fuentes móviles ostensiblemente contaminantes, procederá el
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aseguramiento de los mismos. pre via orden debidamente fundada y motivada de ia

autoridad ambiental municipal, quienes para el ejercicio de sus atribuciones se
coordinarán con las autoridades competentes.

ARTicULO 247.- Cuando se ordene como medida de seguridad la clausura temporal o
definitiva, parcial o total, en su ejecución el personal autorizado deberá seguir las
formalidades para la visita de inspección previstas en el presente reglamento, debiendo
proceder a la colocación de los sellos de clausura, levantando acta circunstanciada de
la diligencia.

La autoridad ambiental municipal podrá verificar en cuatquier momento el estado físico
de los sellos de clausura que hayan Sido colocados. En el caso de que alguno de ellos
se encuentren en mal estado físico o ya no existan en el sitio donde fueron colocados.

se podrá ordenar la reposición del o de los mismos.

Asi mismo tratándose de levantamiento de los sellos de clausura, el personal autorizado
levantará un acta circunstanciada de la diligencia, siguiendo las formalidades del
procedimiento de inspección y vigilanCia.

A petición del presunto infractor, debidamente justificada, se podrán permitir el aceaso o
levantar los sellos de clausura de manera temporal para la realización del cumplimiento
de alguna medida correctiva ordenada por la autoridad ambiental municipal, pero una
vez realizada la misma, se procederá a la colocación de los mismos.

CAPíTULO IV
SANcfoNES ADMINISTRATIVAS

ARTíCULO 248.- Las violaciones a las disposiciones del presente Reglamento y demás
que de él emanen, serán sancionadas administrativamente por la autoridad ambiental
municipal, con una o varias de las siguientes sanciones:
1.-Amonestación con apercibimiento
11.-Mulla por el equivalente de 20 a 20,000 dlas de salario minimo general vigente en el
Estado al momento de imponer la sanción;
111.-Clausura temporal o definitiva, parcial o total cuando:

a)EI Infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones impuestos por la
autoridad, con las medidas correctivas y de segUridad ordenadas;

b)En los casos de reincidencia, cuando las infracciones generen efectos negativos al
ambiente; y

c)Se Irale de desobediencia reiterada en dos ocasiones, al cumplimiento de alguna
o algunas medidas correctivas o de seguridad impuestas por la autoridad_

IV.- Suspensión, revocación o cancelación de la autorización, licencia o permiso
expendida por la autoridad ambiental municipal, o en su caso se solicitará 8 la autoridad
que la hubiere expedido.

ARTICULO 249.- Para la imposición de sanciones por infracciones al presente
Reglamento, se tomará en cuenta:
1.- La gravedad de la infracción en grave, moderada o leve, considerando los Impactos
ambientales que se hubieran producido o puedan producirse;
11.-Las condiciones económicas del Infractor;
111.-La reincidencia, si la hubiere;

IV.- El carácter intencional o negligente de la acción u omisión constitutiva de la
infracción;
V.- El beneficio económico que se obtuvo por el infractor.

ARTíCULO 250.- En caso de reincidencia el monto de la multa podrá ser hasta por dos
veces la cantidad originalmente impuesla, sin exceder del doble del máximo permitido,
independientemente de la clausura definitiva.

Se considerará reincidente al infractor que incurra más de una vez en conductas que

impliquen infracciones a uñ mismo precepto, es decir que habiendo cometido una
intracción al presente Reglamento y por la cual se le hubiere sancionado a través' de
una resolución admirustrativa que fuese declarada firme. cometiere nueva infracción al
Reglamento citado al mismo precepto. en un periodo de tres años, contados a partir de
que la resolución sancionatoria hubiere quedado firme.

ARTicUL Cl 251- Cuando se haya incurrido en infracción a este reglamento por caso
k..f',~,:" .: ·ue,~os !~l3JJre~ jeD,.:.;amer 3C;eaiL]~JS y sienpre que se hayan aplicado
por el Infractor las medidas correctivas necesarias para reparar los daños causados al

ambiente, previo a que la autoridad haya notificado al infractor '" resolución
administrativa respectiva, la autoridad ambiental municipal no impondrá sanción.

ARTICUL'J 252.- Los Ingresos que S8 obtengan de las multas por infracciones a k:>
dispue slo en este reglamento, se destinarán a desarrollar programas y proyectos

vinculados con la protección ambiental y de Josrecursos naturales.

ARTíCULO 253.- Cuando proceda corno sanción la clausura temporal o definitiva, total
o parcial, el personal comisionado para ejecutarta deberá cumplir con las mismas

formalidades que para las visitas de inspección previstas en el presente reglamento,
debiéndose emitir la orden y levanlar el acta respectiva.

En los casos en que se imponga como sanción la clausura temporal, deberá indicarse al
infractor las medidas correctivas y las acciones que debe llevar a cabo para subsanar
las irregularidades que motivaron dicha sanción, así como k:>s plazos para su
realización.

ARTICULO 254.- La autoridad ambiental municipal a solicitua del infractor, podrá
otorgar a éste la opción de conmutarta mulla, realizando Inversiones equivalentes en la
adquisición e instalación de equipo para evitar contaminación o en la protección,
preservación o restauración del ambiente y los recursos naturales, siempre y cuando no
se trate de alguno de los supuestos por los que se aplique alguna medida de seguridad,
previstos en el presente reglamento.

La conmutación deberá solicitarse en un plazo de quince dlas hábiles, contados a partir
de la notificación de la resolución que Impuso la mulla que corresponda y ante la
autoridad que la emitió.

ARTICULO 255.- La solicitud de conmutación, deberá ser acompañada con un proyecto
que contenga las actividades a realizarse en beneficio del ambiente, debiendo contener
lo siguiente:

1. Explicación detallada- de todas y cada una de las actividades que se requieren
para llevar a cabo el proyecto;

11. El monto total que se pretende invertir, mismo que deberá ser mayor o igual al de
la multa impuesta, precisando el costo unilario de los materiales, equipos y mano
de obra que en su caso requiera la ejecución del proyecto;

111. El lugar, sitio o estableclmiento donde se pretende ejecutar;
IV. 'Un programa calendarizado de las acciones a realizar en el proyecto, dentro de un

término de seis meses como máximo; y
V. La descripción de los posibies beneficios ambientales que se generarlan con

motivo de la implementación del proyecto.

No se autorizarán solicitudes con inversk:>nespreviamente realizadas, 'nl aquellas que
tengan relación con las irregularidades sancionadas o con las obligaciones que por ley
le correspondan realizar.

Cuando la solicitud no cumpla con las especificaciones necesarias, deberá prevenir a
los promoventes y una vez desahogada la prevención se tumará a su superior
jerárquico para la resolución correspondiente.

ARTICULO 256.- La sanción impuesta por la auloridad ambiental municipal, quedará
suspendida durante el tiempo que tarde en ejecutarse la$ acciones correspondientes a
la conmutación, las cuales no deberán exceder del plazo previsto en el programa
calendarizado.

Vencidos los plazos para la realización de las actividades derivadas de las
conmulaciones otorgadas, la autoridad ambiental municipal realizará la visita
correspondiente para verificar su cumplimiento, en caso que se hubieran realizado las
acciones se emitirá el acuerdo de conclusión correspondiente. Por lo contrario, si de la
visita se desprende el Incumplimiento de las actividades referidas, se ordenará la
ejecución de la multa impuesta.

La corlmutación deberá presentarse. ante la autoridad que emitió la resolución y será
resuelta por el superior jerárquico de ésta dentro de los treinta dlas hábiles siguientes.

CAPíTULO V
RECURSO DE REVISiÓN

ARTICULO 257.- Las resoluciones definitivas que dicte la autoridad ambiental municipal
con motivo de la aplicación del presente Reglamento y demás disposiciones que de él
emanen, pondrán ser recurridas por los interesados mediante el recurso de revisión
previsto en el mismo o mediante juicio seguido ante el Tribunal de lo contencioso
administrativo del Eslado, en los términos de la Ley de Justicia Administrativa para el
Estado de Tabasco.

ARTICULO 258.-EI recurso de revisión se interpondrá en el término de 15 días hábiles
contados a partir del dia siguiente de la notificación de la resolución respectiva, ante la
autoridad ambiental municipal que la emitió. El esérito en que se interpdnga el recurso
de revisi6n contendrá lo siguiente:
1.-El órgano administrativo a quien se dirige;
11.-El nombre del recurrente y del tercero perjudicado si lo hubiera y en su caso el de la
persona que promueva en su nombre y representación, acreditando debidamente la
personalidad con que comparece así como el lugar que señale para efectos de
notificación;
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111.- El acto Que se recurre y fecha en Que se le notificó o tuvo conocimiento del mismo;
IV.- Los agravios Que a juicio del recurrente, le causa la resolución impugnada;
V.- En su caso, copia de la resolución o acto Que se impugna y de la notificación
correspondiente; y
VI.-Las pruebas Que tengan relación inmediata y directa con la resolución que Se
impugna, anexándose las documentales con Que se cuente, exceptuándose la prueba
confesional de la autoridad, y
VIL- La solicitud da la suspensión de la resolución que se impugne, pre,·.•..la
comprobación de haber garantizado, debidamente el importe de la multa impuesta.
Una vez interpuesto, la autoridad ambiental municipal que emitió la resolución recurrida,
verificará si fue interpuesto en tiempo y forma y procederá a acordar su admisión o des
echamiento.

ARTICULO 259.- El recurso se tendrá por no interpuesto y se desechará cuando:

1. Se presente fuera del plazo:
11. No se haya acompañado la documentación Que acredite la personalidad del

recurrente; y
111. No aparezca suscrito por Quien deba hacerlo, a menos que éste lo firme antes del

vencimiento del plazo para interponerlo.

ARTICULO 260.- El recurso se desechará por improcedente:

1. Contra resoluciones Que sean materia de otro recurso que se encuentre pendiente
de resolución, promovido por el mismo recurrente y por la propia resolución
impugnada;

11. Contra resoluciones que no afecten los intereses jurldicos del promovente;
111. Contra resoluciones consumados de un modo irreparable;
IV. Contra resoluciones consentidos expresamente; y
V. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o defensa legal

interpuesto por el prornovente, Que pueda tener por efecto modificar, revocar o
nulificar la resolución respectiva.

ARTICULO 261.-Será sobreseido el recurso cuando:

1. El promovente se desista expresamente;
"ti. El recurrente fallezca durante el procedimiento, si el acto respectivo sólo afecta su

persona;
111. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a

que se refiere el articulo anterior;
IV. Hayan cesado los efectos del acto respectivo;
V. Tenga lugar la falla de objeto o materia del acto respectivo; y

VI. No se probare la existencia del acto respectivo.

ARTICULO 262.-La autoridad ambiental municipal en caso de que admita el recurso
interpuesto, suspenderá la ejecución de la resolución impugnada, siempre y cuando:

l. Lo solicite expresamente 01 recurrente;
11. Sea procedente el recurso;

111. No se siga perjuicio al interés social o se contr¡¡vengan disposiciones de orden
púbiico;

IV. No se ocasionen daños o perjuicios a terceros, a menos que se garanticen éstos
para el caso de no obtener resolución favorable; y ,

V. Tratándose de multas, que el recurrente garantice el interés fiscal.

Se considera Que se causa perjuiclo a'l interés social, cuando se dañe graveme.nte al
ambiente, se amenace el equilibrio ecológico o se ponga en peligro la salud y bienestar
de la pobiación.

La autoridad deberá acordar, en su caso, la suspensión o la negación de la suspensión
dentro de los diez dias hábiles siguientes a la interposición del recurso, en cuyo defecto
se entenderá por otorgada la suspensión.

ARTICULO 263.- Una vez admitido el recurso, se desahogarán las pruebas que
procedan en un plazo que no exceda de quince días hábiles, contados a partir de la
notificación del proveído de admisión.

El promovente podrá ofrecer como medios de prueba, los Que estime conducentes para
la dernos~r¿¡c:ó~ de s..s :Jretensic'lss ~8r~fes¡o"al de ta autoridad ambisnt..'
municipal; sienco aorn.srb.cs Guaiesq~ie,J (¡i...;¿ S2¿¡;" cccc.racu s ~'¿i-J ;':::,~B pi(,-":~::':.--, ,

convicción en la autoridad ambiental municipal.

ARTICULO 264.- Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o documentos
que no obren en el expediente original derivado de la resolución irT'pugnada, se pondrá
de manifiesto a lo, interesados para que en un plazo de tres días hábiles, formulen sus
alegatos y presenten los documentos que estimen procedentes

No se admitirán pruebas, ni se tomarán en cuenta en la resolución del recurso, hechos,
documentos o alegatos del recurrente, cuando habiendo podido aportarlos durante el
procedimiento de inspección y vigilancia no lo haya hecho.

ARTiCULO 265.- Desahogadas las pruebas, dentro del término de treinta dl~'. ""0,1,,
se procederá a dictar resolución por escrito en la que se conñrme, modifique o re\lu!..¡l';
la resolución recurrida.

La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de los
aqrav.os hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad la facuitad de invocar
hechos notorios, pero cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la
validez del acto impugnado, bastará con el examen de dicho punto.

La autoridad ambiental municipal, en beneficio del recurrente, podrá corregir los errores
que advierta en la cita de los preceptos que se consideren violados y examinar en su
conjunto los agravios, así como los demás razonamientos del recurrente, a fin de
resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en
el recurso.

Igualmente, deberá dejar sin efectos legales los actos administrativos cuando advierta
una ilegalidad manifiesta y los agravios sean suficientes, pero deberá fundar
cuidadosamente los motivos por los que considere ilegal el acto y precisar el alcance en
la resolución.

La resolución puede ordenar realizar un determinado acto o iniciar la reposición del
procedimiento.

ARTICULO 266.-No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte
no impugnada por el recurrente.

La resolu~ión expresará con claridad los actos que se modifiquen y si la modificación es
parcial, se precisará ésta.

ARTICULO 267.- La autoridad ambiental municipal podrá dejar sin efectos un
requerimiento o una sanción, de oficio o a petición de parte interesada, cuando se trate
de un error manifiesto o el particular demuestre Que ya se había dado cumplimiento.

La tramitación de la declaración no constituirá recurso, ni suspenderá el plazo para la
interposición de éste y tampoco suspenderá la ejecución del acto.

ARTICULO 268.- La resotuclón se notificará al interesado personalmente o por correo
certificado con acuse de recibo.

ARTICULO 269.- Tratándose de obras o actividades que contravengan las
disposiciones de este reglamento, los programas de ordenamiento ecológico locales,
las declaratorias de áreas naturales protegidas, las personas ñsicas y jurídicas
colectivas de las comunidades afectadas tendrán derecho a impugnar los actos
administrativos correspondientes. asl como a exigir que se lleven a cabo las acciones
necesarias para que sean observadas las disposiciones jurídicas aplicables, siempre
que demuestren en el procedimiento que dichas obras o actividades originan o pueden
originar un daño a los recursos naturales, la flora o la fauna silvestre, la salud pública o
la calidad de vida. Para tal efecto, deberán interponer el recurso de revisión a Que se
refiere este capitulo.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente regiamento entrará en vigor al dia siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Los expedientes de inspección y vigilancia y las solicttuces de
autorizaciones de los interesados que se encuentren pendientes, al entrar en vigor el
presente reglamento, se resolverán de conformidad con el presente reglamento que se
expide.

TERCERO.- Para la elaboración de los instructivos a que se refieren los articulas 28,
36 Y demás relativos del presente reglamento, la autoridad ambiental rnunic.pal aplicara

GaCiO¡·

CUARTO.- Se ordena su inmadiata publicación en el Periódico Oficial del Estado de
Tabasco para los efectos legales correspondientes.

QUINTO.- Difúndase a través del Presidente Munic.pal. el presente REGLAMENTO DE
PROTECCiÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE, de la manera mas
amplia en todo el territorio del municipro. '
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DADO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CARDENAS. TABASCO AL 31 DIA DEL
MES DE E ERO EL ANO DOS MIL TRECE.

C. DIANA LI En GONZALEZ
DE LA CRUZ

QUINTO REGIDOR

~C.Y~CORDOVA

'''TIMO"'ii
C. NINfA HERNANDEZ OSORIO

NOVENO REGIDOR

C. GREGaRIO RANGEL BECERRA
SINDICO DE HACIENDA

.~
C. VIC OR MANUEL YAÑEt RIOS

CUARTO REGIDOR

C. GAMALlEL AVALOS GARCIA
SEXTO REGIDOR

~
C. JOSE HERIBERTO CASTRO GARCIA

DECIMO REGIDOR

¡¿e/e/
C.'HONORIA JIMENEZ CORDOVA

DECIMO PRIMER REGIDOR

4-aiF.gV~·Ú.off~
C. BEARIZ DEL VALLEG ÑlEZ

DECIMO TERCER REGIDOR

~ <LJ}?:>
C. J=:;;E~ CORDOVA CRUZ

DECIMO SEGUNDO REGIDOR ~..,. ..-

~I!~
C. DANIEL LOPEZ HERNANDEZ

DECIMO CUARTO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO DE LOS DISPUESTO POR EL ARTICULO 48 DE LA LEY
ORGANICA DE LOS MUNICIPIO DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL
PRESENTE REGLAMENTO PARA SU DEBIDA PUBLlCACION Y OBSERVANCIA
EN LA CIUDAD DE CARDENAS, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DE CARDENAS, TABASCO AL 31 OlA DEL MES DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL TRECE. \

NA PE Z aSTA PHR E S ItlE ALEJANDRO ALEJANDRO
ENTE MUNICIPAL . CARoe~<!AETARIO DEL AYUNTAMIENTO



No.- 480

ANEXO 111

1.- FORMATO UNICO SOBRE APLICACIONES DE RECURSOS FEDERALES
(Cifras en pesos y porcentajes sin incluir decimales)

~~~''''':'-- ..<.,~~':lrl0Kr:.i¡;~~~~$t.TI1~~;~:;:~:·..¿G;2'h:}3~-I~::~:;~,f}~T:¿,D~':~I~}~l:J~~~~m~~4!~~~tilE~~~~:·0~~J~·
•••••• w

1••fO''''U,TOUNICO $OUt:.vue.taoNU DlIUCl*OI nDllUlU

ldf..••ftI,....,~• .....,.~1
EJERCICIO FISCAL 2013

PERIODO QUE SE REPORTA PkJMER TRIMESTRE - .•....•--- .....•...••• - --_. _0- - _ .•."_lO - IoMI ..•..••.. ~,- O'.Uno ••••••• - .-.- .. ..•. ....., - ..- - .•.... -"
_.

10- 1~1Nodóft·~ ..- _ ..
Total"".

.........-"""!""" _. ._..- ..- . _ . Ao_. - ..-0'_- - - -- - -- -
• • J . , • , o o .. n n lO lO .. lO " SIoolS/U " lO n •• •• 1,,",11/111 ..

I7·TAlASCO~lOlI.·: , .. ' ".' '. .' ", .... ;; ' .
APOIOot.OOMS FIOIAALIII IKlSntOS

,... I I I I ' I I ......-.1 M,AloJl "''''',1121 11UJ.S ...• o · ..•. 0.001 o.~'1...• '. ; . .. -: ,',
'" o

,

MIlOIlNOla.CTOS

IVAL.LIAOON y UaUlMi[NTO DI ,lU)'fICfC»

IVM.1Jo'aON y U(¡U1M1tNlO 01 PAO'flCTOS on fONDO DI

INnU.unU.lCTUAA sooa MUI«If'ALIFISMI

n_ .. -- "_.- ~. _ .. ... ..... tdll.CUlAS (.UDENAS u,"'"" 'lOO' .•.•," GOII~NACl. 0_ INTlDAD __ •••••e••0 .. -~~-- ....- -_ .. -- .. _--- ._-_. .- . ---- .. -_ .. ...... .. ..
GAllOI Df!~1""CIO,.. OILA~DlLAAMO.n o OH _ ••... ce • ,AH,1,u .- _ .•.. 11l.'1S ..... · • 1.01 .... ...

CAIW•••••

,t1QMC)(M)t4 '1' D1fUS.6", DE OUAS

P'tlOMOOÓNY DIf~6H Di OIl1A.S Oll fOfIDO OIINJMnTIIUCTUllA

11)741 ¡-eAAOENA$ c.lIoOUoo' -- --OOIWIOCI 0TIl0S e...,.. .....""'" ..- UÜU.,ROYlCTO

MCWIGI POlI NUCA" MMOeU" HU f'lIO'rK'fO ICM.MI o OH ......,.... '" U1,,1l1.ll1 4Ul7,1U "'J.$I1,11: • ... • • •.•. ... ... 10'"

"""' ....
lJue:9 l-cAAoEN,u CÁOOE •••• ..•...•. ...., ....... 600''''''' 01"" "'""'" """'''''00 AWÓ •

SUMI"'IO IINS1AlACION OIIllID ¡ÑrO,. •••• Tl(A Inl'ONOO 1111
o o. MUl'lIClf'AI. '" 1,100.000 · . · ... • · "'" ... ...•

""""""
1'1lO61lAtrl1A1.0I DU"RAOtlO •••• Ym.IOOMot.l..""'"
COONllNAOON 1H1fI'lINSTrTUClOHt.I.

IUSoll :·CÁIIOEHA,S CÁllOEMAS uw.NO lJOO' ...... _."'" 01"" ""10'0 ......- ..-
ADQUIItCION DE ~l(lNC.JA,1 DlltSntM AOMIMiTllAnvo l" o OH ......". ... .. "' .... • • ...• · • ,.. ... ...

"""' .....,...."".
ADQUIIICIOH OE SOJIWAA[ '1'HAIlOWAIlE

\14501' J·cJ.AO!HAS WO<"" U.,,"'" ,.... ..,...._."'" o,,,,, lNTtOAO ".- -IlQUtPAMllNlO DI\lUUO¡ 1"
o OH """""" ce

)54"'1 · • ... · · '.00 '.00 ...
" CM"'''''

~
CUIl:SOS DI. CN'ACIlM.:~N Y ACTUAUZAQON lNO INUU't'E UTUOIQl

IJNt'i(Ul'TNUOS' al pmGAAOOI . ~ .
1141.1. 2·cAkOlNAS """' ...• """'"" 'lOO' CoOIIUlH GOIIIlHAO 01"" lN71OAO MUN!CWIO WF<JTA

CUNO DlCl#A(llA.(iON o OH MUfrtIClflAl '" '...•.. • o • .... O O CIÓ« ,.. •... j.oll
'-""!P'"

-:

/!\ .:..\,t"'\\H~,~ \/~,f;' .:)
~~.... . ~¡$'

.•..">~'.

H. AYUNTAMIENTO CONSmUCIONAL
DIRECCiÓN DE ANANZAS

H. CÁRDENAS, TABASCO.

""O

m::o
O,
o-o
O
O
"TI

o
»r-

ce
em
s:
~
O
em
1\)
o
-lo.

W



8 DE MAYO DE 2013
______ ,._J ---------------

I.
11al

'.iIi., ¡
~ J i'.I

~

JIU
~~

'11.t'.

'"11

Ilil
• t I ! ! II . ! ! ! !

1-1 /. [! , , , s s S
11

I " .
J tI

\~ : ! 5 5 ! ! ! !",:

1" J': I

-;': !

JI 11 ,~' : l' I I I I I1'" ! i

I
':'<.

! · . · .
I

11;1
11

!. ¡

I ~ I
. · :

~ ~~ ! I
~~ I

,.. 1I L I I ! ! I S :

J i ~~.' I ; --,'S
i/ Lo.'

;¡ J I · I I I ,Y:

1 :1 ;,~ F 1

:Jf,

1
:-~~ ~

I
1

J
.. ~

~f
I ~ J I I 1 \'1

- ;s ~~;
.••.+, r '

I I ~
,. I i ", .•" .

·UJ ~ J I 1 1
¡

i
J

~
I it~·I 11 :¡,; . 1: ¡ I

1
¡ir: I ~ .1 I I ; T :
,~ r~ ¡ sI e. !
~-

..• :~

¡UU
.

~ 1: 1
l' .' "

JI! 11 (

UI
,

s s S s h
o.

s
~ U 11 11 I 11) .

Hil .~:,
.

II 1I '2
,'1 ! 1I 11 I 11l! -.~",

:~ , ~ '..

f
... r-t

t ~.

_._- -
~~ ,~ I I !.,."

~~ : ~._~, I

~
lit I llhJ ~ ~,:}f I

;''¡'
...• :~j; . "- -,.- . ..

JI i
11 I 11 I I

,,
.' ¡'f

¡
I

¡

.:i I :"n' .-_. ). , · . .. .. ,..- i I I I I I I
:':! I . -'0'

II - ~-;:
! I I I I
: ·

I II ~ I I

J
... .

J J J" J J J"
.
c . "11 I s 1I LI

,
~; 1 11

I "1 1 sr I jiII t ¡i U
111

,

I I Iil - 1I l' Ii iI n h ilIJII
1: 11

1l:ttr - l. B I I I I



1CIM!!WntWrlC;'~1i~iilíRdiemWA'tl1G¡'i41'IWg·TiiI:'!'s~í=\Wll511~*iwmma"fi!i\1ijf@'fSQt"t";"H"@''!W''fW _ ••
__ 4

-1.01'OMM1O.:..¡o 1OMlN'UCAQDMU CII.~ KDlIlAW.......,....y...--.. .....•••.•.•...
EJUCtaO FlSCAllOU

P€IUOOO QUE SE REPOllA PRIMER TRIMESTRE

..•....•.•. •..•.•......
(~.~I

J
Jy..,~IIC.\.-o •• ~¡.....;..r

COW1MOS1~.....•-
onios CDtIVINIOJ

IMTO CA>UlI'"

- --.. •.....•-'._ •.- -
I , r • • l8 11' 12

~"~-.,a'~_,~,~~"":~·.1:·7P: ~~'•..•. ,. ~~.t~<t,:~;"\"'::'~)~;·,.;.-(.:,:- ?:. ":':;'"':~':';;Z::~/'';;'~'' :',-:".'\::·;;;""T-" .'. ~·;·:);':'.,::;1f.',;~;'':,:'" o~.;~':~i.(_.j~:

.' " <..... ...•. -".-;; ·Oc. .•.•.

J • 11

".', Oo'
.. '" ....

........ -

-- ----~."~ ~ .. ~~ .•..••"...•. ~ ...••. ..~.,..•...
•• JJ

w_-,..,........-
JO

<e.o" »c., ..

"""'" ....""""""
°1 __ ° --- -~ -_.- ~~ _...!I~- =~-

-----.....•..••...,•.....:

¡p,afe.tiM. "5íiíPí}M*&Ht<*HtP'lDmlMl;:S"'m#wt1@!&b'N'*i'*$*~%@$Z:~;~?,;.1;5_5$#.'"..--==:~__~.nÍF.~ TR.~.~~_~_~::..:.~i!:==:=:==~-=:1
ANUDOIl

•.••K:lI.IrMl'O\INlCOSOUl~DllIfQNlIOSfIDtMlU

t••• _~ , ••••••••••••••••••••••• 1

---
EJERCICIO fiSCAL 2013

PElUOOO QUE SE REPORTA PRIMER TRlM[51l\E

1

21.v.iA1c:O~.~}l~Ji-\:

CQWlIIMIC)J J lI8ISaO'...•••-
O1l1;JÍÚ:a.iYI"IOI'::f;':: .:

u,noCOlWIHt1

.

_lo
.. ' -JMIot - . ••••. •••••••••.. -•..----. -QIa.."'''-

. ...

'i r
l(\~ "'.~-.¡,;~,.

H.~YUNT.IIoIIENTO CONS1TT1JC1(lWl.
blRECCIÓN DE ANANZA5

H. CÁRDENAS, TABASCO.

----
I

7 • '11 U U - 11 14 11.·1 16 11.

....~~ii:\-f':~~~~*~*~;.:~*PElI~;;:~~~f~~:t;~~~:~~~':.·~·~:r;~~.0:~&~g-:;~i:~~~~~1:i-~'.,,>-
._ '. , o· _e .. " ','-",', '. ""
I I I I I I~""'" 11-..001

"""-,-."
. . ,

":-,i?!r~t1().y.,,:.~~~,:~"••~'t.'if.frW·~f.~

.kl!/u

"

..-_ .
~ .. ".......,. ~ --" .,.~~ ...~ .T...... _--'-

.

»41/20 "
-- -

JI

'~¡;";-,- ",'

..•..

IlICUUOS """ "''"11.
.JoNAOIl.TA14!J

G08U~NAOOH 11.:ErlUCAQOMrU8lJCA I
'HQO.COfI!;UO~

~~,-",,:~ .. '''',
~AATEi

OTIl,OS !NflC\lIoO~ Ml1N:OPIO DE

1 'v,¡';,'1:OI'Al 1CAllr ~N .••.~

-----------------_._.,-~--

"(I(:IJOolAl

j'lANlAS
,¡f.,]t,SCO.

.... '<.'"
ol

."

'AlO e. ee

"'O>
""""" ICOAIlUl" c>( \

O.c"Jl, ,,,~,:(, -

\]
m
~
O-a-o
O
O
"T1

o
~r

O)

om

'.J



8 DE MAYO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 27



PERiÓDICO OFICIAL
____,-1~_,,------------

JIU
~;':f 1I li 1I 1I ·a

= ·t~. , 1Ii:1 ~lia ~h ella ~hji ~'. s§ s.
• i;~ 5:~ 15)

~. .: I 5 5 5 S'

U ~;'" 10 !! ! 11 ! §

I
. ::I~ :}; ¡

~ r 111 I

). I
;¡¡l I! s s ! !

11 e'"~ fi,
':.\ I-; IIr :: ~~.

B I t I I I~.!

.j[: la
ra-f'.

r
D

$

"llLTI
;1: I

~
I

-e- D

t.~
Y

"11 •

I ~J;; Ir s;' 15 5 S ! S.e-

~~
I....

I
-e-

.tl 1= ';~

f1'¡J 11

•..• r._

11 T J ~ II'.~ U;
¡l ... ),:' ¡

]11
I

D D

1> & I
',·1

.,;;;

I I. I ; !1 .~

,) 11 }, = :i
.'l" I

I~J ,¡(

1
1 'I

¡¡JI 1111 1
1;.

111 11 . iB hu iJl\'
;;t.
,.;;1

JI .. ,;:: I
11 ,~<; ,

fl .~

iJ:
l!l l!l l!l l!l

= l' ;:¡ ti 11 n Ul.
.>}.

• I "-

JiIl H

11 11 11 I! 11s .'.~

I I· i I i i ~ i;, o~~, ti t L L LI "":.1· ;,~

.;;(.

H l·· ~.~ r ,

I i i I" i I §.~;~. r

1-1 · ~:,'

i = 11 = i. .:. j ! I I J

I · I ¡ I I I ¡
1 I , 1 1 I I· i

t
,.

I l' 1 1D '.'.
I

I I il lil 1I
tI 11 8- illL

I 8 I~ Uf D'

I h ~a
HUI •

H iI h iI h ill all
11 I I I1.1

I I111 I
i

ti H
i I § ~ ~ ~
= ¡ ~

, -.

~"-'" /);, .:8 ~



8 DE MAYO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 29

" . ~

JI- -
JI J ":'i

'/

j "

I .
I .

!!~,
ih

I.! 5

I !

I ~
~¡

! o •

I: ••...
j

i,

i 5
I

¡
! ~I ."
I

.'

h
~I
~,

11

ti
r
li
1I
¡i
!¡

:~
5 ~
g ~.

i~ ll~I:J



30 PERiÓDICO OFICIAL 8 DE MAYO DE 2013

¡ ¡
i

I
I •I •,

1

i !'
!
I

~I
o

I
!,---
I

i !
I

, !
! 5
¡ ~
; o

i,
,1;¡



WM""""'f .••. ·••.!G;e;r:.,,;,:,.:;:;,;.;;~~~1;j~Wá;¡f'''ecr~wmg~ar-r~¡~!·.,fj·..,$ •• ..::-==--=.·==:~..::~:~~~~!~~;i:,;~::~~.~:;.j,:i::~'.','''.__.'. __'_
ANbOIII

l· 'OIl •••.•.T'O Ui'III(O H)IIU .,l1(ArC101r/U DI' Il,(C\,/A$OSflDf.lVU(}

Idl, •• In lIftM r POOa!"'.'u LA lIod'* _dlMMsl

EJER.CICIOFISCAl20U

PeRIODO QuE SE REPORTA PRIMER TJtIMESTR[ ..- Mont4"_~'MkoI ....•..•........ ~'" ._-.._. ......- '1d.1"""'" ~.T"""" ~doI.'T""'''''.
Inl~- o.s.-. .•..t ••• to ..- --- •..••. _ ..

"'- •..... -- ,.••..
[JoKoNI •• 1te1

•....•.. ...-.o! •.......•. cotr\fIoIlIIMI'Ib411

(~olkO'Jlf>ddInt ,;.,- •......• ._ ... .... .......•. -- '_K ,..~ •..•.....•. ...,- __ o

Total~ A_K ...•.. •...... "',Imntt•ho,tao ,"",- -.•. '- ..- &o •••••• - _.
. . , . . . , . . .. n n 1l lA 11 •.. .. 11·15111 " JO " " " •••••• />0 ..

11•.T~,~3IlrU ·'\t':,_:;:••"'.;.;,:~i" ,.,~.,.~',~". ',. ,'-.-' , 'e" ':;¿-;." -''.'"".- ...,:. '.,;:;..~.::-¡<,:~, .' ;"~.<"i;-."{':-~;';,,:;~_"<:~.'j~"<~;:' " .C" ";_:'~.,~ :.~__ . "-"r

.u-otlTAOOtrU "DUAaS S "IGnnos , .' .. ' .' . - -. ,
l'A1S I I 1.051,11' , 1,05',]1' '1 O-OK , , . "" ,.".

\,••••.;'.'> .. ':. -rz.: ':;.C"; '. :' :_~:-.,.~;;,'~~.'o. _-:),:.,::.,'1' ..'.'.'-. -. -.., "'_' . ..... ...... " .
" "-'/'. ·...:i. ' .•.....

CASlO'INlXlU.ClOl

I'I'OMOOON' DIfUSO! DE ~

.. -- -- -- ----- ~--_._-
l'N)MlJQl)fll T ooOSlON O( oelIlAS ._--" - -,-- -- -- . -- _._-

------ -_.- ---- -- ---- -_. __ .. _- -,_.- -
- --- onlOflOO O( WMU11M.ICtUlA-

____ o

5OCW. MUMIOPAL lfdMJ

UilS7 ,~ ...- •.•.... ...•.. --- ""'" •.....•.• MUN~IODE OCCION
fiDIlDOllllI:f.MAHlIIfTU IOU ,...."".. <:roAOUIA1 1,051.17. . l.OU.l7. O ~. ,.. , e UID "" ,..

.•..,...--~e: ~~ ~
: 1
;. !l
\\~. 'iilr

~.
/~. Y\YUNTAMIENTO~T1T\JC1QNAl.

blRECCIÓN DE ANANZAS
H. CÁRDENAS, TABASCO.

(X)

Om
s:
?<
O
Om
No~
w

\:J
m
;;O
O'
C
o
O
O
"T1

o
::t>
r-



32 fJEAIÓDIOO OFICIAL 8 b~ MAYO DE 2013

I lt ·.:,;
:.\

rl Hj t
, r • ;'1

1; .j'

i·1 I
..

o'!
al , I t"' •~l

I! . • t i ~~

1 ~..11
ti···.

!f I 1ti}I II I
J r t~
;

¡•

I
..

"

t
.1 IR.'

J
,i
::

Iti 'tiII ;':.....,..¡ 1 ti r

,,'I I ·:~~J

U 14tH
-t
ti.:

:iIi ,
JI •I.
lit i1f :: ;'.

1I '",. .tU
:';

•

I ·"
..

~ I ·
JI " !

11 . i •
.':.: I

t • ,; :[1
I:{ ;¡:)·::',-

:¡:
t . -:;' 11

' ; .

J 11 ·11 j I II! I

Ii 11 JI. !,~

Gobierno del
Estado de Tabasco

El PeriódicO 0fIdaI QrcuIa los mIén:oIes Y sébadOS.

T
Tabasco
camtM contigo

Impreso en la Dirección de TaReres Gráficos de la Seaetaría de Administración, bajo la
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Gobierno.

La.1 leyes, decretos y demás dlspósiclones superiores son obligatorias Por el hecho de ser
publIcadas.en •• te periódicO.

Para cualquier aclaraci6n acerca de los documentos publicados en el mismo. favor de dirigirse a
IaAv. Cobre sin. CIudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa. Tabasco.


